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INTRODUCCIÓN 

El 29 de diciembre de 1996, el presidente Álvaro Arzú, las fuerzas armadas de 

Guatemala (FF.AA.) y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) 

finalmente ponían término al conflicto armado de 36 años al suscribir el Acuerdo 

de Paz Firme y Duradera, con el cual entraban en vigor todos los acuerdos 

signados desde 1994 sobre derechos humanos, [easentamiento de poblaciones 

desarraigadas, identidad y derechos de los pueblos indígenas, aspectos 

socioeconómicos y situación agraria, cese definitivo al fuego, bases para la 

reincorporación de la URNG a la legalidad, sobre el fortalecimiento del poder civil y 

la función del ejército en' una sociedad democrática y sobre reformas 

constitucionales y régimen electoral. 

En 1986, cuando se dio la cesión formal del poder que ejercían los militares 

a un gobierno civil electo que encabezaría el demócrata cristiano Vinicio Cerezo. 

no se podía prever si la apertura política, por tibia que fuese, continuaría o 

fracasaría y menos aún SI se considera que el enfrentamiento armado no había 

concluido. Sin embargo, los siguientes diez años muestran que si bien no puede 

fecharse con exactitud la transición a la democracia. sí puede señalarse que 

durante este tiempo ha tenido lugar un muy largo y suave proceso democratizador. 

en el que nuevas reglas del juego político han ido dando forma a otro marco 

institucional. a través de la Constitución de 1986. de las expectativas y 

participación que trajo consigo la negociación. de la ejecución de procedimientos 

distintos al tradicional golpe de Estado para salvar eventos políticos críticos como 
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el "serranazo" o los estancamientos de las pláticas por la paz y mediante lo 

estipulado en los acuerdos mismos. 

El presente trabajo revisa los años anteriores a 1986 a fin de estudiar cómo 

es que progresivamente una lógica militar fue privando sobre el diseño de las 

instituciones políticas y de los ordenamientos sociales. Es decir, cómo se 

militarizó1 política y socialmente el país y, en función de ello, cómo es que las 

reglas del juego, formales e informales, han logrado conformar y consolidar una 

cultura poi ítica autoritaria tal, que de 1986 y hasta 1996 ha constituido un gran 

obstáculo a la consecución del proyecto democratizador. En mi opinión. y es esta 

es la hipótesis del presente trabajo, con base en los retos que se han presentado 

en estos diez años y con base en la larga historia política excluyente de 

Guatemala, se puede sostener que en el avance del proceso democratizador 

emprendido tienen un papel destacado la desmilitarización de la vida política y 

social del pais y la construcción y cumplimiento de nuevas reglas del juego; es 

decir. de un nuevo marco institucional que permita un ordenamiento no excluyente 

a la interacción política. 

Esta hipótesis proviene de líneas de investigación que surgieron de una 

primera aproximación que hice al estudio sobre las relaciones cívico-militares en 

Guatemala, y que tuve que dejar a un lado por falta de fuentes primarias. Sin 

embargo, ello me condujo a analizar la vecindad que ha existido entre los ámbitos 

civiles y militares a partir de los controles políticos y de las reglas del juego 

'La militarización se refiere a un proceso paulatino por el cual las institUCiones (normas y cuerpos) 
que conforman al aparato estatal son colonizadas, hasta lograr una dommación directa e indirecta 
-presencia tutelar o poder factual-, por parte de las fuerzas armadas a nivel macrooolitlco y 
mlcrosoclal Phllip J. Williams and Knut Walter. MilitanzatiOn and DemilitarizatlolJ in El Salvado(s 
Transit/On lo Democracy. Plttsburgh Unlversity Press Pittsburgh 1997 p 7 
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impuestas en función de los propósitos gubernamentales. De ello surgió la 

examinación de los procesos de politización militar y militarización política y social 

que paulatinamente han ocurrido en ese país centroamericano, en el cual las 

acciones políticas se han basado en reglas escritas, las menos de las veces, y no 

escritas, la mayoría de éstas. 

Precisamente esta informalidad institucioni"1 que ha privado en Guatemala 

es lo que más llamó mi atención y la razón que me llevó a titular esta tesis como 

Performance político de los militares en Guatemala. El título surgió en el curso 

de la investigación y hace referencia al significado de performance como 

representación o ejecución artística libre de restricciones formales a la expresión 2 

En Guatemala, de 1963 en adelante. las fuerzas armadas se convirtieron en e! 

principal actor de poder que, esquivando una institucionalidad formal en repetidas 

ocasiones, se movieron libremente entre reglas políticas no escritas, pero sí 

efectivas para los fines gubernamentales deseados. El arte nada tiene que ver 

con el objeto de estudiO de esta tesIs. pero la informalidad de la ejecución que 

identifican al performance fue la razón por la cual tendi una analogía. 

Para el estudiO de la militarización y su Instltuclonalidad. he tomado como 

referencia de análisis una propuesta de investigaCión, encabezada por James 

':EI tcnmllo performance tIene un refereIlte 1~lano en el teatro de lo absurdo en éuropa Un antecedente 
reCIente se puede ubIcar en EE tiL. con la C~ploslón del arte pop Ha pasaou por dl\crsas dc!ll1lcloncs. pero 
C"'::ISIC consenso en su slgniflC<ldo como la libre qccuclon de una c,preslón escasa de cnc;a~o ~. cercana a b 
ll11prO\ ISaClOI1 pública Ver Elena KOlltO\a. "lJlOpÍa"" ~ Carla Stcl\\cg. "Arte ACCIón" en Ne\'l\la dl' arte.\ 

\ '{\'ua!c \'. num 12. nOViembre de J ()lJ) ~ h-klqUldJdcs llcrrcf.l (¡'j performance, I!'odrc{()/l moda o ar!('), CIl 
Da\ Id Lo¡.x.:/. J 'u¡('ul/gll! lIitro¡l/J\[('IIr/:od(l. l)Il1\'crs¡dad d..::l "1 q:x:\ac. r.:.scucla d~ (lenCJa.:.. \ TCClllCas, d~ b 
COlllunlclcloll. \k'\JCo I ()\):-) Lo anterior lo c'\r<m:.:o con la lUHCl !I1(CnC1on 0(' ampliar 1.1 (''\prc~ion u[lll/aJ¡1 

..:n 1...'1 titulo d-: I...~<.;t:l !C~!" 
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March y Johan Olsen,3 quienes sugieren que los procesos políticos, 

independientemente del tipo de régimen que prive, pueden ser analizados a partir 

de las instituciones formales e informales que marcan los límites del 

comportamiento político de los miembros de un Estado. El enfoque institucional 

indica que los comportamientos, al estar incorporado en un complejo de rutinas, 

reglas, imposiciones, procedimientos fijos, significados de la acción, referentes 

colectivos, expectativas y tradiciones requieren de un tratamiento que explique 

cómo es que la acciones de los miembros de una comunidad poJítica se ven 

orientadas por una estructura institucional, formal e informal, democrática o no, 

que organiza el funcionamiento de la política al determinar los modos permisibles 

y no permisibles de hacer las cosas (políticas). 

A la vez, debido a mi interés por analizar los retos del cambio en Guatemala 

en los últimos años. el cual en mi opinión implica una compleja transformación 

Institucional de un régimen contrainsurgente con todo y su legado en el profundo 

enraizamiento de una cultura política autoritaria, el nuevo institucionalismo político 

también me fue útil, ya que proveyó de una metodología que. centrada en las 

reglas formales e informales, me ayudó a ordenar la investigación de fenómenos 

políticos cambiantes en este país centroamericano Pertenece dicha propuesta 

metodológica de March y Olsen a un esfuerzo académico mucho más amplio de 

Las ideas principales del nuevo instituclonalismo político que James March y Johan Olsen 
desarrollan en su texto. El redescubrimiento de las instituciones, La base organrzativa de la 
política, giran en torno al duro cuestlOnamiento de la utiliaad del paradigma racional para explicar el 
fenómeno organizacional en una comunidad política. Esta propuesta deriva de una serie de 
estudios emprendidos desde la década de 1960 y busca ampliar las investigaciones 
constitucionales que se han circunSCrito a las Instituciones políticas formales, cuando sugieren 
estos autores que las instituciones mformales son también proveedoras de reglas del Juego 
destinadas a disminuir márgenes de incertidumbre e indUCir modos precIsos de actuar en la 
comunidad politlca. Javier Romero. Blanca Heredla. Carlos Elizondo y Rodolfo Vergara (video). 
Las mstltucfones politlcos desde un nuevo ángulo. CNI MéXICO 2000 
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ciencia política, que he utilizado sólo como una referencia para el análisis en mi 

tesis, en la cual mi intención ha sido realizar una revisión histórica de eventos 

políticos. Cabe enfatizar que no es el propósito del presente trabajo demostrar 

los postulados de estos autores del nuevo Institucionalismo político, sino sólo 

servirme de su definición de instituciones4 formales e informales y del vínculo que 

trazan entre éstas y la conformación de un cierto "modo de hacer las cosas" dentro 

de un Estado y entre éstas y las necesidades de cambio político. Precisamente 

esta exposición de ideas las presento en el primer capítulo, titulado "Herramientas 

para el análisis institucional." 

Debo reconocer que el enfoque institucior,al que he tomado como 

referencia para estudiar Guatemala, no es el único desde el cual se puede abordar 

la historia política en este país. Existen estudios centrados en el ejército, en los 

partidos políticos, en el terror, en EE.UU, en transiciones y/o en las relaciones 

entre economía y política. Sin embargo, y regreso a un punto al que me condujo 

la aproximación inicial que hice al tratamiento de las relaciones cívico-militares, el 

entender cómo se puede llegar a conformar un plan de gobierno desde una óptica 

militar en que los derechos de los ciudadanos fueron restringidos con la finalidad 

de alcanzar metas políticas, me llevó al estudio de las reglas del juego en 

Guatemala 

'Las instituciones políticas son las reglas del juego político a nivel organizacional de la comunidad 
y las dependencias que estructuran el manejo del poder polítiCO, a nivel admmistratlvo. Junto con 
un territorio y una sociedad, son los elementos constitutivos del Estado y funcionan como 
instrumentos formales e informales diseñados por 105 hombres para dar forma a la Interacción 
humana. En su nivel práctico son rutmas y reglas y a nivel simbólico son significados y referentes 
de acción polit,ca March y Olsen, El redeSCLlbnmlemo de las instituciones Colegio NaCional de 
Ciencias Politlcas y Administración Publica. Universidad Autónoma de sinaloa y FCE. México 
1997 capitulas I al III 
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Ahora bien, el nuevo institucionalismo político expuesto por March y Olsen 

ofrece ventajas al análisis de diversos regímenes, aunque también presenta 

limitantes. En mi opinión, la principal ventaja radica en la flexibilidad de su unidad 

de análisis, la institucional, misma que, apuntan estos autores, tiene dimensiones 

formales e informales, desde las cuales son establecidas las reglas del juego que 

los gobernados deben acatar para permanecer dentro de la comunidad política. En 

cuanto a las limitantes de este enfoque, está el que haya sido elaborado con base 

en sociedades cuyas características distan mucho de la realidad guatemalteca. De 

esta manera, pese a que los autores reconocen la doble cara de las instituciones, 

consideran que un marco de reglas es más débil o vulnerable cuando lo informal 

pesa sobre lo formal. Ello podría obedecer a una sociedad cuya legalidad es 

termómetro de la buena salud política, pero no de una sociedad en guerra, como 

es el caso de Guatemala desde los años sesentas, en donde la informalidad 

prevaleciente, salvo importantes momentos, no fue limitante de la fortaleza de las 

reglas del Juego político. Además. este enfoque no es una teoría ya dada; está en 

construcción en varios países y es susceptible de errores y modificaciones. 

En el segundo capítulo presento brevemente los "antecedentes históricos 

(1871-1944)' de lo que considero una larga tradiCión autoritaria en Guatemala. En 

este periodo de gobiernos liberales se observa el fortalecimiento de rasgos 

estructurales fincados en la época colonial, tales como el racismo, la extrema 

concentración de tierra, la falta de legislación a las funciones específicas del 

ejérCito la dotación de facultades políticas y administrativas a cuerpos militares en 

todas las reglones sobre la cuales la autoridad estatal no podía despiegarse así 

como severos constreñlmlentos formales e Informales a la participación polit¡:::a y 
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con ello a la ciudadanización. Enfatizo que en estos años el orden en la estructura 

institucional, inconclusa en tanto falta de linderos jurisdiccionales. de 

responsabilidades fijas y de autonomía administrativa, no formaba parte de las 

preocupaciones centrales de los gobiernos, mismos que lucieron por su carácter 

no representativo y sí excluyente. 

El tercer capítulo, correspondiente a los a:íos comprendidos entre 1944 y 

1982. aborda el acercamiento que se dio entre las "fuerzas armadas y el gobierno 

en Guatemala". La función principal de este capítulo es, por una parte, 

comprender cómo en cuestión de dos décadas. una gama de sucesos políticos 

hicieron que este país transitara de un periodo reformista, en el que pese a 

perseguir lo contrario se sentaron las bases normativas para la militarización de la 

política nacional, y en el que por un momento se mostró que el ejército bajo 

ciertas condiciones, puede ser compatible con lineamientos democráticos. a otro 

periodo de carácter contrarrevolucionario que comenzó a institucionalizar el 

anticomunismo y trajo de vuelta y reforzadas severas prácticas restrictivas a la 

participación política 

Por otra parte. es también función de este capítulo demostrar cómo tras el 

golpe militar ejecutado en 1963, las fuerzas armadas se convirtieron en el actor 

principal de poder en Guatemala Entre ese año y 1982. los militares asumieron la 

conducción politica nacional y, en tanto, el diseño de una estructura institucional 

de gobierno, a nivel organizacional y administrativo, cuya lógica fue el 

anticomunismo y la contra insurgencia y baJo la cual se caminó hacia la 

consolidación de una cultura política de exclusión y autoritarismo y se construyó 
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un andamiaje de terror como medio formal e informal, para regular el juego 

político. que mermó al máximo el consenso a la gestión gubernamental. 

Aunado a ello, y sin profundizar. los años que van de entre 1963 y 1982 

muestran cómo reglas "informales" y elementos discursivos sumamente 

ideologizados dominaron sobre un marco institucional formal. concretado en la 

Constitución de 1965, pero que funcionó más como fachada de procedimientos 

democráticos. 

El capítulo cuarto y último aborda los años comprendidos entre 1982 y 1996 

Y trata sobre el "paulatino cambio de las reglas del juego político e importancia de 

la desmilitarización" El propósito de este capítulo es analizar cómo a partir de la 

fuerte militarización sobre espacios políticos y sociales alcanzada hasta 1986 y 

mostrada a través de las reglas excluyentes que predominaron en los gobíernos 

anteriores. cualquier giro hacia una apertura política demanda la reversión de 

aquel proceso y la conformación de un nuevo marco institucional formal que 

impere sobre aquellos espacIos que se van liberando, que progresivamente 

Introduzca nuevas líneas al comportamiento político de los guatemaltecos nuevos 

referentes y significados a la acción gubernamental. que regule la administración 

del poder y que dé cabida a más expectativas y más participación 

Para ello parto del periodo 1982-1986 en el que destaco la Imponancla que 

tuvo el nuevo proyecto poi ítlco de los militares para Guatemala. tanto en la 

máxima cercanía entre las FF AA Y el gobierno y en la máxima militarizaCión 

social. como en la controlada y paulatina apertura poi ítlca Este proyecto. llamado 

Pian NaCional de Segunda a y Desarrolio se basó en el reconocimiento ae "la 

grave crls:s Inst:tuclonal en oue se encon:ra02 el DaiS y Dor la cual se reouecia de 
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un reordenamiento político."s Este cambio partió de las evaluaciones militares 

sobre la función del ejército en el gobierno y en la sociedad. sobre las causas de la 

insurgencia, lo apropiado de la apertura política como estrategia de guerra e 

implicó el perfeccionamiento de la estructura institucional contrainsurgente y la 

consolidación y reproducción de una cultura política autoritaria tanto entre 

gobernantes como entre gobernados. 

Las expresiones de esta cultura autoritaria constituyen uno de los mayores 

obstáculos observados entre 1986 y 1996 al proceso democratizador en que 

derivó la liberalizaclón6 planeada por la línea "institucionalista" del ejército de 

Guatemala desde el inicio de la década de 1980. Dichas expresiones autoritarias 

se manifiestan en forma de exclusión política, de actores resistentes al cambio, de 

impunidad, de dominios reservados y poderíos de facto, de uso de recursos 

extra legales para ejercer la justicia, de apatía política, de peso de viejas conductas 

sobre nuevas reglas que se enfrentan a la falta de referentes y prácticas 

democráticas. de desconfianza hacia el gobierno y, concretamente. del 

mantenimiento de una estructura contrainsurgente en la que se insertaron los 

primeros tres gobiernos civiles. 

'Fernando Andrade Diaz Durán, ministro de Relaciones Exteriores del gobierno del general Mejía 
Victo res. en entrevista con Jennifer Schirrner, The Guatemalan Military Project. Pennsylvania 
Universlty Press. Pennsylvania 1998, p. 19. 
"Proceso gradual definido como la primera etapa de la transición a la democracia, que vuelve 
efectivos. redefine y/o amplía ciertas garantías que protegen a individuos y grupos socíales. En el 
plano Individual, los derechos que puede inclUir son la inviolabilidad de la correspondencia y de la 
vida privada en el hogar, derecho a defenderse según debido proceso y de acuerdo a leyes 
preestablecidas. libertad de palabra, de movimiento, etc. En el plano de grupo. la libertad para 
asociarse voluntariamente con otros ciudadanos, libertad para expresar colectivamente su 
discrepancia respecto de la política oficial Sin sufrir castigo, falta de censura en los medios de 
comunicaCión O'Donnell y Schmltter, Transiciones desde un gobierno autoritario. Paidós. 
Barcelona. 1986. tomo 4 pp. 20. 21 Y 25. 
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De lo anterior desprendo que solamente el cambio institucional que permita 

el diseño y cumplimiento de nuevas reglas a la interacción política, que norme 

democráticamente las relaciones entre los individuos y el Estado, así como la 

canalización de conflictos y demandas sociales y las relaciones cívico militares, 

puede impulsar el avance del proceso democratizador. Así lo ha mostrado la 

discreta apertura política, entre 1986 y 1996, a través de las nuevas instancias 

creadas por la Constitución de 1986, de la línea de pensamiento castrense que ha 

frenado las intentonas golpistas, que lentamente ha trabajado en Ia-depuración del 

ejército vía destitución y retiros de mandos y vía reeducación ae la oficialidad 

joven en principios democráticos y de 1996 en adelante en el repliegue militar y la 

despolitlzación de las FF.AA así como a través de las expectativas y participación 

social generadas durante la':l negociac;ones y de la reestructuración del régimen 

político aceptado por las partes en los acuerdos de paz. 

Finalmente. las conclusiones listan de manera breve los puntos a los que ha 

conducido esta Invesügación, al tiempo que resaltan la importancia de la 

concreción de una nueva Jnstitucionalidad democrática que sea la que demarque 

los límites al comportamiento político: es decir, nuevas reglas del juego en 

Guatemala 

En cuanto al estado del arte en materia de relaciones cívico-militares se 

puede Indicar que mucha de la literatura se ha concentrado en el análisis de las 

intervenciones militares en política y. más reCientemente, de lo que se ha llamado 

transICiones a la democracia Para explicar la intervención militar. algunos autores 

han dado peso a factores externos a la Institución armada. como por ejemplo el 
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grado de desarrollo económico nacional! o la conducta de la éiites civiles8 o el 

funcionamiento de instituciones políticas9 Mientras tanto. otros autores se han 

centrado más en factores internos al ejército para explicar su intervención política. 

De ahí que existan trabajos enfocados al grado de profesionalización de los 

cuerpos de oficiales,lO a la doctrina e Ideología militar,11 a los orígenes sociales 12 y 

a los entrenamientos y misiones militares de instrucción internacionales. 13 

"Una figura dentro de la teoría de la modernización que señalaba la correlación entre indicadores 
de desarrollo y el grado de intervención militar en política es Guillermo O'Donnell. quien enfatizó la 
relación entre una fase particular del desarrollo económico (la crisis del modelo de sustitución de 
importaciones) y el desarrollo de lo que llamó los regímenes autoritario burocráticos en América 
Latina. Ver O'Donnell, Modemization and Bureaueratie Authoritarianism, Institute for International 
Studies. Berkeley 1973. 
°En este enfoque destaca uno de los trabajos de Juan Linz y Alfred Stepan, quienes enfatizaron la 
proclividad civil a explotar la tendencia corruptible de la institución armada y a buscar alianzas 
convenientes con los mandos fuertes del ejército. Linz y Stepan, The Breakdown of Demoeratie 
Regimes, Johns Hopkins University Press, Baltimore 1978. 
9Samuel Huntington argumentó que las causas más importantes de la intervención militar en 
política no eran militares, sino precisamente la estructura política e institucional de los gobiemos. 
Huntington se quedó en el nivel formal de descomposición o debilidad institucional, sin atender a 
los niveles informales del quehacer político para explicar la intervención militar. Ver Huntington, 
Politieal Order in Changing Soeieties, Yale University Press, New Haven 1968. 
10Mientras Huntington consideró que a mayor nivel de profesionalización de los cuerpos militares 
correspondía una menor tendencia a su intervención en política, otros autores argumentaban que 
lo contrario era lo que ocurría en países en desarrollo. Ver Huntington, The So/dier and the State: 
The Theory and Polities of Civil-Military Relations, Harvard University Press, Cambridge 1957. 
Para autores que sostengan la segunda postura se puede consultar, Bengt Abrahamsson, Military 
Professionalization and Political Power, Sage PublicaliOns, Beverley Hills 1972: S.E. Finer, The 
Man on Horsebaek: The ¡<o/e of the Mi/itary in Polities, Westview Press, Boulder 1988; y Stepan, 
"The New professionalism of Internal Wariare and Military Role Expansion" in Stepan (ed.), 
Authoritarian Brazjl: Origins, Po/ieies and Future, Yale University Press, New Haven 1973. 
"Algunos autores señalaron los cambios en la doctrina e ideología militar durante la década de 
1960 como el motor del deseo militar de mtervenir en la Vida política. Como ejemplo se puede ver 
a Manuel Garretón, The Chilean Political Process, Westview Press, Boulder 1989 y a Alain 
Rouquié, The Military and the State in Latin America, University of Califomia Press, Berkely 1987. 
Stepan sostuvo en su estudio sobre el golpe de 1964 en Brasil que tanto la profesionalización 
militar como la doctrina de seguridad naCional ampliaron los roles militares hasta propiciar una 
extensa militarización y provocar que el ejército asumiera directa e institucionalmente funciones 
\l.ubemamentales. Stepan, "The New Professionalism ... " 
"La importancia de los orígenes sociales de los cuerpos de oficiales generaron debates entre los 

estudiOSOS de las relaciones cívico-militares durante las décadas de 1960 y 1970. Entre los 
autores que sostuvieron este enfoque están José Nun, "The Middle-Class Military Coup", en 
Claudio Veliz (ed.,) The Politics of Comforrmty in Latin America, Oxford University Press, London, 
1967 y también Huntington, Po/itical Order In Changing Societies. 
13 Algunos autores apuntaron haCia la importancia de la asistencia y entrenamiento militar 
internaCional, especialmente el de Estados Unidos, en la conformaCión de un comportamiento 
político entre los militares. Entre ellos están: Miles Wolpin . "External Political Soclalization as a 
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Años más tarde, en la década de 1980 los estudios se orientaron a la 

descripción y planteamiento de hipótesis sobre lo que en su momento se llamó el 

"desinvolucramiento" militar de la política. Fueron análisis muy valiosos que 

abrieron paso a posteriores proyectos de investigación sobre las transiciones a la 

democracia. De entre los primeros intentos explicativos destaca el trabajo de 

Danopoulos quien sostuvo que las dimensiones institucionales parecían estar en 

gran medida determinando el alcance, el momento y el modo en que el ejército se 

iría alejando del manejo de espacios políticos y sociales sobre los que se había 

volcado. 14 

Por lo que respecta a los criterios de selección de la bibliografía utilizada, 

comento que éstos respondieron a mi interés por nuevas líneas de pensamiento 

político centrados en los retos actuales a la democracia y nuevas herramientas de 

análisis. al tiempo que, sin caer en lo periodístico. abordaran lo más sistemático 

pos'lble eventos muy recientes y me proporcionaran de viva voz pautas de 

explicación a los cambios ocurridos en Guatemala. A la vez. qUise apartarme. en 

la medida de lo posible de vanos textos latinoamericanos que aún estuvieran 

Insertos en estudiOS estructurallstas en los que la política pierde autonomía como 

objeto de estudio y es explicada en función de otras áreas como la económica. 

Para ello. en la elaboraCión de esta tesis me he centrado en los trabajos 

contemporáneos de carácter polítiCO que han hecho Susanne Jonas y Howard 

Lentner En especial los he tomado poroue son autores que Interesados en la 

Source af ConseNmive Mllltary Behavlor In the Thlrd World' en Kennelh Fldel (ed .. ) Militansm JI) 

Developlllg Countnes Transacllon Books. New Brunswlck 1975 y Samuel FIICh. "Tne aolitica! 
Consequences of US Mllilarv Ald lO Laln AmerlC2 Inslllul1on31 and Indlvloual EffecIs' en Armed 
Forces and Sacie/y. nO.3. Washlnqton 1979. pp. 360-386 
"Constantlnc Danoooulos "MllltalY DJctatorshrps 111 RetreG! ProbJcms anj oerSDcctlves en 
Danopoulos ((;;~:¡ i Toe DeClino of l\!Jr/tr2,'v Re[JlI71eS Vvestlvev.' Press Bouldeí 1905 
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oportunidad que brinda la experiencia de Guatemala para el replanteamiento de 

los criterios mínimos de un orden político democrático, evalúan de forma puntual 

acontecimientos muy recientes, señalando que la explicación de varios fenómenos 

políticos no debe limitarse al estudio de reglas formales, sino ampliarse a la 

informalidad de las reglas del juego, valiosas en tanto alternas a la construcción de 

los modos políticos de hacer las cosas. Además, los documentos históricos de 

que acompañan sus textos me fueron de gran utilidad. 

En cuanto a Brian Loveman, Samuel Fitch, Constantine Danopoulos y la 

compilación hecha por Goodson, Mendelson y Rial, los he tomado puesto que 

forman parte de una literatura muy reciente que retoma las principales líneas de 

investigación de los años sesentas y setentas sobre relaciones cívico-militares, 

para explicar los panoramas que se abren en esta materia ante lo que se perfila 

como una reversión de la militarización alcanzada en América Latina. Sin limitar 

sus trabajos a las vanables explicativas de las llamadas "transiciones 

democráticas", estos especialistas hacen un tratamiento crítico sobre la 

oportunidad que ofrecen estos procesos en la modificaCión del papel actual de los 

ejércitos en sociedades de posguerra. Principalmente los textos de Loveman y 

Fitch han Sido elaborados con el propósito directo de colaborar en la redefinición 

de las funCiones militares baJO ordenamientos democráticos. en la composición de 

una nueva legislación que demarque los linderos de su esfera de acción y nuevas 

líneas de formación militar así como en la reconstrucción de un concepto 

moderno de segundad nacional que Incluya a la democracia 

Esta última razón también es motivo de que tenga entre los autores 

consultacos a une ce lOS negoclaoores de la paz Héctor Rosaca aunque co:: 
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mayor precisión tanto su texto como los de los generales Héctor Gramajo y Cruz 

Salazar y el del ex-vicepresidente de Guatemala Villagrán Kramer responden a la 

riqueza que brindan las reconstrucciones testimoniales. En especial el libro de 

Rosada y los de Gramajo y Cruz Salazar han sido muy valiosos por cuanto 

muestran la lógica militar desde la cual la pol!t¡ca fue interpretada, el orden social 

orientado y los proyectos de gobierno nacional diseñados. 

Completan este objetivo de comprensión de la lógica militar, los textos de 

Jennifer Schirmer y Rachel McClearly, quienes basan sus trabajos en entrevistas a 

militares que encabezaron los camb'los políticos de la década de 1980 en 

adelante, así como al sector privado; todo con la finalidad de entender cómo es 

que se han sostenido los cambios intencional y no intencionalmente emprendidos. 

A nivel de recuentos y nume~alias me han sido de gran ayuda las 

recopilaciones hechas tanto por la Comisión para el Esclarecimiento Histórico en 

su texto Guatemala. Memorias del Silencio, como el informe del Arzobispado de 

ese país. Recuperación de la Memona Histórica, Guatemala.' Nunca Más. 

Por último. una referencia ineludible en la presente tesis ha sido el trabajo 

de O 'Donnell, Schmitter y Whitehead, qUienes desde finales de los ochenta 

ofrecieron un marco teórico que ha guiado diversos estudios comparativos sobre 

transiCiones y aportado la terminología y periodización en cuanto a la 

"liberalización y democratización." 

Con todo este materral bibliográfiCO. fue mi propÓSitO aproximarme a 

entender cómo es que Guatemala se militarizó. de dónde provino el poder que 

lograron conjuntar los militares durante la segunda mitad del Siglo XX qué 

InStltuclonalldad forma! e Informa! estructuró la Dolinca cu¿: fue su reDercuslón 
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sobre la sociedad guatemalteca y qué límites ha impuesto ello a la 

desmilitarización y profundización de la apertura democrática. Las respuestas 

obtenidas a estas inquietudes no llegan muy lejos. Las pretensiones iniciales 

superaron por mucho los resultados logrados, aunque en la vía por aclarar las 

dudas, surgieron líneas de investigación que se mantienen como motivación de 

posteriores estudios a emprender a otro nivel de mi desarrollo académico. 

A la vez, reconozco que el ámbito referencial y simbólico de las 

instituciones, quedó Insuficientemente trabajado, pero los datos que pueden 

brindar un análisis de esta índole, sobre todo cuando existan más documentos 

consultables del periodo 1963-1996, serán de gran valía para el estudiosos de 

Guatemala. Asimismo, no realicé una evaluación específica sobre la insurgencia. 

Sin restarle importancia como coadyuvante en la militarización del país, sólo hago 

mención de ella para entender quién fue la razón de ser del ejército desde 1963 y 

hasta 1996, sin significar esto que los movimientos insurgentes en este pais sean 

el objeto de estudio del presente trabajo. 
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l. HERRAMIENTAS PARA EL ANÁLISIS INSTITUCIONAL 

De acuerdo con Abraham Kaplan para que un concepto sea de utilidad, debe 

aclarar la complejidad del mundo social introduciendo a la discusión la esperanza 

de un orden teórico. 15 Estudiar la estructura poi ítica de Guatemala después de 36 

años de guerra interna impone un reto al investigador ante la multipiicidad y 

simultaneidad de procesos, actores, comportamientos, valores, recursos e 

intereses que dificultan la comprensión del juego político en ese país 

centroamericano. 

La unidad de análisis propuesta por March y Olsen para el estudiO político 

es la institucional. A partir de ella sostienen que, dados los errores y omisiones en 

los que se cae desde los estudios del comportamiento político basados en la 

elección racional de la opción óptima, la acción política debe ser estudiada desde 

un marco más flexible y confiable; es decir, el institucional, ya que la mayor parte 

del comportamiento político se ajusta a una lógica de apropiación que conduce a 

que las reglas se acaten y las funciones se cumplan. Esta visión institucional. 

aunque derivada de la oposición a la teoría de la elección racional. no rechaza del 

todo la Idea de un sujeto racional, pero sí aclara que no toda decisión política 

sigue el Juego de la voluntad y cálculo de beneficio individual, sino que el 

comportamiento político. al estar incorporado en un complejo de rutinas. reglas. 

procedimientos fiJOS s'lgniflcados de la acción. referentes colectiVOs. expectativas 

y tradiCiones requieren de un tratamiento que explique cómo es que la acción 

. 'Kaplan. Abraham. T/le conduct of mqwry' Met/l0dology for belJavíoral sClence. San FranCISco 
Chandler Publlshlng Company í 964. pp 370-397 
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individual del hombre de a pie se ve orientado por una estructura institucional, 

formal e informal, que organiza el funcionamiento de la política. 

En el texto de El redescubrimiento de las instituciones: la base organizativa 

de la política, March y Olsen parten de que las instituciones políticas no sólo 

responden al entorno, sino que lo afectan directamente al incidir intencionalmente 

en los comportamientos políticos a través del desarrollo de reglas y significados 

para la acción, y la orientación de preferencias individuales con base en la 

creación de referentes simbólicos de identidad colectiva, mismos que pueden ser 

creados y explotados por instancias gubernamentales. Esta idea unida a la 

concepción de que gobernar es una interpretación de la vida. lleva a que de la 

estructura administrativa y organizativa formal e informal que el gobierno diseñe 

apropiadamente a sus objetivos dependerá la efectividad del sistema político. 16 

La importancia del texto de March y Olsen está en la elaboración de un 

enfoque que reivindica el estudio de las instituciones como objetos autónomos de 

gran valía para explicar acciones políticas que en conjunto y simultaneidad 

conforman procesos políticos complejos Su referente es la teoría de las 

decisiones. pero su alcance es mayor al extenderse. a partir de la definición de la 

institución política. al tratamiento de temas de actual resonancia. como son los 

problemas entre intereses individuales y colectivos. democracia como fenómeno 

gradual y reformas estructurales del Estado. Para los efectos de esta tesIs. del 

texto mencionado centro mi atención en cuatro líneas: 

1 ¿Qué es una institución política? 

James March y Johan Olsen. El redescubnmlento de las instituc/On~s Colegio NaCional de 
Ciencias Políticas y Administración Pública Universidad Autónoma de Slnaloa y FCE. MéXICO 
1997 pp 130 Y 164 
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2. ¿Qué es la estructura institucional para el manejo político? 
3. ¿Qué propicia un cambio institucional y qué implicaciones tiene? 
4. ¿Qué son las instituciones políticas para la democracia? 

1. La INSTITUCiÓN POlÍTICA es el centro funcional de la estructura política. Son 

los instrumentos formales e informales diseñados por los hombres para dar forma 

a la interacción humana. Sin confundirla con una organización, estructuralmente 

vale la comparación en tanto que opera a partir de la asociación de individuos con 

preferencias o intereses incongruentes en conjunto e inestables en el tiempo y con 

recursos desiguales, así como a partir de situaciones ordinarias y exiraodinarias y 

se dirige hacia la consecución de objetivos con base en comportamientos sujetos 

a pautas de acción. En su nivel práctico son rutinas y reglas y a nivel simbólico 

son significados y referentes de acción. 

A. Rutinas y reglas. De acuerdo al nuevo institucionalismo, entre la situación y la 

acción hay un puente de toma de decisiones que está construido sobre la base 

de una cultura organizacional, integrada por reglas, significados, 

convenciones, leyes, mitos y tecnologías desarrolladas a partir de un abanico 

de rutinas 17 que con el tiempo establecen el modo en que se deben hacer 

las cosas. Esta cadena de rutinas. reglas y deberes constituye el marco de 

referencia para la acción individual y colectiva. Se trata de márgenes 

institucionales de comportamiento que proporcionan estabilidad al juego 

político Estabilidad en tanto un modo fijo de actuar, democrático o no, al 

tiempo que son también susceptibles de cambio. 

I 'Rutinas: Reacciones repetitivas por definición que se constituyen en reglas de procedimiento que 
especifican un proceso a seguirse en circunstancias determinadas. Son mdependlentes de los 
actores individuales que las ejecuten, por lo que pueden sobrevivir a una conSiderable rotación de 
individuos. Reglas: formadas de la repetición rutinaria de formas de reaccIOnar; en conjunto forma 
un marco referencial de acciones apropiadas e mcluyen procedimientos. estrategias. formas 
orgamzatlvas y tecnologías así como creencias. paradigmas. códigos en torno a los cuales se 
construye la actiVidad política ¡bid p 68 
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En la esfera política, la acción es potencialmente caótica. sin embargo la 

obediencia a las regias establecidas. ya sea de manera punitiva, por mandato 

de la autoridad, por asimilación vía educación y socialización, o por aceptación 

voluntaria hace que la "institucionalización de la acción por medio de reglas 

reduzca la incertidumbre y afecte directamente la política,,18 

El nuevo institucionalismo no excluye la acción razonada del individuo, 

aunque sí reconoce que una ventaja de la existencia de instituciones es que 

orientan el comportamiento a través de reglas, significados de la acción y 

referentes comunes desde de los cuales el individuo decide el modo de actuar 

más correspondiente por su lugar en la organización (¿quién soy?) y entre una 

serie de posibles reglas. cuál es la más pertinente por la situación enfrentada 

(¿qué debo hacer?). Esto proceso de pensamiento se llama lógica de la 

apropiación. 

B. Significados y símbolos. El marco institucional concibe para el 

comportamiento político un nivel simbólico, creable y asimilable en igual forma 

que un procedimiento normativo, perteneciente al nivel práctico, ya que la 

mayor parte de las preferencias y los significados se desarrollan tanto en 

política como en el resto de la vida gracias a una combinación de educación, 

adoctrinamiento y expenencla. 19 

Por una parte, el nuevo institucionalismo propone que la política en 

recurrentes ocasiones se organiza en torno a la construcción e interpretación 

del significado de la acción y menos en torno a la preferencia de una opción. 

Es decir. que la vida no es primordialmente elección racional entre opciones y 

resultados. sino interpretación de procedimientos. De ahí que entorno a la 

toma de decisiones políticas eXistan rituales valorativos (positivos y negativos) 

tales como una acción tomada de forma "apropiada" o "inapropiada" con base 

en la "capaCidad" o "incapacidad" tenida al momento de su elección, hecha 

18/bid. p. 67 
'/bid. P 256 
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inteligentemente en respuesta a la sensibilidad a preocupaciones e intereses 

legítimos. 

Además. lo simbólico se ve completado por la conformación de referentes 

comunes que onenten las preferencias ante la multiplicidad de intereses que 

pueden existir en una sociedad. A partir de la idea clásica de la conformación 

del Estado, máxima institución política, en aras del bienestar común, el nuevo 

institucionalismo reconoce a las preferencias como endógenas tanto a 

procesos políticos como a intereses privados. De eilo parten para considerar a 

las instituciones como agentes políticos que fomentan la construcción de 

códigos identitarios que, al orientar los intereses individuales bajo referentes 

comunes, dotan de respaldo a la acción política y cohesión comunitaria. Las 

instituciones políticas son instrumentos de orden interpretativo que permiten el 

desarrollo de cierto sentimiento propósito, de dirección y de pertenencia.20 

Si se considera que una estructura institucional a través de sus reglas y rutinas 

incide en el comportamiento, que mediante la lógica de la apropiación elabora 

significados de la acción y consenso o disenso en torno a las decisiones y que con 

base en la construcción de referentes puede delimitar márgenes a las 

preferencias, se aprecia, entonces que un orden institucional es vital para la 

consecución de un gobierno. 

2. Las INSTITUCIONES POLíTICAS SON PARA EL GOBIERNO las reglas del juego político, 

a nivel organizacional de la comunidad, y las dependencias que estructuran el 

manejo del poder politico, a nivel administrativo. March y Olsen en torno a esto 

argumentan que la estructura institucional es "fuente de orden y estabilidad en un 

,,, lb/d. p. 104. 
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mundo político interactivo que de otra forma podría parecer enteramente 

caótico.,,21 

A. Nivel organizativo. Las instituciones formales e informales proporcionan orden 

a la política, en tanto guían la interacción humana y definen y limitan un juego 

de opciones individuales a través de rutinas. reglas, procedimientos 

apropiados, leyes, significados y símbolos. En este sentido se puede afirmar 

que las reglas ofrecen criterios sobre deberes y funciones a ciudadanos y 

autoridades, quienes cumplen con esta serie de normas, procedimientos y 

creencias o se ajustan a lo especificado por los procedimientos estándar 

vigentes y concretados en instituciones políticas22 Con base en esto se 

puede ver cómo la estructura institucional, por su organización, dota de 

estabilidad al juego político. 

Aunado a esto, las decisiones tomadas en torno a referentes comunes y el 

modo en que esas decisiones fueron hechas son, a la vez, derivado de 

patrones institucionales que aportan o restan consenso al orden político, con 

respecto al acuerdo o desacuerdo en torno a multitud de problemas sociales y 

a la aceptación de modos congruentes de enfrentarlos. En este orden de 

ideas. las instituciones contribuyen a la legitimación o ilegitimación de la 

acción gubernamental e infunden en los participantes la apreciación de 

sensatez o insentatez en los arreglos de la vida política. 

B. Nivel administrativo. Todo sistema político demanda, por razones de eficiencia, 

una división del trabajo que estructure la realización de las metas trazadas. La 

constitución misma de un gobierno se encamina a ello al definir las principales 

esferas institucionales y sus linderos en función de los participantes 

apropiados, problemas, deberes, soluciones y reglas de decisión.23 De aquí 

que las instituciones en su nivel administrativo tengan un impacto directo sobre 

el manejo adecuado del poder político al proporcionar las bases para la 

:1 /bid. p. 110 
:'/bid. pp.67-91 y 251-268. 
"/bid. p. 262 
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coordinación de actividades simultáneas a través de dependencias con 

funciones y delegados claramente delimitadas y designados. 

Ya que existe una relación directa entre la efectividad de las instituciones 

como unidades administrativas y el buen funcionamiento del sistema político, a 

través de aquellas se espera sienten las bases operacionales para que el 

gobierno administre el país. A partir de esta idea central March y Olsen con 

base en las críticas contemporáneas a la competencia, alcance y forma de 

las instituciones políticas marcan que éstas como dependencias deben contar 

con reglas internas capaces adaptarse inteligente y rápidamente a cambios 

experimentados en el entorno; no ser demasiado intervencionistas ni 

afianzadas en el poder de intereses organizados, así como responder a 

propÓSitoS nacionales y permanecer bajo una dirección central. 

Las funciones administrativas confiadas a las dependencias y su 

cumplimiento transparente aumenta la confianza en las reglas del juego político 

y el desarrollo de un sentimiento de legitimidad en la medida en que las 

decisiones sean alcanzadas por los actores encomendados para ello y que lo 

decidido haya sido hecho de manera apropiada. Al mismo tiempo. logran 

establecer cierto equilibrio entre la capacidad cognitiva del individuo en la 

medida en que lo que el ciudadano ve, gusta y confía está exento de 

ambigüedad y responde a intereses legítimos. 

Con base en estos planos organlzacional y administrativo de las instituciones, 

a lo largo de su texto March y Olsen destacan que la estructura Institucional en la 

comunidad polílica simplifica las posibles confusiones de la acción libre y las 

complicaciones de la heterogeneidad de los intereses, al suministrar una vía para 

el comportamiento a través de rutinas reglas y leyes, y a través de referentes 

colectivos. normando con todo ello el juego de la convivencia política. Al tiempo 

que simplifican la comprensión de procesos politlcos con base no en 
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comportamientos individuales, sino en líneas generales de acción, organización y 

administración. 

3. Un CAMBIO INSTITUCIONAL conforma la manera en que las sociedades 

evolucionan en el tiempo, por lo que es la clave para entender el cambio 

histórico24 El principal rol de las instituciones en una sociedad es reducir la 

incertidumbre mediante el establecimiento de un orden que permanezca; sin 

embargo, ello no contradice el hecho de que éstas tengan a la vez un carácter 

cambiante. Las instituciones se transforman, alterando continuamente los modos 

posibles de hacer las cosas, y las opciones de comportamiento y de preferencias 

permisibles. 

Apuntan March y Olsen que el cambio puede derivar de la adecuación natural 

de ciertas reglas a cambios del entorno. Sin embargo, esta eficiencia histórica 

pocas veces se da en la politica real. El entorno de las instituciones políticas no 

es estable y la adaptación a él no es instantánea. De ahí entonces la necesidad 

de una modificación intencional que trastocará su entorno en proporción al grado 

de enraizamiento que ia institución tenga en el sistema político Estas 

modificaciones pueden ser por elección racional de una mejor o nueva solución de 

problemas, por aprendizaje experimental, por convenio y negociación, por 

contagio o por revolución y renovación. 

A. Motivos de cambio Con base en las teorías políticas Institucionales. March y 

Olsen encuentran constantes de cambios en gran escala motivados por uno 

o por la confluenCia de los siguientes factores: 

2·1 Douglass North. "An introduction to mstitutlons and mstltu110nal change". Insl/lul/ons. Economlc 
Performance and Insl/lullonal C/¡ange. Cambndge Unlverslty Press. Cambridge 1990. pp. 3 Y 6 
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1. Presiones sociales surgidas del desprestigio de las instituciones públicas. 
La falta de representatividad de reglas y dependencias hace eco en 
medios de comunicación, partidos políticos, intereses organizados, y 
gobiernos internacionales que apoyan demandas de reforma. 

2. Crecimiento administrativo no controlado, en el que las dependencias 
públicas se han multiplicado, subdividido e interpenetrado, burlando el 
límite de los linderos y transparencia de sus funciones, inhibiendo con 
ello la credibilidad, la participación. 

3. Decaimiento de la propia efectividad y competencia de las instituciones al 
volverse rígidas e incapaces de adaptarse inteligentemente a los cambios; 
demasiado poderosas e intervencionist<l;s y débiles al haber perdido su 
propósito nacional y dirección central. Al respecto, se considera que el 
sistema político ha claudicado ante las principales grupos de interés 
organizados, especialmente los económicos, al tiempo que ha descuidado 
los intereses nacionales y los de aquellos grupos deficientemente 
organizados25 

B. Dificultades y facilidades del cambio. Dado el impacto del diseño y efectividad 

institucional en el buen funcionamiento del gobierno, March y Olsen muestran 

la importancia que han tenido las reformas en gran escala, que se distinguen 

de otras modificaciones o intentos de, por estar colocadas dentro de las 

prioridades de la agenda pública y reglamentadas en acceso y tiempo. 

Las dificultades del cambio institucional básicamente radican en que: a) la 

estructura institucional al estar sustentada en referentes de acción, lógica de 

apropiación y modos en que deben ser hechas las cosas, es decir. reglas y 

rutinas que por definición son poco cambiantes. se modifican a una velocidad 

muy por debajo en comparación de la rapidez con la que puede modificarse un 

entorno. De ahí que las reformas de instituciones si no se colocan en la 

agenda nacional tiendan aún a ser más lentas. menos controlables y a 

convertirse con el tiempo en acumulación de Intenciones, opciones de solución, 

problemas, e instancias decIsorias. y a derivar en transformaciones muy 

alejadas a las metas originales de reforma Y b) Mientras más enraizada esté 

una Institución a la cultura organlzacional de una comunidad. más costará en 

tiempo y en energía transformarla. 

Esta critica ha dado lugar a propuestas encaminadas a fortalecer la autoridad de las InstltúClones 
con la representaclon real de amplios intereses nacionales y a hacer a las InstitUCIOnes 
resDonsables de la totalidad de la SOCiedad March y Olsen Op. GIl P 169 
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las facilidades para el éxito de una modificación radican en el consenso 

que logre la propuesta de cambio entre las partes involucradas, en la 

delimitación del tema, los participantes, reglas y tiempo de cambio, en la 

elección del momento político y en su fuerza, persistencia y tratamiento como 

prioridad entre círculos políticos altos. 

C. Implicaciones. Modificar una institución, aunque decadente, implica 

transformar una edificación de procedimental asimilada: desde modos 

concebidos para hacer las cosas y significados de la acción y de las 

preferencias hasta la renovación de antiguos responsables. Esto se traduce en 

la alteración de la cultura organizativa, lo cual por rápido. respaldo que busque 

en la concreción legal, lleva a resultados inciertos y lejanos a lo óptimos. En 

parte tiene que ver con que aunque reglas formales cambien rápidamente vía 

decisión política o judicial, los constreñimientos informales incluidos en 

costumbres, tradiciones y códigos de conducta son mucho menos penetrables 

que políticas deliberadas26 

En su tratamiento al tema del cambio institucional, March y Olsen concluyen 

que una reforma en gran escala, en el mejor de los casos obtendrán resultados 

satisfactorios Muestra de ello es que los resultados de las crisis 

revolucionarias, métodos radicales para provocar un cambio a la estructura 

institucional, se ven influidos menos por sus visiones Ideológicas o por los 

programas de vanguardia que por los legados de los antiguos regímenes y las 

situaciones en que se encontraron los propios dirigentes revolucionarios27 De ahí 

que un cambio formal con sustento constitUCional, sea cual sea su índole 

Intencional, es deCir, negociada y pactada hasta radical. el cambio implica tiempo 

.. ,. Douglas North, op, Gil., p. 6 

.' March y Olsen. Op Cil, pp 125-170 
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de interacción y adecuación entre prácticas nuevas que tardarán en afianzarse y 

viejas que forman parte del abanico de comportamientos posibles. 

4. Las INSTITUCIONES SON PARA LA DEMOCRACIA instrumentos políticos. 

Partiendo del planteamiento inicial de March y Olsen acerca de la incidencia que 

tienen las instituciones políticas sobre el comportamiento individual y de su función 

organizativa y administrativa dentro de un orden gubernamental, el problema 

ahora se circunscribe a la relación que guarda el diseño instiiucional y dos 

principios fundamentales de cualquier régimen que se pretenda democrático: la 

Igualdad política y la soberanía popular. 

El enfoque institucional considera que la política es el espacio de 

agregación, donde interactúan diversidad de individuos y grupos organizados con 

intereses o preferencias incongruentes en conjunto e inestables en el tiempo y con 

recursos desproporcionados. Sin embargo. añade que. la política es también el 

instrumento de la comunidad, y como tal tiene un sentido de interés público que 

integra a la sociedad. Desde estas dos visiones de la política, agregativa e 

integradora, March y Olsen analizan qué es lo que más allá de un paradigma 

economicista ha hecho a las sociedades modernas variar tanto unas de otras28 

con respecto a un orden democrático. ¿Cuáles son las razones de las 

disparidades del poder? 29, ¿qué puede hacerse para mejorar los efectos de las 

disparidades Irreductibles? Y ¿cómo lograr no sólo la base normativa restrictiva de 

" Tanto DiMagglo y Powell desde el análiSIS SOCiológico. como Douglass North desde el 
económico. coinCiden que es el la estructura institUCional restrictiva y constructiva diseñada por los 
gobiernos lo que ha generado distintos ordenamientos y relaciones dentro de las SOCiedades 
'" Con base en las preferenCias. el nuevo mstituclonalismo politlco defme el poder como la 
habilidad para inducJr a algUien a contnbllJr en benefiCIO del II1terés propiO Ibld p 232 
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la participación en política, sino cómo garantizar la legitimidad de la representación 

y la prevalencia de la voluntad popular? 

La finalidad del nuevo institucionalismo político es comprender las 

aportaciones y restricciones que tienen tanto instituciones agregativas e 

integradoras sobre un gobierno democrático y sobre la sociedad que en 

consecuencia éste construye. Ello, bajo el reconocimiento de que dado a que los 

individuos personifican intereses y recursos diferentes y que la desigualdad 

motivada por la asignación de recursos es muy poco controlable, los elementos 

que queaan para nivelar las disparidades y reivindicar la voluntad popular, son las 

preferencias. 

A. Enfoque Agregativo. Desde esta visión, las instituciones políticas tienen un 

carácter restrictivo y responden a una concepción de política, entendida como 

sistema destinado a la agregación de intereses individuales diferentes, 

mediante intercambios voluntarios, descentralizados, dependientes de la 

distribución desigual de dotaciones30 y a la existencia de marcos 

constitucionales y rutinas que regulen la negociación entablada por sujetos 

racionales. cuyo comportamiento lo define el interés privado 

Dadas la heterogeneidad de preferencias y las Imperfecciones "naturales" 

de la asignación de recursos, epicentro de la desigualdad política y ante lo cual 

las institUCiones poseen limitada autondad para hacer correcciones, en los 

procesos agregativos, las soluciones institucionales buscadas son las 

satisfactorias -no óptimas-- y cuentan por su resultado y por la normatividad 

Impuesta al intercambio, no tanto por la pertinencia de la decisión o por el 

30 La perspectiva agregativa concibe a todo lo que pueda beneficiar las preferencias propias como 
un recurso. ya de caracter económico. de reputación o polítiCO. En este senlldo conSidera a los 
derechos políticos como dotaciones negociables. Intercambiables y no como preceptos anteriores 
a la política. como derechos naturales parte de un contrato social del que surge un sistema político 
ni como prerrogativas inViolables e inalienables de la integraclon de una cultura polítlC8 así como 
de las identidades y los compromisos de los Ciudadanos Ibld, pp. 206·7 
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significado de la acción. La decisión tomada y la acción emprendida por medio 

de este intercambio pone de manifiesto el problema de la mediación 

política, cuya lógica es la de la flexibilidad de la prebenda. 

Desde la perspectiva de la agregación, todos los ciudadanos deben ser 

incluidos ya de manera directa o vía representación en el intercambio racional, 

en el cual de sus recursos, cálculos y coaliciones dependerá la satisfacción a 

sus preferencias y la identidad de lo voluntad mayoritaria. es decir popular. 

Esto define a la mediación como un problema de compatibilidad de incentivos, 

puesto que los responsables de las dependencias. los que finalmente toman 

las decisiones políticas, son personas con agendas y preferencias privadas 

que tratan de promover por medio de sus puestos oficiales. Entonces, las 

soluciones al problema radican en el diseño de Incentivos y controles, de 

suerte que un funcionario que actúe racionahnente en beneficio propio, 

promueva a la vez los intereses del pueblo.31 

La política agregativa no sólo deja sin solución al problema de la 

desigualdad, puesta en términos de la insalvable dotación de recursos. sino 

que se aleja de la prevalencia de la voluntad popular, al concentrarse en lograr 

la inclusión de todos los individuos -racionales por excelencia-- en el 

intercambio, pero la satisfacción de sólo aquellos ganadores de la competencia 

política. cuyas preferencias se traducirán en la voluntad popular. Este medio y 

las campañas políticas son los modos por los que la política de agregación 

reconoce la voluntad del pueblo. 

B. Perspectiva de integración. En este enfoque, las instituciones políticas 

tienen un carácter regulador del comportamiento, vía integridad y lógica de la 

apropiación y orientador de los intereses o preferencias, vía construcción de 

referentes Este carácter simbólico de las instituciones está Inserto en una 

concepción de política como Instrumento de la comunidad. De acuerdo a los 

3, 
Las prebendas se han Justificado como modos de hacer las accIOnes de los agentes 

administrativos compatibles con los deseos de sus electores. en parte por cierto favoritismo haCia 
aauellos. derrvado de sus antecedentes familiares. culturales. sexuales y étniCOS convenlemes. y . 
en parte por poner a su alcance recompensas condicionadas al a confiabllldad política Ibld. p 
198 
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procesos integradores, la política implica la subordinación de las preferencias 

privadas a cierto sentido de interés público, definido por la comunidad, así 

como la confianza en que los demás individuos actuarán con integridad, en 

concordancia con el mismo criterio, y en los términos de la lógica de la 

apropiación a partir de su lugar en la organización y al problema que se 

enfrente. 

Demanda este enfoque la existencia de un Estado portador de una cultura 

que proteja intereses comunes y critica los esfuerzos mínimos de aquel que 

diseña una estructura institucional operativa que si bien procura incluir en la 

lucha política a todos, da certidumbre limitada pues la negociación se hizo con 

base en posiciones momentáneas, sobre preferencias imperfectas; es decir, 

altamente incongruentes e inestables en el tiempo. 

Precisamente en las preferencias y no en los recursos es donde centra su 

atención la visión Integradora, puesto que al admitir el poco margen de control 

sobre las desigualdades por recursos, para que la política sea representativa y 

responda a los intereses legítimos del pueblo. éstos deben coincidir en una 

meta colectiva que sea de beneficio general, pese a situaciones de desacuerdo 

en preferencias individuales, valores y/o soluciones 

La lógica de la integración. que se mueve más en el plano simbólico del 

análisis Institucional. proporciona unidad e integridad a la sociedad al 

responder al problema de la desigualdad política y la representación a través 

no sólo de restricciones constitucionales que dictan los límites a la mediación, 

sino a través de la orientación institucional de preferencias Individuales con 

base en referentes colectivos que definen la voluntad popular y que, en este 

sentido. permiten al gobierno responder satisfactoriamente a intereses más 

amplios. y a través de la eaucación cívica que hace que el funcionan o aSimile 

el principIO del bienestar común y que decida con base en él. en la expenencia 

de situaciones similares y con base en la lógica de la apropiación 

El comportamiento de las dependenCias institUCionales no es Incierto en 

cuanto apegado a un sistema prebendatano. SinO de confianza apegado a la 

integridad que tienen los métodos y soluciones segUidos '! tomadas 
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apropiadamente de acuerdo a una criterio preferencial reconocido de 

antemano por los ciudadanos y que los hace empáticos: su bienestar 

colectivo. 

De aquí que March y Olsen distingan a la integridad de la acción 

gubernamental y a la orientación de las preferencias como recursos 

institucionales para la reducción de la desigualdad política ya que al atender a 

más preferencias individuales bajo criterios colectivos dotan a más grupos de 

poder. A la vez, los reconocen como recursos de incremento a la legitimidad, 

ya que la acción gubernamental está atendiendo con integridad a la voluntad 

general, yen tanto. está siendo respetuosa de la soberanía popular. 32 

Ahora bien, para este proceso de homologación de preferencias además 

referentes transmisibles vía educación y socialización. se requiere niveles de 

competencia que las instituciones deben garantizar para que los ciudadanos 

fortalezcan su capacidad de comprensión y actuación en problemas políticos y 

en la selección de representantes así como para que fortalezcan sus 

conocimientos técnicos y de sentido común.33 

March y Olsen afirman que pese a que las teorías políticas agregativas 

dominan el panorama actual de la política, el logro de la igualdad no sólo es 

cuestión de perfeccionar las institUCiones entre intereses en conflicto. sino de 

exigir poner atención en qué consisten esos intereses y cómo pueden 

reconocerse, compararse y moldearse de tal manera que sustenten a la 

"Sin embargo, también estos autores están conscientes de las vulnerabilidades de las 
institUCiones integradoras Una es la corruptibilidad y otra la heterogeneidad cultural Es la 
capacidad corruptora del poder la que desafia el diseño de Instrumentos para la integración 
política. De ahí que una solUCión que da el enfoque agregativo es la educación cíVica. Otra 
complicaCión a la Igualdad es el grado de homogeneidad social Las disparidades entre el 
potencial de procesos democráticos en sociedades relativamente heterogéneas o sociedades con 
divIsiones Ilngl'¡stlcas élnlcas o rell91osas, por una parte. y las sociedades relativamente 
homogeneas nor la aira parecen ser Jmponentes oara los modernos de la aemocraCl2 ¡bJd. pp 
216 v 245 

lb 10 pp 210~~í 
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democracia y no que la socaven.34 De ahí que luzca congruente la relación que 

estos autores han observado: 

A > recursos => aumento de la lógica del intercambio 
A > recursos => aumento de estructuras integradoras 

Ambas perspectivas institucionales son imperfectas y, sin embargo de ambas 

se requiere. De hecho, en el nuevo institucionalismo político de March y Olsen 

concluyen que en el diseño de una estructura institucional debe evaluarse 

convenientemente en términos de su aportación a la integración de una sociedad, 

así como de su contribución a la agregación de diversos intereses. De ello se 

desprende que los principales criterios agregativos e Integradores de valoración ae 

Instituciones democráticas que entran en juego son: 

• Eficiencia, entendida en términos de la capacidad institucional para 
satisfacer inl.ereses privados y de grupos organizados. mediante una 
estructura administrativa acorde a los requerimientos Jurisdiccionales 
nacionales y a la división de la responsabilidad administrativa. 

• Adecuación: capacidad institucional de respuesta al entorno. a la vez que 
capacidad de modificarlo. (incidencia en el comportamiento y las 
preferencias) 

• Asignación de recursos que garanticen recursos minlmos para la 
Interacción. en los cuales no sean incluidos los derechos politlcos. 

• Competencia Que califiquen a los ciudadanos tanto para una mayor 
comprensión y actuación de y en ámbitos de política como que los provean 
de los medios para conformar una elección. Este último punto deja ver la 
concepción de March y Olsen sobre la democracia como fenómeno 
susceptible de gradaciones. Asimismo. que. aunque el significado de la 
democracia no es fiJo. sus bases si se mantienen 

• Integridad Que cuenten con referentes naCionales claros que guíen la 
acción gubernamental hacia Intereses de bienestar comun y con base en 
ello se de sustento a la unidad nacional y a la legitimidad gUbernamental 

¡VIU ;' 25~ 
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Para finalizar este capítulo, quiero reiterar que en el mismo sólo he presentado la 

propuesta de estudio institucional de James March y Johan Olsen de la manera en 

que a mí me sirvió para analizar el quehacer político en Guatemala e identificar su 

nivel formal e informal. Precisamente esta doble cara de las instituciones políticas, 

es decir. de la manera de dar orden a la interacción política, es lo que me ha 

permitido guiar el presente esfuerzo de investigación. 

Es claro que el texto de dichos autores está directamente encaminado a 

hallar la manera en que las instituciones políticas puedan servir a fines 

democráticos en sociedades de ordenamientos políticos avanzados. Sin embargo, 

su propuesta metodológica. consistente en centrar la examinación de fenómenos 

complejos en el funcionamiento de las instituciones formales e informales 

imperantes en la política, tanto a nivel organizacional (leyes, normas y códigos 

escritos, así como reglas no escritas, pero sí acatadas y modos aceptados y 

castigados de hacer las cosas), como administrativo (dependencias 

gubernamentales) y simbólico (interpretaciones de la actividad política. referentes 

para la acción del gobernado y conformaCión de elementos identitarios). bnnda un 

cuerpo analítico que no sólo es útil para explicar dinámicas dentro de regímenes 

altamente democráticos, sino para entender, por ejemplo cómo ha sido en 

Guatemala la Vida política qué grado de eficacia o funcionalidad han tenido sus 

instituciones con respecto a los fines gubernamentales. independientemente si se 

acató o no una formalidad signada en blanco y negro sobre constituciones o SI se 

optó por la Informalidad de las InstitUCiones. quién puso las reglas y qUién las 

cumplió cuál fue su Importancia para conservar determinado orden o plan de 
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gobierno a reserva de cambios en el ejecutivo, cuál fue su efecto sobre el 

comportamiento de los gobernados, qué motivaciones políticas y qué dificultades 

se encuentran al orquestar un cambio en "los modos establecidos para hacer las 

cosas" (políticas), o sea, al buscar la modificación de la estructura institucional que 

por años imperó y que formal e informalmente y con distinta intensidad privó de la 

participación de los derechos ciudadanos a amplios sectores guatemaltecos. 

Por otra parte. como herramienta analítica, la propuesta del nuevo 

institucionallsmo también ayuda comprender la trascendencia del nivel simbólico 

de la política. De esta manera. en Guatemala. un ejemplo claro fue el peso 

discursivo de las justificaciones a las acciones gubernamentales emprendidas en 

nombre del anticomunismo o del bien de la patria. De igual manera y también 

contenido en el ámbito simbólico de la institucionalidad política, es la creación de 

referentes para orientar los comportamientos de los gobernados. Esto destacó 

durante los años 1995 y 1996. o sea los últimos de las negociaciones entre el 

gobierno y la Insurgencia. cuando el referente de la paz por fin pudo guiar por 

mismo rumbo y hacer converger los Intereses de distintos sectores. tales como el 

ejército. los Insurrectos. el gobierno, el empresariado. los partidos, y demás 

organizaciones que se integraron bajo el nombre de Asamblea de la Sociedad 

Civil. Esta última instancia. en igual medida que la informalidad practicada por los 

gobernantes. ocupó espacios colaterales a los formales para hacer política. toda 

vez que diversas aSOCiaciones y grupos sociales excluidos de su partiCipaCión 

abierta en asuntos publiCaS y ceñidos al estrecho abanico partidista en ocasiones 

electorales íueron espontáneamente construyendo espacIos de debate SObre 
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materias políticas hasta ser integrados por el gobierno. bajo dicho nombre. a las 

negociaciones por la paz. 

Por último, el punto cuarto de este capítulo, en el que trabajo la relación 

entre las instituciones políticas y la democracia, es útil, primero para ver que de 

avanzar en el cumplimiento de los acuerdos de paz y en la institucionalidad de 

carácter democrático que se comprometieron las partes a construir, se puede 

encaminar el país hacia un desarrollo político que no deje permanentemente fuera 

de la comunidad guatemalteca a ningún ciudadano. En segundo lugar. esta 

relación permite ver cómo es que pudiera seguir avanzando la transic'¡ón a la 

democracia cuando cada vez más gente asuma las nuevas reglas formales y 

confíen en que el resto las seguirá, generándose con ello márgenes mínimos dé 

consenso e interés crecie!lte en la participación política: ambos criterios básicos 

para la democracia y para la invalidación de un ejército tutor del gobierno civil. 
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11. ANTECEDENTES HISTÓRICOS (1871-1944) 

En palabras de Eduardo Galeano, Guatemala permanece como fuente de grandes 

lecciones, dolorosamente aprendidas,35 y es este proceso histórico el que puede 

darnos pautas para la comprensión de la cultura política actual del pueblo 

guatemalteco, e incluso explicar características sociales y políticas de la región 

centroamericana. 

Durante el siglo XIX en Guatemala muchos rasgos estructurales fincados en 

la época colonial se agudizaron: la extrema concentración de la tierra entre pocas 

familias, el sistema monoexportador y descapitafizador (pues el excedente 

económico se enviaba al exterior o estaba "atado" a los intereses de una minoría 

en el extranjero), la carencia de infraestructura, las arcas empobrecidas, la 

estructura de clases polarizadas y la opresión sistemática a la población indígena, 

el racismo, los severos constreñimientos formales e informales a la participación 

política y con elfo a la ciudadanización pretendida, los patrones de relaciones 

cíVico-militares venidos desde la época de la reconquista y de la tradición ibérica 

colonial caracterizados por la mezcla de funciones y jurisdicciones polítlco-

administrativas, la sujeción a las armas para imponer determinado orden en 

detrimento a normas para la negociación política entre grupos de poder. a la vez 

que una característica definitiva que le dio su toque al siglo XX, la malquerida pero 

aceptada cercanía entre élltes económicas y políticas con los caudillos militares. 

·"Eauardo Galeano ··Guatemala . Occupled Country··. MontlJly Review Press New York 1969. p 
17 



36 

1. CINCUENTA AÑOS ENTRE LIBERALES Y CONSERVADORES 

En el ámbito político, tras la independencia en 1821 y hasta 1871 se produjo una 

alternancia del poder entre liberales y conservadores. Ambos sectores políticos 

representaban a las clases criollas dominantes. aunque con matices. Los 

conservadores, aliados de la iglesia católica, representaban a la oligarquía más 

tradicional, oscurantista y sin ambiciones de modernización. Los liberales eran un 

sector en ascenso, más ilustrado y progresista que propugnaba por una 

modernización laicista de su sociedad. 

Durante esos 50 años, diversos grados de inestabilidad prevalec:eron y la 

relación entre liberales y conservadores fue típicamente una lucha entre facciones 

rivales de élite que en el momento de detentar el gobierno expandían sus cuerp03 

armados. Se trataba de milicias improvisadas que por su apariencia y formación 

distaban poco de ser simples grupos de civiles armados. En ellas. las 

promociones eran informales y se regulaban por el viejo método basado en los 

logros del campo de batalla o por otro que mostró gran eficacia décadas después. 

basado en relaciones de compadrazgo; es decir. en el pago adelantado por la 

lealtad garantizada. 

Aunado a esto. Guatemala por su heterogeneidad cultural y agreste 

geografía era un país muy difícil de ser representado y gobernado por una sola 

autoridad central De hecho. en esos años del XIX ni el paradigma de 

pensamiento político conservador ni liberal, significaron para los pueblos mayas 

una figura representativa y menos un hOrizonte esperanzador en 10 concerniente al 

mejoramiento de sus conOIClones Tampoco lograron estos políticos controlar los 

poderlOS lecales oe los tlnaueros y productores ae cochinilla 
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2. GUATEMALA BAJO EL PROYECTO LIBERAL MODERNIZADOR 

En 1871, con el triunfo de la revuelta militar encabezada por los generales Miguel 

García Granados y Justo Rufino Barrios (1873-1885), comenzó el periodo 

conocido como la reforma liberal, la cual trajo consigo significativos cambios: 

inicio de la conformación del Estado-nación, la instauración formal de las fuerzas 

armadas, la sustitución del producto monoexportador de cochinilla al del rentable 

café y la consolidación de la élite cafetalera como dirigente política y económica 

definitiva en el país. 

La reforma liberal, explotando el descontento popular que dejacan los 

gobiernos conservadores de los militares Rafael Carrera (1839-1865) y Vicente 

Cerna (1865-1871), se enfocó en la modernización económica en repuesta a los 

intereses del sector más dinámico de las clases dominantes. Rufino Barrics dio 

mayor fuerza al proyecto de un Estado nacional. unitario y centralista, y puso en 

marcha los cambios requeridos para adaptar la economía y la sociedad a las 

necesidades de la producción cafetalera. Mayor concentración de la tierra. 

facilidad de mano de obra numerosa y barata, orden social para capitales e 

Inversiones en infraestructura fueron recursos que se debían garantizar y para lo 

cual se requirió del apoyo Ilimitado del Estado. qUien debía diseñar una estructura 

organlzatlva y administrativa que permitiera la consecución de las metas liberales. 

En este punto del desarrollo económico de Guatemala se legitimó la principal 

función interna del ejército. garantizar el control polítiCO del Estado sobre la 

SOCiedad: primordialmente. en este caso. ser el elemento coercitivo del Estado 

liberal con la finalidad de concentrar el poder en una sola autOridad central y 
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garantizar el orden social y laboral requerido para la expansión del mercado y el 

cumplimiento del proyecto político.36 

El proyecto, liberal en tanto comulgaba con la idea del/aissez-faire, basó su 

economía en un modelo agrícola de labor represiva, necesitado de un sistema de 

control social regulado mediante leyes37 y por la fuerza. El desarrollo del 

capitalismo fue el andamiaje inicial en que las fuerzas armadas se insertaron, a la 

vez que el evento que propició la estrecha vinculación entre los sectores 

económicos dominantes y militares. El mercado en expansión requería orden, y 

esto a consideración de los sectores que personificaban la ideología litGral sólo 

podía lograrse a través de la fuerza. Los grupos agroexportadores percibían en 

los militares tanto un conveniente aliado como una molesta amenaza. Sin 

embargo, desde el inicio buscaron vínculos muy estrechos con ellos. esperando 

que fuera el Estado quien dictara los límites de su actuación como guardianes 

nacionales de los intereses económicos Liberalismo y élites económicas pronto 

se convirtieron en la naturaleza ideológica y material del recién conformado 

ejército Como Alfred Vagts expone. los ejércitos descansan en el orden en que 

",. Dentro de las politlcas liberales encammadas a la institucionalización del poder. estuvo el atacar 
a las milicias que actuaban como bandas sin dirección central. Por ello en los primeros años de la 
década de 1870 se inauguró la Escuela Politécnica. evento que formalizó la creación de un ejército 
regular centralizado y nacional Desde entonces y hasta la actualidad. a través de la mstrucción 
recibida, las fuerzas armadas han mitificado la historia y hecho a nivel discursivo un manejo muy 
convmcente. al interior de la institución. entre la histona política del país y la historia ofiCial militar. 
e, Los pueblos de indígenas debían proporcionar a los dueños de las fmcas el número de mozos 
que ellos soliCitasen. Mediante Clrcular-3 de noviembre de 1876 se ordena a los jetes políticos 
departamentales, en nombre del General PreSidente que los pueblOS mdígenas proporcionen entre 
50 y 100 mozos a las fmcas, baJO ar9umento de que "Ia agncultura es el ramo principal de la 
riqueza y que dejando a lOS agricultores abandonados a sus propiOS recursos sm que cuenten con 
la más eficaz cooperaclon de parte de los agentes de Gobierno. inútiles serán sus esfuerzos por 
llevar a cabo empresas que siempre fracasarán ante la negligenr:la de la clase mdigena que por 
otra parte es tan propensa al engaño. De ne9arse a tan noble misIo n civillzatona. los mdlgenas 
serán castlQados por la leglslaclon que para ello se ha emitido' De hecho entre 1877 y 1880 S" 

decretaron leyes contra vagancia y de vlalidaa para sancionar a los lornaleros Que no prestaran 
servIcIo o tlUveran ele las ímca' Jorge Skmnel'-Klee LeOlslaclon 1I1d!(Jemst.l de Guatemalc 
Mex:cü 1995 o 36 
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toman forma, convirtiéndose éstos en guardianes del statu qua predominante al 

momento de su origen.38 

Las políticas fomentadas por los gobiernos liberales, los cuales se 

mantuvieron en el gobierno hasta 1944, tuvieron un fuerte costo social y político. 

Por una parte, el liberalismo a través de las leyes de trabajo forzado, expropiación 

de tierras comunales y represión a las asociaciqnes artesanales y obreras que 

fueron creciendo en torno a las nacientes industrias cervecera, de fósforo, 

textilera, bananera y ferroviaria, sujetaron a indígenas y obreros organizados a la 

violencia institucionalizada de un Estado policiaco que probó ser más eficiente que 

los gobiernos anteriores en la supresión de revueltas periódicas. Como 

consecuencia, el ejército que se estableció sólidamente bajo el orden estatal de 

carácter liberal, vio a la Guatemala rural como su dominio particular y consideró 

como amenaza cualquier intento para alterar esa ideología.39 

En lo político, el proyecto liberal del general Barrios contempló la 

consolidación de la versión moderna del Estado-nación. Ello colocó al nuevo 

ejército nacional en un rol protagónico como Institución controladora de una 

sociedad carente de Integración e instrumento de un Estado que adolecia de la 

infraestructura administrativa mínima para hacerse presente en todo el país y para 

Instituirse como única autoridad. 

En este escenario. los militares fueron actores centrales de la defensa 

externa. del orden político interno -cumpliendo variadas funciones de recaudación 

3C'Alfred Vagts. Citado por Juan Rlal. "The Armed Forces and the QuestlOn 01 Democracy in latm 
America'. en Goodman. Mendelson and Rial. Tlle Mlfitary and Democracy The Future of Civil
Milltary Relat/Ons In Latm Amenca. Lexmgton Books Massachusetts 1990 p.11 
"Jlm Handy. "Resurgent Democracy and the Guatemalan Military". en Journal of Latln Amencan 
Studies. Vol. 18. November. pp 383-408. en Susanne Jonas. The Baffle for Guatemala. Westvlew 
Press. Colorado 1991 p. 34 
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de impuestos, dotación de mano de obra, seguridad privada de finqueros, 

aplicación de justicia, tareas policiales, etc-, de la centralización del poder. de la 

conformación de una figura estatal que se extendía hasta las fronteras, del 

reconocimiento a una sola autoridad y. algo muy importante. de la creación entre 

la gente del referente patrio. En resumen, estas funciones, puestas en términos de 

la salvaguarda de la defensa nacional y la seguridad de la patria fueron asimiladas 

como un ethos militar inherente a tanto a la naturaleza humana como a la 

naturaleza de los estados-nación modernos. Los riesgos que retaran a la patria y 

la identidad de sus enemigos podían cambiar, pero el rol básico del ejército es 

inmutable 40 Este razonamiento hizo que. desde el inicio de la república liberal, el 

Estado y la patria se constituyeran en los grandes referentes y motivos últimos del 

ejército, mismos que se situaron como su naturaleza míticaA1 

Para la satisfacción de las misiones asignadas, destacamentos militares, 

que en última instancia respondían a mandatos de la autoridad presldencial.42 

puesto que no había ley o constitución política que determinara formalmente sus 

roles. atribuciones y Jurisdicciones. fueron dispuestos al cUidado fronterizo a la 

"Bnan Loveman. For la Patria. Scholarly Resources Inc .. Wilmlngton 1999. p. 7. 
'''La patria ha sido utilizada por varias generaciones militares guatemaltecas como corolario de 
diversos levantamientos. porque (el ejército) "toma a un hombre y lo transforma en un ciudadano. 
en un sacerdote del supremo culto a la patria. cuyo símbolo es la bandera y cuyo evangelio es la 
constitución ... Todo por el ejército es exactamente lo mismo a decir todo por la patria" Discurso 
del general José María Orellana. primer presidente de Guatemala (1921-26) egresado de la 
Escuela Politécnica. citado por el coronel Ennaue Ruíz Garcia. Histonal de la Escuela Politécnica, 
Editorial del Ejército. Guatemala 1973 p. 183. Ibld. P 65 
.'.-Antes de la revolución de octubre de 1944. no existió en Guatemala un ejercito institucional con 
mlslon especifica dictada por ley o constltuclon política La Ley Constitutiva de la República de 
Guatemala del 11 de diciembre de 1879 no espeCifica tunc:ones precisas para las fuerzas 
armadas. pero si Impone al poder ejecutivo además de la administración del país. cumplir con las 
responsabilidades de UI1 cueroo armado de la manera siguiente· defender la Indepenaencla y el 
honor de la naclon y la inviolabilidad de SU terntorlo' velar por la conservaclon del orden plibllCO 
dmglr la fuerZA é1nnada of9anlzarla y distnbull'la sequn convenienCia del oroyecto nac¡onéil Héctor 
Gr8malo De la qllerr" a ía puerrd :=orldO de Cultura Edltonal, Guatcma~J ~995 o 4: 
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garantía de la dominación política por parte del ejecutivo sobre la sociedad y a la 

defensa del statu quo, de beneficio reducido al sector político y económicamente 

dominante. Aunado a la turbia combinación de acciones encomendadas a los 

militares, los legisladores guatemaltecos tendieron a fusionar tareas del ámbito 

civil y militar en un fuerte ejecutivo con base en bandos escritos en términos 

vagos y prestos a ser ampliados en su interpretación local. 

Al gobierno del general Barrios siguieron los de Alejandro Sinibaldi (abril de 

1885), Manuel Lisandro Barillas (1885-1892), Reina Barrios (1892-1898) y el de 

Manuel Estrada Cabrera (1898-1920). Durante la gestión de Estrada Cabrera se 

consolidó la presencia extranjera en el país con capitales que pronto se unieron a 

la oligarquía cafetalera 10caL43 Las reglas del juego político siguieron trazándose 

en función de los requerimientos económicos, en primer término, y de la 

constitución de un Estado central fuerte. En términos de terror mejoró a su 

antecesor44 Estableció un orden político en el que la oposición no tuvo cabida y, 

pese a que propició la aceptación de reformas laborales. no contuvo las 

constantes movilizaCiones obreras y levantamientos Indígenas, ante lo cual se 

respondió con medidas más represivas. Su gobierno terminó con un golpe militar 

en un momento de decadencia política aunque de crecimiento económico en 

"Además de café. que cultivaban principalmente la élite local y una colonia alemana, el gobierno 
estimuló la producción de henequén. cardamo y platano, cuyo monopolio en el cultivo y 
comercialización lo absorbió en gran medida la United Fruit Company (UFCO), que se estableCIÓ 
en 1906 en Guatemala con una serie de concesiones sumamente favorables por parte del gobierno 
de Estrada Cabrera y que años después se ampllarian, Luis Cardoza y Aragón. La Revolución 
guatemalteca. Cuadernos Americanos, México 1956. pp. 21-44, 

44Sobre los excesos del presidente Estrada Cabrera. resulta ilustrativo la opinión de un diplomático 
estadounidense cuando, al describir a este gooernante por 22 años consecutivos. diJo que "deoeria 
ser nombrado entre lOS dictadores más Importantes de Centroamérlca y el Caribe para rnl pals En 
una esfera de menor tamaño se encuentra Junto a POrfiriO Diaz Sólo que él (Estrada Caorera) 
tiene menos allegados y se trata de un hombre solitario que gobierna exclUSivamente a oase de 
miedo" Petol Calven A Notlon 111 Turmo;! Loncon Wostvlew Pross 1985, p, 67 
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exportaciones, principalmente hacia EE.UU., quien recibía el 80% de éstas y 

quien dotaba del 70% de las importaciones requeridas. 45 

Siguieron a Estrada Cabrera breves gobiernos encabezados por militares, 

hasta el ascenso del general Jorge Ubico (1931-1944). Todos estos gobiernos 

liberales, por lo menos en su discurso, sentaron bases para una paulatina y casi 

rutinaria militarización social en áreas rurales. 46 A partir de la experiencia colonial, 

los liberales trataron de aminorar los riesgos de poblaciones dispersas en reglones 

alejadas de la capital con la formación de milicias campesinas .. Ello, además, 

sirvió para asegurar la fuerza de trabajo, lo cual demandaba un poder coercitivo y 

eficaz Para ambos fines, la representación de la autoridad política del gobierno 

central fue una de las principales tareas que se aSignó a los flnqueros y militares, 

a quienes se les facultó para desempeñgr funciones civiles y policiales 47 

Hasta este punto, dados los fuertes poderes que investían a la figura 

preSidencial. las fuerzas armadas desigualmente profesionalizadas e 

InstitUCionalizadas permanecieron supeditadas a mandatos del poder ejecutivo. 

Su despliegue a nivel naCional satisfacía en gran medida las neceSidades políticas 

y económicas del proyecto liberal, pero su desorganizaCión interna, funciones 

extramilltares aSignadas y mal coordinadas. así como la ausente configuración de 

"OfiCina de derechos humanos del arzobispadO de Guatemala (ODHAG), Informe Guatemala 
Nunca Más, Guatemala 1998, Tomo 111, anexos, tabla 3 
"G Como se deflnio en la introducción, la militarlzacion SOCial se refiere al establecimiento de un 
ordenamiento militar a traves de reglas y de instancias administrativas, de la vida en SOCiedad, Se 
trata de un proceso Que tiene gradaciones, pero que ha Sido constante en la historia de Guatemala 
y que lo han mantenido tanto gobiernos militares como Civiles 
., La militarización de las plantaCiones Inclula también la penallzaclon con trabaJOS forzados para la 
creaClon ae la Intraestructura cafetalera Un mes de trabalo en la temible Compañia de Zapaaores 
Significaba soportar tratos mhumanos y muchas veces Implico la muerte Todo tomado do 
Cambranes J.C IEd) 500 allos de lucha por fa tierra EstudiOS sobre propiedad rural y reforma 
Jqraf/3 en GU3Icm~i/_~_ FLAC2D Gumcrnal,;¡ 19S~ Citado r:li lb/a e ~ 
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una eficiente estructura organizacional, el restringido grado de conocimiento que 

tenía la mayoría de los militares sobre el país y su manejo, las limitaciones 

expresamente impuestas por los dictadores sobre el empobrecido y bastante 

maltrecho ejército para intervenir en niveles políticos mayores de las formal e 

informalmente aceptadas, la instrucción de misiones militares que rechazaban el 

involucramlento político. tanto como los altos beneficios personales que obtenían 

los oficiales de alto rango por su obediencia a los mandatos de la autoridad central 

y regional, todos estos fueron motivos que relegaron o desincentivaron la 

participación autónoma. activa y directa de la dependencia armada en el diseño de 

políticas nacionales. 

Sin embargo, factores tales como intereses personales, conocimientos 

específicos de geopolítica enseñados durante 50 años de instrucción militar. 

ejercicio de funciones administrativas, circunstancias socioeconómicas del país. 

manejo de recursos naturales y el desarrollo mismo de un deseo por fortalecer la 

autonomía militar contradijeron la apoliticldad adoctnnada por las misiones 

militares extranjeras presentes desde 1873 48 De ello da cuenta el gobierno del 

general Jorge Ubico 

4" oLas misiones militares europeas contratadas por Guatemala desde 1873 procuraron la 
profesionallzaclón y la modernización de las fuerzas armadas dentro de un lenguaje nacionalista y 
cuaslmítlco de amor a la patria. Dieron educación y entrenamiento a los cadetes así como 
tecnologia y doctnna a la Institución. rubro en el que el concepto de segundad nacían al se sustentó 
sobre la base de progreso que debía lograr el gobierno del país yeso incluía desarrollo 
económico orden polítiCO. avance tecnológiCO y construcción de la nación. En el pensamiento 
mililar difundido. si ello fallaba se afectaría la capacidad de defender a la patna. En teoría las 
mlsíones formaban a oficiales en el pnnciplo clave del profesionalismo militar tradiCional el cual 
dictaba como pilares de la vida militar dentro del Estado. la disciplina y subordinaCión a las 
autOridades eXistentes. aSI como la dedicaCión de ia organización al desarrollo de las capacidades 
estnctamente castrenses Es en este tenor que los oficiales eran adoctnnados para ser apolítiCOS 
expertos en el arte y ciencia de la Quelr" y para rechazar los Involucramlentos polítiCOS aue por 
defll1lCIO'1 eran calltlcados como no orofeslonales En 18 or;~ctlca dicho preceDto de 
nrofes!on.:11Ismo el astr.o no St-: c:umpl¡~) debido OllílClpalmente a Que estas mismas m!slones 
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3. ACUMULACiÓN DE FACTORES POTENCIALES DE UNA REVOLUCiÓN 

En 1931 Jorge Ubico fue electo presidente, al tiempo que golpeaba a Guatemala 

la gran crisIs económica. La debacle afectó seriamente los precIos del café49 y con 

ello a la élite cafetalera, base del poder del presidente. Ubico buscó la manera de 

asegurarse el respaldo de su base política50 y la obediencia militar. A pesar de 

que la situación mejoraba por momentos, el periodo del general Ubico terminó el 1 

de Julio de 1944. al firmar su renuncia. después de amplias demostraciones 

populares de rechazo a su gobierno. de una huelga general. de roces con la élite 

fomentaron la participación militar en la construcción de la patria. y ante la ausencia y/o debilidad 
de otras agencias estatales que alcanzaran a desplegarse y administrar regiones distantes a lo 
largo del país. colocándose entonces las fuerzas amnadas en una clase de columna del naciente 
estado nación y en los símbolos del gobierno nacIOnal. Samuel Fitch, The Armed Forces and 
Democracy in Latin America. The Johns Hopkins Unlversity Press. Baltimore 1998, p.4. Además. 
tanto la vaguedad de los términos con que se llegaron a plantear las funciones y iimitaciones 
militares que debían velar por "los intereses de la nación ... ser los guardianes de la patria que 
encapsula ... nuestra familia, nuestros compañeros. nuestras posesiones. nuestras memorias, 
nuestra historia. nuestras vidas, en breve. todo lo que tenemos y somos'. como la constante 
búsqueda de respaldo a Intereses propiOS por parte de g~upos cIviles en los militares. ampliaron 
más el campo de acción militar y distorsionaron más los patrones ya existentes en la re:aclones 
civico-mllltares de fmes del XIX y prinCipiO del XX. A partir de las alianzas entre élites políticas y 
económicas con círculos militares se otorgó más autoridad de la requerida para el cumplimiento de 
sus funciones a los oficiales en áreas donde aquellos no lograban establecer claramente su 
hegemonía. Esto conduje a mestables alianzas militares con civiles, lo cual contrasta con la 
incuestionable obedienCia Signada por el profesionalismo clásico. Samuel Rodríguez Solis "Culto 
a la Patria'. en Deontología Militar. Tratado de los deberes militares. MInisterio de la Defensa 
Nacional. Guatemala 1964. citado por Brian Loveman, Op. CiI., p. 97. 
, .. Durante la los años 30, los precios del café cayeron a menos de la mitad del monto al que 
ascendieron la décaaa amenoro El conflicto mundial. por su parte. trajo consigo el cierre de los 
mercados a productos guatemaltecos Esto contnbuyó a que la economía agroexportaaora se 
volViera muy dependiente del mercado estadounidense. lo que afectó negativamente los precIOs 
fijados para la comerCialización de los productos. Ademas. la baja en los precIos mternaclonales 
de los productos guatemaltecos de exporta clan se tradUjO en una receSiOn general prolongaaa, que 
se hizo patente en la redUCCión drástica del gasto estatal. lo que trajo aparejado el incremento del 
aesemPleo y pérdidas Importantes para los productores Mats Londahl y Wllllam Pelupessy CrÍSls 
EconolnJca en Centroamérrca y El CaniJe. DEI. San José. p. 65 
''''EJemplo de ello e" haber permitido la devaluaclon libre del auetz81 Tamblen CUidó del aooyo de 
lOS cate¡aleros manterllenao 81 araen SOCial en el campo mediante un plOgrama de obras oebllc8" 
fOrZ(l:Oé~S !::n 1934 cancelo ¡as deudas Dor nabllttaclones en Dusca de Deneflclo a lOS ernoresarlos 
menes comoetltlvos en su lUCha 001 obtene: mano de obra y Da; él entrenta;" las o:eSlones 
oroduc¡·::'::JS uo: el C'XceSiVO cnceuaamlcnto 00 lOS tr8081;¡OO1'C'S y lél fjf(jVC CrlStS riscal ltJ.~c: l ...'.. 
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gobernante,Sl de percatarse que ni EE.UU. ni las FF.AA. de Guatemala intentaban 

defenderloS2 y de la decisión por parte de un grupo unificado de intelectuales de 

clase media y pequeña burguesía de minar el poder de la oligarquía terrateniente 

para instituir ciertas reformas económicas y políticas a fin de modernizar por otra 

vía al país. Este movimiento revolucionario triunfante contó desde el inicio con el 

respaldado deliberado de mandos medios militares, a quienes movieron sus 

propios intereses, reivindicaciones y "amor por la patria". 

Durante su gobierno, Ubico se comprometió con el desarrollo económico de 

Guatemala con base en la férrea disciplina política y social. Soberanía popular, 

orden institucional formal a la política, derechos ciudadanos, todo podía esperar, 

pero la modernización económica no. El medio al que recurrió fue la militarización 

de la administración pública y el aumento del mismo proceso en lo social. Nombró 

a generales como gobernadores de cada departamento. Trató de integrar el país 

con base en el poder militar, y para ello ordenó el despliegue de redes de oficiales 

5; Especialmente debido al control excesivo que ejercía Ubico sobre sus ministros. a la alta 
concentración de poder y Imposibilitaba la delegación tareas de importancia significativa. al 
enriquecimiento que éste alcanzó y que no fue 'suficientemente compartido' así como al 
mantenimiento de ideas rígidas sobre la vías para del desarrollo. Ejemplo de ello fue la oposición 
de UbiCO a la industrialización por identificarla con el surgimiento de una clase proletaria. cuyo 
destino. según el general. sería inevitablemente la búsqueda del comunismo. Gregario Selser, 
"Guatemala: 30 años después del Alphem". en Nueva Sociedad. núm 72.1984. pp. 134-5. 
5: Los funcionarros estadounidenses calificaron al gobierno del general guatemalteco como un 
régimen anacrónico y un tanto meficiente. También consideraron que el que otro indiViduo 
asumiera el gobierno no afectaría la estrecha relaCión que existia con EE.UU. con base en los 
Intereses económicos. Ello. al tiempo que, por otra parte. miembros de sus leales seguidores -sus 
generales deslgnados- tamblen firmaban el documento del 24 de junio de 1944 en el que 311 
promrnentes guatemaltecos pedian fueran restauradas las garantias Ciudadanas suspendidas por 
el gobierno para hacer frente a la dificil situación Howard Lentner. State FormatlOn in Centra! 
AmencD the Struggle tor Autonomy Oevelopment and Oemocracy London Greenwood Press 
~ond["cs 1993 P 49 
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con autoridad política, de más destacamentos encargados del orden público y la 

"probidad administrativa" y creó a los comisionados militares.53 

A decir del general Cruz Salazar, los cimientos de la dictadura de los 14 

años fueron el ejército y la militarización del país. Pese a ello y por paradójico 

que parezca, el ejército permaneció al margen del ejercicio del poder político. 

Jamás estuvo el ejército tan restringido de su participación política.54 Sin 

embargo. aunque no puede adjudicarse a este periodo el proceso de militarización 

política, a nivel micro-social sí cabe enmarcar a Ubico como un gobierno que 

incrementó las pautas de mando autoritario establecidas por sus antecesores 

como la forma aceptada para relacionar al ejecutivo con la población y que 

respaldó su poder con la militarización de la vida social. La oficialidad pronto 

aprendió que la máxima prohibición recaía sobre su participación en actividades 

políticas que desestabilizaran la autoridad de su presidente. Ubico mismo verificó 

que en la Escuela Politécnica los alumnos no tuvieran acceso más que 

información estrictamente castrense. Sin embargo, este ordenamiento que por 

más de una década le resultó positivo, en 1944 se le revertió cuando se hizo 

patente un sentimiento de indignación entre la oficialía media con respecto a la 

53Ubico. mediante acuerdo ministenal del 9 de julio de 1938, creó la figura de los comisionados 
militares como representantes locales del ejercito. Ellos llenaron los vacíos dejados por la 
admmistración civil en el campo. Sus funCiones incluyeron la captura de delincuentes, citaCiones y 
el reclutamientos para el servicio militar obligatorio que también instauró el general en 1936 como 
vía para llevar Instrucción cívica. crear un sentimiento de ciudadania y patnoliSmo. El poder de 
negociar con las comunidades quienes debian prestar el servicio militar y qUienes no. les dio gran 
influenCia a los comiSionados. Ese rol daria un giro dramático más adelante con el InicIo del 
conflicto armado. sobre todo en el oriente del pais. ODHGA, Op. Cit., p. 5. Con el servicIo militar. 
se formalizó la misión civillzatona otorgada al ejercito, dentro de cuyas filas se superaria el 
analfabetismo y se formarian ciudadanos. puesto que las barracas eran planteadas como escuelas 
de cludadania y nacionalismo que produclrian verdaderos guatemaltecos. Bnan Loveman. Op. CII .. 

pp 65-69. . . 
. Jase LUIS Cruz Salazar. DemocracIa gobernabllIdad y SOCIedad pOlítIca Asoclaclon de 
Investigación y EstudIOS SOCiales Guatemala 1993. pp 213 
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manipulación que, según su interpretación, realizaban tanto el ejecutivo. como 

grupos económicos de la institución armada. 

El gobierno de Ubico es una buena síntesis de las reglas del juego 

impuestas en torno al proyecto liberal que económicamente había redituado a 

inversores, pero cuya distribución no repercutió en el bienestar general. La cultura 

política que se completó durante su mandato fortaleció una larga tradición de 

dictadura. entendida como el poder político concentrado en un hombre o un 

pequeño grupo, ejerCido con escasos controles legales o institucionales.55 

Mandatos con procedimientos constitucionales que formalmente establecían un 

modelo republicano de gobierno, con un sistema democrático de elecciones y 

alternancia en el poder, cedieron ante prácticas informales e ilegítimas de 

gobierno autoritario. 

En Guatemala entre 1871 y 1944 privó un Estado no representativo que 

renunció a su papel de mediador entre intereses sociales y económicos diferentes. 

abriendo así un vacío que permitió el enfrentamiento directo entre quienes recibían 

los beneficios. defensores del orden establecido, y qUienes estaban dispuestos a 

reivindicar sus aspiraciones En violenCia política. Ubico no fue una excepción. 

Muestra de ello es que para asegurarse mayor control social y ante la agitación 

laboral, en vez de políticas que respondieran Intereses legítimos de amplias 

capas. convirtió al Ministerio de TrabajO en 1934 en un departamento adjunto de la 

Policía Nacional. a la vez que ordenó la elaboración del Código Penal de 1936 con 

la finalidad de que las funCiones poliCiales de finqueros. guardias de flnqueros y 

, ComiSión de! EsclareCimiento Histonc:o (CEH; Guatema/D Memorra de! SilencIO Capítulo 1 
parag¡-.gto 42 <htto i¡\NI¡'v'\V hrcJat,l 3aas orp:ceh T200r!:-
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desde luego, del ejército fueran legalmente aprobadas. Entre otras cosas, estos 

hechos dejan ver que la estructura institucional, débil en tanto falta de linderos 

jurisdiccionales, de responsabilidades fijas y de autonomía administrativa, no 

formaba parte de las preocupaciones centrales del gobierno. 

En cuanto a exclusión, los márgenes de pobreza sostenidos no ayudaron a 

aminorarla y los derechos políticos fueron restringidos. En gran parte, dado la 

proclividad de Ubico a juzgar todo intento reformista, por tibio que fuese, como 

amenaza inminente de subversión. De ahí que, en precaución, proscribiera 

cualquier actividad de los comunistas guatemaltecos, a quienes acusaba de 

conspirar y de intentar llevar a Guatemala a la revolución y al caos. Sobra, quizá, 

aclarar que los comunistas en este país eran un grupo débil. más preocupado en 

sobrevivir que en hacer una revolución. 

A causa de estas características, se propició un fuerte descontento popular 

que, radicalizado ante la falta de libertad política y de oportunidades a proyectos 

alternativos de crecimiento económico, por la desatención a demandas generales 

y por la alta represión. derivó en la indignación de capas medias y la reacción 

militar de mandos medios. eXigiendo la renuncia del gobierno del general Ubico. 

En el verano de 1944. como si se tratase de una abdicaCión. Ubico renunció al 

gobierno y dejó la conducción del país en una junta militar nombrada por él, en la 

cual f¡c¡almente el general FederiCO Ponce Valdes se perfiló como el presidente 

provisional Se anunciaron elecciones y se permitió un controlado marco para la 

competencia política Sin embargo. en octubre ante el mantenimiento de 

ublqulstas en sus puestos. la represión sosten loa y el convencimiento del propio 

Ponce Valdes de que él resultaría ganador maestros y estudiantes 
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principalmente optaron por la revuelta armada, y con el respaldo de la Guardia de 

Honor y la oficialía media lograron separarlo de su cargo. 

A partir de ello, en octubre de 1944 comenzó una etapa trascendental para la 

vida de Guatemala, en medio de contradicciones sociales e interétnicas no 

resueltas, de un ejército con considerable poder formal e informal en la sociedad. 

de estrictos patrones de concentración de la tierra, apoyados en un sistema de 

latifundio-minifundio y de intereses transnacionales bien asentados. 

Terminaba así la etapa liberal que había dejado inconclusa la conformación del 

Estado-nación. Tres atributos de éste. el marco legal. compuesto de instituciones. 

códigos y leyes: cierto grado de organización burocrática. con el consiguiente 

distanciamiento del personalismo y los intereses puramente individuales; el 

desarrollo elementos de integración cultural (v. gr una ideología nacionalista 

ampliamente difundida por la educación pública y diversas formas de participación 

en el sistema político) quedaron pendientes haciendo al régimen polítiCO, hacia 

1944. institucionalmente débil y poco funcional como para permanecer con vida. 56 

A nivel administrativo fuera del ámbito puramente legal. las formas 

burocráticas y la delimitación de linderos jurisdiccionales y de responsabilidades 

fueron muy déblies Además. el personalismo y las formas de participación 

política llenas de exclusiones fueron moneda corriente El principal marco 

institucional formal a nivel organlzatlvo. es deCir. la Constitución con sus 

mandamientos republicanos y liberales. quedó supeditado a reglas no escritas 

(Informales). pero sí acatadas. con las que desde este periodo liberal se organizó 

Hectol' Percz 8f1[1oell Breve HIslonD de Ccnrroamenca Alianza EditOrial. Madrid 1989. po 104-
1C:: 
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la actividad política. En la práctica, la vigencia de las instituciones formales fue un 

inmenso monólogo de las clases dominantes consigo mismas. Intentos de golpes 

de Estado, elecciones controladas y candidatos impuestos desde el gobierno 

fueron la regla en la renovación presidencial. Las asambleas legislativas se 

debatían entre su escaso poder, frente a la preeminencia del ejecutivo y las 

dificultades de trabajar como un verdadero ente colegiadoS7 Estas prácticas 

muestran que en la agenda nacional de los gobiernos liberales no existió el 

propósito de conformar una institucionalidad formal sólida, ni incluyente, y menos 

creadora de ciudadanos. 

!bld. r 113-114 
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En octubre de 1944 la caída del general Ponce Vaides fue bienvenida por distintos 

sectores guatemaltecos. Profesionistas, estudiantes, trabajadores, intelectuales, 

pequeños comerciantes, empleados públicos, militares y algunos miembros de la 

élite terrateniente celebraron la conclusión de su gobierno que, aunque 

provisional, tomaba visos de un nuevo triunfo electoral del Partido Liberal 

Progresista. Sin embargo, así como este hecho los unió, de la misma manera 

enormes diferencias los separarían más tarde al grado de convertirlos en 

decididos oponentes. 

Esta paradoja forma parte de una gama más amplia de sucesos que en 

cuestión de dos décadas llevaron a Guatemala de un periodo reformista, en el que 

pese a perseguir lo contrario. se sentaron las bases normativas para la 

militarización de la política nacional yen el que, por un momento, se demostró que 

el ejército bajo ciertas condiciones puede ser compatible con lineamientos 

democratlcos. a otro periodo de caracter contrarrevolucionario que comenzó a 

institucionalizar el anticomunismo. 

Los años entre 1944 y 1963 en Guatemala dan cuenta de dos proyectos 

políticos opuestos: uno de 1944 a 1954. que se conoce como revolucionario y que 

. Revolución es el nombre que se le ha dado al penodo polítiCO en Guatemala entre 1944 y 1954 
Por este motivo. me refiero a esa etapa como ·-revoluclón'. pese a que conSidero fueron años de 
reformas democráticas que no lograron consolidarse y que no llegaron a constituir un verdadero 
cambio revoluclonano. Sin embargo. no es el propósito del presente trabajo profundizar sobre el 
concepto de revolución Para ello sena mejor consultar elle:<10 de Hannah Arendl. On RevolutlOn. 
Vikln9 Press New York 1963 
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impulsó cierta apertura democrática, y otro de 1954 a 1963 contrarrevolucionano 

que revirtió al primero y volvió al statu quo de exclusión. Se trató de 19 años en los 

que tanto las reglas para interacción política de los guatemaltecos como la 

organización administrativa del poder obedecieron a dos paradigmas 

institucionales opuestos, bajo los cuales las reformas realizadas no pudieron ser 

ni controladas ni consolidadas en ese marco temporal. 

A. Constitución de 1945: bases normativas para la militarización política 

La junta cívico-militar provisional58 que sustituyó al general Ponce .. desde el Inicio 

expresó su propósito de lograr el establecimiento de un nuevo esquema 

institucional y milltar.59 Para ello, abrió con la disolución de la Asamblea Nacional 

Legislativa, con la convocatoria para la conformación de una nueva Asamblea 

Legislativa, de un Congreso Constituyente, así como para elecciones 

presidenciales. Autorizó la formación e inscripción de partidos políticos. el 

aumento de actividades sindicales en campo y ciudades y enunció el Decreto 17 

con los PrincipIos de la Revolución. En ellos se estipularon Intereses militares que 

abogaban por principios democráticos, tales como ia defensa de un orden 

republicano. la alternabllldad en el poder. el reconOCimiento del derecho del pueblo 

a rebelarse, la eleCCión de autoridades municipales. el sufragio obligatorio y 

" Formada por el mayor FranCISco Arana. el capitán Jacobo Arben: y el civil Jorge Torrello Los 
dos militares contaban con una reputación de hombres honestos. decididos y profundamente 
respetuosos de la Institución militar Howard Lentner Op el[ .. p 51 
:" "Nueva constitución y organlzaclon del EJército. que garantice en forma efectiva su posIción 
apolitlca y le permita desempeñar las funCiones para las que fue InstitUido. de defender la libertad 
constitución y la Integrrdad nacional creando dentro de la nueva organización una garantía efectiva 
para sus miembros a efecto de que su profesión quede InstitUida baJO bases sólidas aue no oueda" 
ser destrUidas al caorrcho del (]obernante qUien no tendrá Injerencia en la oroanlzaclón técnica 111 

profesional del mlsmc' PnnclDlo 4to de !8 RevoluCI(1["\ FranCISco Vlllaqr8:1 KrameT Blo~raf/[: 

Do/ítlc3 de Guatcml~!C1 FLACSO Gu::1tc;nai;]-Cosl<1 RIC:l 1993 o 21 
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secreto para el hombre alfabeto y analfabeto, así como el reconocimiento de la 

ciudadanía a la mujer preparada para ejercerla.6J 

La nueva etapa apuntaba ya hacia una reforma institucional a gran escala 

que, como tal, afectó el viejo orden político.61 Dado que cualquier transformación 

de esta índole puede alterar los valores del Estado, los propósitos y significados 

de [as acciones gubernamentales, la raclona[idad y legitimidad de [os linderos 

institucionales. el referente de las preferencias y suscitar conflictos,62 fue 

indispensable un nuevo marco institucional que formalizara e impusiera obediencia 

a [as nuevas reglas, que asegurara e[ cambio y diera certidumbre a la vida política. 

Por e[lo se elaboró la Constitución de 1945, la cual se enfocó a la 

reestructuración de cuatro puntos fundamentales en la modernización de [a vida 

económica y política del país' equilibrio de poderes, la apertura política, 

recomposición del régimen de propiedad de la tierra y la transformaCión de [a 

organización interna del ejército y de su funcionamiento dentro de [a sociedad y 

del Estado. 

A[ respecto. [a Intención inicial. tanto de algunos constituyentes como del 

ejército. era Impedir que e[ presidente de [a república pudiera uti[lzar a [os militares 

para respaldar órdenes inconstltuciona[es que [e permitieran perpetuarse en e[ 

e"Las aspiraciones de las FF.AA de Guatemala. aaemas de ser reacción principal a motivaciones 
Internas. no eran ajenas a la ola nacIOnalista. Ilberallzadora y modernizadora que trajo aparejada el 
fin de la Segunda Guerra Mundial. Ademas, dejan ver una postura muy progresista si se considera 
que para 1940 de los poco más de 60 países eXistentes. sólo el 30% contenía la institución política 
del sufragio universal. entendiendo por este el voto masculinO. Dato tomadO de Robert Dahl. La 
democracia Taurus. Madrid 1999. cuadro 1 
," En princIpIo, la élite latifundista no obstaculizó los cambios puesto aue despues de todo, el 
ejercito se habia distln~uido siempre ror auxlliarlos incondiCionalmente. Goodman. Mendelson y 
Rlal T/le Mililary and Oemocracr, p 43 
. Mardl y Olson. Op. ell p 189 



54 

poder.63 El interés de los civiles era generar una normatividad constitucional que 

eliminara la posibilidad de que el ejército fuera nuevamente un instrumento de los 

dictadores. Por su parte, los militares buscaban la aprobación de un estatuto 

especial de autonomía que les diera independencia en su organización y 

administración interna. 

De acuerdo con el artículo 149 de la Constitución decretada en marzo de 

1945. las funciones del ejército serían la defensa de la integridad de la nación, la 

vigilancia del cumplimiento a la Constitución y del principio de alternabilidad en la 

presidencia de la república, así como garantizar la seguridad interlcr. En cuanto a 

sus atributos, se estipuló que sería apolítico, esencialmente profesional, 

obediente, no deliberante y sujeto a las leyes y reglamentos militares. 

Por lo que respecta al estatuto d" autonomía, nunca comprendido del todo 

y sí muy debatido,64 la Constitución aprobó la creación de una nueva figura con 

poder sólo al Interior de la institución. el jefe de las fuerzas armadas,65 el cual sería 

nombrado por el Congreso con base en una terna propuesta por. otra nueva 

figura el Consejo Superior de la Defensa NaCional (CSDN) Esta Instancia quedó 

60 El cambio pretendido en cuanto institUir límites a las funCiones y Jurisdicciones de las FF.AA y 
del ejecutivo. sólo se explica atendiendo a los comportamientos políticos anteriores. a la vez que 
da cuenta de una línea de pensamiento en Guatemala hasta entonces desconocida De aqui que 
el nuevo mstitucionalismo enfatice tanto la Importancia de los cambios en las reglas del juego para 
el estudio del desarrollo de comunidades polílicas. 
G' La autonomia solicitada por el ejército pronto causó resquemores. La desconfianza entre civiles 
y militares era mutua y también mutua la mdefmiclón sobre los alcances de la pretendida 
autonomia militar Se admitia que el ejército debia desembarazarse de la manipulación del 
ejecutivo. Sin embargo. faltaban definiciones concretas en lo concerniente a la autonomia del 
ejército. al grado que en la asamblea se llegó a reconocer que "el estatuto esoecial tal vez no le 
esternos mterpretando bien ... qUizá esternos otorgando demasiados atribuciones y estemos 
elevando al ejército a la categoria de un poder dentro de otro poder" Palabras expresadas por el 
constituyente Rolz Bennet. en Vllla¡:¡rán Kramer. Op. Cit. p. 31 
,':. El mayor Francisco Javier Arana" miembro de la junta de 1944. fue el responsable de la creación 
de este nuevo puesto con rnás poder que el del ministro de Defensii EXlgio que la nueve 
Constltuclon garantizara su posIción dominante en el elerclto a cambio de permitir a Arevalo tomar;; 
posesión Jennlter SchlCrner Tlle Guatemalil:J Mliltarv ProJoct Pennsvlvanl3 IJnlverslty Press 
Pcnnsyivafll3 1998, p 1" 
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integrada por el jefe de las FF.AA., el ministro de la Defensa Nacional, el jefe del 

Estado Mayor del ejército, los jefes de zonas y 13 militares,56 quienes serían 

designados por votación secreta de todos oficiales de alta en las fuerzas 

permanentes 

El CSDN,67 que eliminó la larga injerencia del ejecutivo. en su calidad de 

comandante en Jefe de las FF.AA., sobre la organización militar interna, quedó 

conformado como único órgano de consulta encargado de resolver las cuestiones 

relacionadas con el funcionamiento del ejército y se le facultó para acudir a la 

Corte Suprema de Justicia. "órgano más imparcial que tenemos en Guatemala. 

para apelar una orden que considere anticonstitucional y el fallo de aquella será 

acatado."63 

Finalmente, la Constitución que permitió la elección presidencial de 

militares, en su artículo 154 estipuló el juramento que anualmente debería reiterar 

el jefe de las FF.AA. a nombre de la institución. Con él se completaron las bases 

legalmente aceptadas que favorecieron la militarización: 

66 La legalización de la elección secreta de los 13 miembros que no eran de aSiento permanente 
fue calificada de democratlzadora de la arbitrarla vida militar, pero afectó la disCiplina y cohesión 
militar. ya que los procedimientos prevIos a la elección implicaron la alteración de la ruttna 
castrense y la ejecución de campañas políticas. reñidas con los fundamentos de coheSión y 
obediencia militar y provocaron diferenCias a veces insalvables de las que la administración de 
Arbenz puede dar cuenta Héctor Rosada, Soldados en el poder. FUNPADEM. San José 1999, p. 
69. A la vez. las discusiones y alianzas realizadas para conformar la terna a Jefe de las FF.AA 
Impulsaron un proceso de politlzación que convirtieron al ejército en un estamento deliberatiVo. 
José LUIS Cruz Salazar. El ejérCIto como una fuerza socIal. Op. CJt .. pp. 135-142. 
,,, En 1986. Carlos Paz Tejada explicó que "en la práctica el consejo era deliberante. era una 
especie de asamblea donde los militares hacían política. la política del ejército Dicha realidad 
contradecla a la misma constltuclon la cual establecía que el ejérCito debía ser apolitlco. obediente 
y no deliberante' P,ero Glelleses. Sl1attered Hopo lile Guatemalan RevolutJOn and tile United 
States 1944-1954 Prtncetol1 Unlversltv Press. NewJerscy 1991 p 53 

V¡lIaqran Kr3!T1CI Clp C¡t u 36-2-
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Las fuerzas armadas de la república jamás serán instrumento de arbitrariedad ni de 
opresión ... i1ue ninguno de sus miembros acatará órdenes que impliquen la comisión 
de un delito. 

En 1944, la intención inicial había sido institucionalizar a las fuerzas 

armadas, pero a lo largo de la década revolucionaria esta reforma llegó a puntos 

ajenos al planteamiento inicial. De tal suerte que, fundamentalmente las 

prerrogativas otorgadas en nombre la autonomía organizativa, la ambigüedad de 

los términos, la facultad de cuestionar órdenes presidenciales y las votaciones 

internas permiten ver en el status jurídico. que la Constitución de 1945 reconoció 

al ejérCito. los factores que pesaron más en su gradual politización en su 

autosustracción de la esfera de decisiones de la autoridad central y en la 

expansión de su propia esfera de deliberación, intereses y decisión, lo cual en 

conjunto y tiempo después fue determinante en la militarización de la politlca de 

Guatemala. 

La reestructuración del ejército es una buena muestra de la falta de control 

y de resultados distintos en los que pude caer una reforma compleja. Si de suyo 

las tareas aSignadas por los liberales en cuanto a la edificación naCional y estatal y 

al sustento del proyecto económico no predispusieron exactamente a la 

neutralidad 70 la reforma de 1944 hiZO ei resto al motivar la participación militar 

directa en la Vida politlca 

¡C', También Incluía el juramento la defensa de la Integridaa terntonal. de la ConSll1UClon de los 
derechos y itoertaaes del pueblo, de la aemocracla. de los pnnclplos de sufragiO libre y no 
reelección. aSI como las leyes debidamente emitidas e IIlstituclones políucas y SOCiales ael país 
Sin emoar90 estas alsposlclones y la falta de estiPUlación clara de los mpdlos propiciaron no SOlo 
ambl9ucdad SinO aplicaciones arbitrarias V contradlctorras Scnlrrncr. Op C/L. p. 13 

Aiam ROUOUIC Amel ¡ca L8t1r13 InrroauccJOn DI extremo oc:clC1ente SIGlo XXl. Mexlco ~; 2 ~ S 
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B. El gobierno reformista de Juan José Arévalo (1945-1951) 

El doctor Arévalo,71 candidato de los recién formados Frente Popular Libertador, 

de base universitaria, y Renovación Nacional, inició su gobierno en 1945 bajo el 

nuevo marco constitucional. 

Arévalo mantuvo una postura suave, y si bien sugirió la necesidad de 

reformas estructurales, enfatizó en que éstas no comprenderían la redistribución 

de la propiedad e insistió en que la naturaleza de los principales problemas que 

enfrentaba Guatemala eran de orden espiritual. 72 El programa de estímulo a la 

inversión dirigido a la diversificación de la base económica, de la dotación de 

créditos y asistencia técnica, no incidió en la restricción efectiva del poder y los 

privilegios de las grandes compañías extranjeras y de los terratenientes. 

En lo político, su gestión se caracterizó por un sistema amplio, aunque 

controlado de partidos. el desarrollo de sindicatos urbanos y el empadronamiento 

político de más segmentos de las clases populares. 73 No obstante, la 

democratización adolecía de severas limitantes: el sindicalismo en el campo fue 

muy controlado. el Partido Comunista quedó proscrito?4 a las mujeres analfabetas 

71 Los presidentes Arevalo y Arbenz desarrollaron un sólido modus vivendi con los 6 mil hombres 
del ejército a fin de asegurar su lealtad a la revolución: aumentaron los sueldos. crearon puestos 
de gobernadores bien pagados en todo el país para los coroneles (el rango más alto en ese 
tiempo) y otorgaron generosas becas para estudios militares en el extranjero. Schirrner. Idem. 
71 Su gobierno tuvo cuidado de no alterar dos áreas críticas: los enclaves y la tenencia de la tierra 
A los intereses extranjeros. se optó por dejarlos intactos. aunque se intentó limitar algunos 
excesos. como las tarifas aplicadas por la Empresa Eléctrica de Guatemala. subSidiaria de la 
empresa estadounidense Electric Bond and Share. También se insistió en que la United Fruti 
Compny (UFCO) se sometiera al arbitraje en lo relatiVO a las disputas sobre salariOS. tanto en las 
plantaciones corno en Puerto Barrios Susanne Jonas. Guatemala. North American Congress on 
Latm America. New York 1974, p. 47. 
d P,ero Gleijeses. Op. Gil P 35-38. 
,.; El anticomunismo en Guatemala ya traía historia antes de la Guerra Fría Ejemplo de ello es que 
en 1932. como respuesta a la insurrección campesma encabezada por comunistas. estos fueron 
reprlmiaos y encarcelados durante 13 al105 En 1944. los comunistas estaban debilitados y 
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no se les reconoció el derecho del voto, el indígena siguió como el último 

escalafón social y en el campo la gente no percibió cambio alguno en su ya 

perenne condición precaria. 75 

Su medida más fuerte fue la promulgación del Código de Trabajo el 10 de 

mayo de 1947. Con ello y el sistema de seguridad social (1948) se dio un 

ordenamiento Institucional al sector labora!,76 aunque su cumplimiento. como 

varias medidas posteriores, se vio obstaculizado por la sobrevivencia de viejas 

prácticas y de actores acostumbrados a otras pautas de convivencia, como los 

latifundistas que. pese a lo Insuficiente y superficial de las medidas sociales de 

Arévalo, comenzaron a desconfiar del alcance de las reformas y de lo que 

calificaron de aire comunista.?? 

En este ambiente el país se condujo a la organización de elecciones 

presidenciales para 1950. Las candidaturas eVidenciaron la debilidad institucional 

formal del nuevo régimen que había hecho arreglos personales con el jefe de las 

fuerzas armadas. mayor Francisco Arana. La legislación que marginaba al ejército 

de la política y el juramento de apollÍlcidad no bastaban 78 Ya que la nuevas 

pensaban más en sobrevIvir que en una revolución. Aún asi fueron proscritos. CEH. 
:Antecedentes Inmediatos 1944-1961". Op. Cit., par. 73. 
,5 En 1945, la fuerza de trabajo guatemalteca. rural aproximadamente en un 90%. estaba 
constituida mayoritariamente por indígenas desorganizados y carentes de cualquier protección. 
que trabalaban en plantaciones cafetaleras y bananeras. Plero Gleljeses. Op. Cit., p. 40-47 
76 Se reconoció el derecho a la smdlcallzaclón. a la huelga y a la protección en caso de despido 
injustificado Se Instrumentó un mecanismo de conciliación que aunque poco efectivo. pretendía 
bnndar protección a los trabajadores. se estipuló la jornada de 43 horas semanales e hizo 
recomendaciones sobre características minlmas de sanidad y segundad. CEH, Op. Cit .. Código de 
!rabajo (anexos) 
.. Las tensiones políticas y la paulatina polanzaclón Ideológica se tradujeron en varios mtentos de 
derrocamiento a lo largo del decenio democrátiCO. Durante los seis años de Arévalo se registraron 
32 complots para dernbarlo CEH. "Antecedentes mmedlatos 1944-1961". Op CIt .. parágrafo 60 
-¡c Los cambIos radIcales en la estructura se enfrentan resIstenCias y reqc'leren de tiempo para la 
modificación de Intereses y los recursos Como consecuenCia, íos resultados de las CriSIS 
revoluclonalléls se ven IfltlUtdCS menos por sus VISiones Idcolo~lIcJS o por" los proararnJS (1 '; 
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reglas eliminaron el control presidencial sobre el ejército y que se lo restaron al 

ministro de la Defensa, el gobierno arevalista ofreció al mayor Arana que, a 

cambio de que contuviera todo levantamiento militar que amenazara la 

continuación del proyecto revolucionarla y de que en ausencia del presidente 

Arévalo el mayor controlara a las FF.AA., en 1950 los partidos arevalistas 

apoyarían su candidatura a la presidencia. Este acuerdo se conoció como el 

Pacto del Barranco. 

El texto constitucional había provocado un vacío de mando en las funciones 

del ejecutivo sobre la institución armada. al haber creado la jefatura de las FF.AA. 

como una instancia con poder autónoma a la administración pública nacional y fiel 

a los intereses del cuerpo. Los jefes de las zonas y bases militares le debían 

lealtad al jefe de las FF.AA. y no se la regateaban. 79 A decir del propio presidente 

Arévalo, el sistema constitucional había creado dos presidentes, uno con 

ametralladora y otro sin ella, pero con el pueblo. so 

Con todo y pacto del Barranco (1946). Arana dudó de la simpatía que su 

contendiente, el coronel Jacobo Arbenz, tenía ante las fuerzas políticas que 

habían acordado respaldarlo. Los dos militares contendientes tenían amplio 

prestigio dentro de la Institución militar, pero AranaS1 contaba con mayor poder y el 

vanguardia que los legados de los antiguos regimenes y las Situaciones en que se encontraron los 
propiOS dirigentes revolucionanos. March y Olsen, Op. Cie p. 126 
'" Cruz Salazar, Op. Cit., p. 29 
60 ' Vlllagran Kramer, Op .. Cil .. p. 54. 
li1 De Arana era sabido que conSideraba que el poder no deberia estar en manos de civiles pues 
éstos eran poco responsables en la admrnlstraclón de recursos públicos y en el mantenimiento del 
orden. Ideas muy en el tono de la concepción militar en América Latrna acerca de la falta de 
rectitud y patriotismo de los politlcos Civiles. La mayor profeslonallzaclón y autonomlzación de las 
FF .AA ocurndas entre 1930 y 1950 propiCiaron un sentimiento militar en el que los ofiCiales se 
conSideraron melor organizados, rnformados sobre matenas naCionales. con mayor contacto con la 
poblaCión y sobre todo Cell mayor amol' a la palna que los politlcos corruptos Samuel File:: TI)e 
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apoyo de la élite cafetalera que buscaba desesperadamente un caudillo que 

asegurara la "tranq).Jilidad y prosperidad" deseadas. 

El mayor Arana no abandonaba el propósito de la contienda legal, pero 

recurrió a posibilidad del golpe de Estado, en cuya planeación murió, suscitando 

con esto amplias protestas de los aranistas quienes nunca vieron con buenos ojos 

a Arbenz Lo consideraron involucrado en la muerte de su líder, pero ello no 

obstaculizó su triunfo electoral, el cual alcanzó con el apoyo de las dos 

confederaciones más grandes de trabajadores, Confederación de Guatemala de 

Trabajadores y Federación de Sindicatos de Guatemala, y de algunos .grupos de 

terratenientes e industriales. 

c. El gobierno de Arbenz (1951-1954) 

Jacobo Arbenz inició su gestión en 1951 con tres propósitos que significaron la 

profundización del proyecto revolucionarla: convertir al país en económicamente 

independiente. transformar la economía en un capitalismo moderno y elevar el 

nivel de vida de las masas. Para ello era necesario atacar el problema de la 

tenenCia de la tierra desigualmente dlstribUlda,82 limitar las prerrogativas de los 

Intereses económicos extranJeros83 y forzar al país a reestructurar el rígido 

ordenamiento social 

Armed Forces and Democracy In Lafin Amenca. ihe Janns Hapkrns Unlversity Press. Baltlmare 
1998. p. 7 
8' De acuerdo al censo agropecuario de 1950 el 99 1 % de las fmcas eran mmifundlos que SÓlo 
ocupaban e114% de las tierras mientras el 0.1% ocupaba e141% de la superfiCie censada. el 40% 
de las fincas eran propiedad de 23 familias y cerca de 250 mil campesrnos carecían de ella 
ODHAG. Op Git. tomo 111, p 7 
,,:, Se trataba de romper con el monopolio del ferrocarnl, recuoerar control sobre la generaclon ae 
energía eléctrica para la zona central del pais . la adminlstraclOn de Puerto Barnos y la 1llVelacloP 
entre pequerlOs y qrandes oroplCtarlos de tierra Vlllaqran Kramer. Op Glt .. p. 94. Aaemas la" 
compañl2s extr8n:erFls tendnan que olVidarse oe concesIOnes espec!ales y de rnterverm er' 
asuntos Intrrnos El obletlvo era Ilmlt::1r 18:5 t3cultaa·:::s tírCS~nCl.3S y prOOOrClOn8.r ~ltern3tlV.JS Oar8 i~. 
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El cambio de gobierno significó un giro en la orientación política del 

proyecto de la revolución. La etapa de la generación de las bases institucionales 

debería continuarla otra de profundización del contenido popular y democrático, lo 

cual implicó \a toma de decisiones trascendentales en materia de política interior y 

exterior. En este empuje con que entró Jacobo Arbenz pesó el respaldo que tuvo 

de parte de los principales mandos militares, aun de los conservadores. 

El prerrequisto para el desarrollo capitalista, sobre la base de un mercado 

interno era una reforma agraria que modificara la condición tan desfavorable en 

que se encontraban infinidad de campesinos frente a una clase terrateniente que 

mantenía ociosas gran parte de sus tierras. Se emprendió la elaboración de una 

Ley de Reforma Agraria, la cual se aprobó en 1953 84 

La ley preveía la expropiación de tierra oCiosa de aquellas extensiones 

mayores a 223 acres y su posterior distribución entre campesinos que recibirian la 

tierra en propiedad, a cambio de una contribución que realizarían mediante el 

pago de balOS intereses. Para 1954 se habian afectado 2.7 millones de acres y se 

habían beneficiado más de 138 mil familias campesinas 85 Esto representó un 

fuerte desafio al andamiaje de poder tradicional en el campo. no sólo por la 

reestructuración de la tenencia de la tierra. sino porque la reforma Impulsó la 

Inversión Esto evidentemente tocó los Intereses de la IRCA. de la EGG y de la UFCO. Susanne 
Jonas, Guatemala' Una histona mmediata. pp. 90-93 
6,; Artículo 1: La reforma agraria tiene por objeto liqUidar la propiedad feudal en el campo para 
desarrollar la forma de explotacíón y métodos capitalistas de producción en la agncultura y 
preparar el camino para la mdustriallzaci6n de Guatemala Articulo 2' quedan abolidas todas las 
formas de servidumbre y esclaVitud y por conSiguiente prohibidas las prestaciones personales 
gratuitas de los campesinos. mozos colonos y traoajadores agrícolas. el pago en trabaja del 
arrendamiento de la tierra y los repartimientos Indígenas CEH. Op. Cit. Decreto 900Ref.Agr 
anexos. 
" Esto puede tradUCirse en un estimado ae mediO millón de habitantes sobre una poblaCión de 3 
millones que tenia Guatemala en 1954. Datos tomados de jlm Handy Revolutlon III tlle 
COLintrysiOc rurol conflict and lile aaranan refor!Yl In Guatemala UI1IVerslty of NOl1tl Carolina Press 
1994. p 17", Y PICIO Gleqeses Op Cii .. II 151 
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organización de Comités Agrarios locales en las fincas que favorecieron la 

creación de nuevos escalafones en la escalera de autoridades. Además, el bajo 

control sobre la aplicación, hizo que campesinos ocuparan tierras legalmente no 

afectables y que el poder judicial se viera incapacitado para resolver conflictos 

derivados. Toda la medida en conjunto generó tensión entre los mismos 

revolucionarios y rechazo entre los finqueros afectados. 

Entre los afectados estuvo el mayor terrateniente del país, la United Fruit 

Company,86 lo cual provocó la rápida reacción del Departamento de Estado de 

EE.UU. contra el gobierno de Arbenz. Ello ocurrió en un momento coyuntural en 

el que el contexto de bipolaridad dotaba a América Latina de un valor estratégico 

para Washington, al grado que entre 1947 y 1961 las naciones latinoamericanas 

se incorporaron al esquema de Guerra Fría a partir del diseño e involucramiento 

en el sistema de seguridad hemisférica. El nuevo referente de la política de 

defensa exterior estadounidense fue el anticomunismo y, con base en ello. trazó 

su relación hacia América Latina. Este contexto, sumados a los intereses 

norteamericanos lesionados por la reforma agraria, aceleraron el frenesí 

anticomunista y Guatemala se convirtió en el primer blanco para la seguridad 

regional. 87 

86 De sus más de 550mil acres. no más del 15% eran cultivados. La expropiación se hizo según 
decreto, mediante el pago correspondiente al valor de la tierra. declarado por la propia UFCO para 
fines de su pago de Impuestos. Guillermo Toriello. Tras la Gortlna del Banano. México. FCE. 1976. 
~. 37. 
, En 1953. Milton Elsenhower rindió su reporte al pentágono con respecto al gobierno de Arbenz 

"grupos comunistas trabajan ilegal abierta e Incesantemente en las repúblicas americanas y ... una 
nación ya ha sucumbido ala infiltraCión comunista. se hace necesaria la intervención 
norteamericana" Richard Immerman The GIA In Guatemala. Unlverslty 01 Texas Press. Austin 
1982 p 10 
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La relación entre Washington y Guatemala se deterioró fuerte y 

rápidamente,88 al grado que en mayo de 1954 EE.UU. encontró en un envío de 

armas checoslovacas a Guatemala la justificación para apoyar abiertamente el 

golpe de estado planeado desde 1951 por el general Miguel Ydígoras Fuentes y el 

teniente coronel Carlos Castillo Armas89 y apoyado por la burguesía guatemalteca. 

Bajo asesoría EE. UU. se hicieron los arreglos finales al golpe y el 23 de dictembre 

de 1953 se dio a conocer el Movimiento de Liberación. Seis meses después 

triunfó la invasión y se logró la renuncia de Jacobo Arbenz 

Si bien el papel del Departamento de Estado estadounidense fue muy 

importante en la conclusión de la década revolucionaria fueron factores 

nacionales los que finalmente decidieron el golpe de 1954 00 La combinación de la 

fuerte animadversión de la derecha y de todos los intereses económicos 

nacionales afectados, la debilidad institucional formal de la política, el disenso 

entre revolucionarios y la actuación del ejército explica en gran medida cómo se 

abortó la consecución de un proyecto que planeó la construcción de un orden 

político de carácter democrático y liberal. 

be En marzo de 1954 en la Conferencia Interamencana de la OEA. EE.UU. logró Integrar a los 
gobiernos latinoamencanos en la toma de una postura común frente a la segundad hemlsfénca y al 
comunismo. Se firmó la Declaración de Solidaridad de Caracas en la que se estipuló que cada 
gobierno lucharía dentro de sus teentonos contra el comunismo que por su naturaleza 
antidemocrátíca y tendencia intervencIonista era incompatible con el concepto de libertad 
amencana. Brian Loveman. Op. Cil .. p. 157. 
s, Castillo Armas encabezó el mOVimiento de liberaCión, cuya finalidad era dar fm a la revolución 
guatemalteca y la reverslon de las reformas Impuestas Según cálculos, EE UU gastó cerca de S7 
millones en la operaclOn. baio JustificaCión anticomunista. Piero GlelJeses. Op. Cit .. p. 251 , . 
. '0 Cuando los ejercitas latlnoamencanos han sentido amenazada su autonomia han rechazado las 
presiones de EE UU (ej. Guatemala 1979-1983) Esta observación mina el argumento re!erente a 
que ias poJ¡t¡cas norteamencanas merecen el crédito por cualoUler progreso o retroceso en la 
estructura institucional democratlca de otros oalses RIchard L Millo! "The IImlts of Intluenc2 Tlle 
Unlted States and tlle Mllltaly 111 Central Amenca and the Canbbcan In Goooson. Mendels01l and 
Rlal Op Ci l . n 130 
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Por lo que respecta al ejército, entre 1951 y 1954 la estructura legal 

decretada durante el periodo anterior, más que solucionar el problema que 

siempre habían representado los uniformados, los transformó en materia política.91 

Los altos mandos se acercaron más a la esfera de decisión política, en principio 

en respaldo a las acciones gubernamentales. Sin embargo, esa cercanía 

permitida por Arbenz y conjugada con el proceso de autonomización militar en 

marcha, dio pie al cuestionamiento abierto de los manejos públicos, así como a la 

formulación de una valoración propia del momento político y de la configuración de 

sus propias preferencias y modos de acción. 

La profesionalización92 estimulada durante el gobierno de Arbenz no llevó 

hacia la sustracción militar de materias políticas, como lo estipulara el concepto 

clásico y, en cambio, sí apuntó hacia la existencia en Guatemala de un proceso de 

autonomización93 paulatina a partir de la cual, CSON y Estado Mayor utilizaron los 

recursos de poder, obtenidos dentro del marco estatal más que a través del 

poderío de las armas. 

La preferencia de 1944 por la apoliticidad ya había cambiado. Aunado a 

ello, la coyuntura de guerra fría hizo que las FF.AA .. ante la conocida invasión que 

se preparaba, solicitaran, dentro de los márgenes legales, explicaciones a Arbenz 

9, Yurrutia, "The TranslliOn from Milltary lO Civilian Rule in Guatemala", Ibid, p. 76. 
g? Explicada ésta en términos de tecnificación, capacitación en maten as castrenses. formación 
disciplinaria y acceso irrestricto a la información en áreas que les permitieran comprender el país y 
r~gimen político defendido. Héclor Gramajo. Op. Cit., p. 79. 
90 La autonomización tiene gradaciones y parte de la defensa frente a 'interferencias de agentes 
externos a la organización'. cuestión que es en sí misma politlzaclón. en cuanto que Implica una 
disputa sobre esferas de poder. Se trata de un proceso gradual tanto de autosustracción de la 
esfera de decislolles de la autoridad central como de la expansión de la propia esfera de 
decisiones que no necesariamente armonizan con los supuestos del régimen democrátiCO Felipe 
Aguero. "Autonomía de las fuerzas armadas en el autontansmo y la democracia en Chile", en 
Augusto Varas. La autonomia militar en América Latina. Editonal Nueva SOCiedad. Venezuela 
1988. p.168 
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sobre dos acciones que consideraban antidemocráticas: la cercanía con el Partido 

Guatemalteco del Trabajo y la formación de milicias populares. Los militares 

habían ya deliberado sobre las medidas a adoptar y el cuestionario que entregaron 

a Arbenz estaba encaminado a que el presidente actuara conforme a lo que e/los 

habían evaluado convenía a los intereses de la patria ante tal situación.94 Más 

tarde, y en ese mismo tenor, las fuerzas armadas de Guatemala, sugirieron su 

renuncia. 

D. Inicio de la institucionalización del anticomunismo (1954-1963) 

A partir del verano de 1954. las regias del juego que se habían venido 

implementando desde 1945 fueron destruidas y un nuevo ordenamiento comenzó 

a perfilar el carácter de la nueva época' anticomunista y más tarde 

contrainsurgente. Los avances registrados en 10 años en materia de apertura 

política y modernización económica no se consolidaron y ante la crisis de 1954. no 

pasaron la prueba dei tiempo y el conflicto. 

Con la llegada al poder de Castillo Armas. principal representante de los 

actores duros opuestos a los cambios de la década revolUCionaria. se regresó a 

algo muy parecido al siatu qua de exclUSión anterior a la revolUCión. Para Castillo 

Armas. la consigna era eliminar toda forma de organización popular y garantizar a 

través de cualqUier medio la estabilidad del sistema político. Para ello Castillo 

Armas requIrió del ejército como único respaldo a sus deCISiones puesto Gue no 

.,., Se trató ae un memorando en el que el mensaje era que el proceso democrático Dodrl" 
cOntm11ar $1 el preSidente se desembarazaoa del apoyo comuntsta y proced¡a a realrz8r una purgo 
Inmediata de lOS elementos aue el ejérCito conSideraba hOstiles Era un ult¡matum lanzado en 
nombre eje IGS tucrzGs orrnaoas, rmsmo Que 018S desoues Sel"l(; acompañado por la advenencla d·,', 
Olll-? (-;1 resaaldo total del elerclto se; condlClonaoa 8 que eí ejecutivo atendler ¿ el la.::: 
JeComenCJ2:'lOnes TnIJ¡W!"r:S Edclbclio Jorres KJVc::; "Cnsls V covuntuf8 cntJC8 La caidél ce .J,roC¡~.;: 

y lOS comi¿:¡\len~ocs de in lCVO:LlC:O~l :JUfOUCS:: ,;" Vil:Jqí0n Kíarnc;- On Cf:.,~) í2,-
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tenía un electorado político. 95 No obstante, no descuidó que la fachada legalista 

respondiera a la necesidad anticomunista. 

Mediante el estatuto político del 10 de agosto de 1954, vigente hasta 1956, 

los liberacionistas derogaron la Constitución de 1945 y leyes adyacentes,96 se 

conformó una nueva Corte Suprema de Justicia, se decretó la construcción de 

instancias para el control social e ideológicq,97 la elaboración de listas de 

sediciosos antidemocráticos, la desarticulación de organizaciones sindicales, 

culturales y de partidos políticos de tendencia revolucionara y comunista, la 

persecución generalizada contra campesinos. ideólogos agraristas,¡:Jolíticos, 

estudiantes, intelectuales, la integración de un solo ejército, golpistas y 

revolucionarios, y la depuración de los elementos "nocivos a la patna".98 A la vez, 

se llamó a plebiscito para legalizar el mandato de Castillo Armas y se convocó a la 

elección de una nueva Asamblea Constituyente. 99 

95 Mediante diversas formas de discrecionalidad represiva. los derechos políticos fueron acotados 
al máximo. 1954 fue el año de la pnmera gran ola de terror estatal. Se encaminó a la 
desarticulación del movimiento obrero, campesino y popular que había cobrado fuerte actividad 
durante los 10 años revolucionarios. Carlos Flgueroa, El recurso del miedo, EDUCA, San José, 
1991, p 64. 
96 El código de trabajo fue reemplazado por otro que enfatizó en la apollticdad de los sindicatos y 
el derecho del ejecutivo a suspender cualquier huelga cuando lo considerara necesano. Ibld, p. 
104. 
"El 19 de Julio de 1954, se creó el Comité Nacional de Defensa contra el Comunismo, dotado de 
facultades acusatorias y pUnitivas, y el 24 de agosto, por Ley Preventiva Penal contra el 
Comunismo, se le encomendó la elaboración de un registro de todas las personas que en cualquier 
forma hubieran participado en actividades comunistas. Estas listas, que entre julio y noviembre 
juntaron 72 mil nombres. constituyeron el primer antecedente del archivo de inteligencia militar 
organizado años después. En noviembre de 1956 el comité se convirtió en la Dirección General de 
Seguridad. CEH. "Antecedentes Inmediatos", Op.Git., parágrafos 89 y 90 
'" La Integración de un solo ejército motivó el primer alzamiento militar. de seis más que habrian 
hasta 1963 Fue encabezado por cadetes de la Escuela politécnica en rechazo a la deslealtad de 
sus supenores que partiCiparon en el golpe o que se negaron a combatir; que pactaron con 
fuerzas Invasoras y que avalaron rendirles homenaje e Integrarlas al ejérCito nacional Héctor 
Rosada. Op Gil, p. 92 
"'Ambos procesos estuvieron dominados por partidos dc derecha Luego entre 1955 y 57 fue 
oermitlda la Inscripclon Oe partidos Sin filiaCión Internacional Se constituyeron entonces las 
organizaciones partidistas que dOlTIlnariéln lél escena politlca de los alias contrarrevoluclonanos 00: 

ven:' MOVilT11C:'nto Derl1Ocratlco NaCionalista (Dí3Z0 OOll1iCO de los !lberaClonlstas; Democracia 
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Los avances en materia de propiedad agraria fueron revertidos; se 

redistribuyeron las tierras y se otorgaron nuevos privilegios y concesiones a 

intereses económicos tradicionales y a sectores burgueses, algunos de ellos 

fortalecidos por las políticas de inversión seguidas por Arbenz. 

A la muerte de Castillo Armas en 1957 se desencadenó una pugna 

electoral. Una vez más el ejército fue el árbitro de la disputa y finalmente en 1958 

la presidencia la ocupó, por elección, el general Ydígoras Fuentes De inmediato 

hizo patente su linea de gobierno anticomunista, pero no s.umisa a los 

mandamientos de EE.UU. y su política de "borrón y cuenta nuev[¡" con la cual 

pretendió limpiar la imagen de las autoridades políticas, frenar la militarización de 

la vida social, terminar con la persecución de líderes políticos y con la violación de 

los derechos Ciudadanos y dar un margen legal para una restringida reapertura de 

participación popular y política. 

Idigoras anunció el ingreso de Guatemala al Mercado Común 

Centroamericano Esta medida simpatizó a civiles y grupos de militares con 

resabiOS reformistas. quienes buscaban un desarrollo económico vía regional de 

línea nacionalista. mismos que años atrás habían partiCipado en ejerciCIOS 

democráticos y que consideraron a este mandato una tutoría militar temporal del 

manejo polítiCO Sin embargo. no fue lo mismo entre otra línea castrense. 

encabezada por el propiO ministro de Defensa. coronel Peralta Arzudla. 

representante del ala dura del ejérCito y hacia qUien los cuaaros mlÍltares 

Cristiana. Partido RevolUCionario y Partido ReconCiliaCión Democratlca Nacional Este abaniCO de 
derechas partiCIpo en eleCCiones que desae 1954 se volVieron en obleto oe todo tlDO de 
lrregulandaOl's Leqlslacloll electoml vlolad8 evadida o Simplemente 1~H1orada, competencia 
restrlnqlo,l. traude electorJ, todo se volvlo cotidiano Susanne Jon8s. TiJe Baffle for Guatemala 
;J 157 
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guardaban obediencia, en detrimento la autoridad que el presidente nunca pudo 

imponer sobre el ejército. Fue el coronel Arzudia quien en 1963 coordinó la caída 

de Ydígoras Fuentes tras haber asumido la tesis sobre la preferencia del 

derrocamiento preventivo de gobiernos considerados demasiado débiles con 

respecto al peligro comunista. 

Desde 1960, el ejército dudó de la capacidad política de la derechaHXl y 

ante el riesgo de una elección en la que se conocía partiCiparía Arévalo, se 

consideró apropiado el golpe a Ydígoras Fuentes La velada justificación 

argumentaba la imposibilidad de atender a la legalidad cuando era ésta la que 

concedía a los comunistas la libertad para filtrarse en el gobierno. 

En esta decisión golpista de 1963 fue definitivo tanto el peso no sólo de la 

amenaza lejana de un complot soviético, sino la alarma por la revolución 

cubana,101 así como la irrupción en 1962 del primer movimiento guerrillero 

encabezado por ex oficiales y suboficiales del ejército y apoyados por civiles 

convencidos de que la única posibilidad de cambio en Guatemala era la vía 

armada 102 Comenzó con ello la larga vida Insurgente en Guatemala, lo cual dotó 

100 Por una parte, VIO dividirse a la "vanguardia anticomunista". el MDN en un grupo que apoyaba 
a Ydigoras y otro, Movimiento de Liberación Nacional. que se aliaba con el Partido Revolucionario 
y Democracia Cristiana Guatemalteca para desconocer al gobierno por corrupto, ineficiente en la 
lucha anticomunista yen el manejo de la criSIS política, económica y social y para salvar al sistema 
democrático. pero que perdia al hilo dos Importantes procesos electorales, legislativo nacional y la 
alcaldía de la capital Por otra parte. el PR también se fraccionaba y los nuevos partidos. 
UnificaCión RevolUCionaria y RevolUCionario AuténtiCO promovían la candidatura del ex-preSidente 
Juan José Arévalo Bermejo para los comiCIOS de 1963. Héctor Rosada, Op. Cit., pp. 108-9. 
""La derrota del ejérCito cubano por las guerrillas castristas y luego el anuncio de la opción 
socialista por Castro. marcaron el rnlcio de una era de guerra revoluclonarra y contrarrevoluclonarra 
que hizo a las FF.AA. latlnoamerrcanas enfocar su atención en la seguridad interna Cuba 
SignifiCÓ un parteaguas a la politica de seguridad exterror de Estaaos Unrdos y a la de las FF AA. 
latlnoamerrcanas y elio Incremento conSiderablemente los roles de los militares Loveman, Op. e,t 
p. 159 
1". El 13 de nOViembre de 1960 un qruDo de ofiCiales naCionalistas del ejercito quatemalteco se 
levantar·on para del rocal 3: presrden~(' YdÍ90ras POI" su comollcid;:¡d con 1Z1 proyectada InvaSJon él 
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de sólido argumento a los grupos dirigentes de la institución armada, encargada 

del orden interno y defensa anticomunista, para justificar su permanencia en el 

poder. La patria estaba en riesgo y ellos cumplirían su misión de defensa. Esta 

amenaza, como otras anteriores y por venir, representó la ocasión para que el 

ejército ampliara su capacidad institucional y extendiera su poder. 

Con la guerrilla como amenaza interna real y ante la agitación popular, el 

deterioro por corrupción y la falta de respaldo a su gobierno Ydígoras acudió al 

respaldo castrense y militarizó los cargos ministeriales, pero aseguró que el 

proceso electoral seguiría su curso. Con figuras uniformadas ya dentro del 

gabinete, la reacción no se hizo esperar y respondieron con un veto al presidente, 

pronunciado por el ministro de la Defensa. Peralta Arzudia: 

el ejército no permitirá que ninguna persona sindicada como responsable directa o 
indirectamente con la muerte del coronel Francisco Javier Arana llegue a la 
presidencia. 103 

Finalmente. el golpe de 1963 depositó en el ministro de la Defensa el 

desempeño de las funciones ejecutivas y legislativas y contó con la aprobación de 

fuerzas políticas que sabían no triunfarían en la eleCCión, con la complícidad de 

sectores civiles proclives y desde luego con el beneplácito de EE.UU .. que ya 

contemplaba la entrada en vigor de un nuevo sistema de seguridad en la que los 

militares controlaran tanto los riesgos reales como las potencialidades del 

comunismo. A partir de 1963. el ámbito macropolítlCO y micro social fue abierta e 

Cuba por parte de la CIA. La rebelión fracasó. pero en JUniO de 1961 una veintena de esos 
oficiales se Vincularon con grupos civiles opositores y se trasladaron al departamento de Izabal. 
donde se constituyeron en el Movimiento Revoluclonano 13 de nOViembre (MR-13). A fines de 
1962 el MR-13. junto con el PGT y el MOVimiento Revoluclonano 12 de abril (MR-12) crearon las 
Fuerzas Armadas Revoluclonanas (FAR). Daniel Pereyra Del MOllcada a Chiapas. libros de la 
Catarata Madrid 1997. p 161. 
~l;,' Palmlen Gullermo Retorno a fa BariJane en Guatemafa Constducion o Muerte Editorial Cost<l 
Amlc. Mexlco 1963 p 2: 
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intencionalmente militarizado: es decir, "colonizado" por ordenamientos militares 

en aras de la seguridad nacional y, en nombre de ello, se desarrolló un 

incontrolable terrorismo de estado que mermó la evolución política de Guatemala y 

fortaleció patrones culturales racistas y autoritarios de difícil reversión. 

2. EL ORDEN POLÍTICO INSTITUCIONAL BAJO DISEÑO MILITAR (1963-1982) 

Tras el golpe de 1963 las fuerzas armadas se convirtieron en el actor principal de 

poder en Guatemala. Asumieron la conducción política nacional ~/, en tanto, el 

diseño de una estructura Institucional de gobierno. organizacional y administrativa. 

cuya lógica fue el anticomunismo y la contrainsurgencia, y bajo la cual se 

consolidó una cultura política de exclusión y autoritansmo y se construyó un 

andamiaje de terror como medio formal e informal, aunque finalmente cotidiano, 

para regular el juego político, que mermó al máximo cualquier intento de consenso 

a la gestión gubernamental que pueda haberse pretendido. 

Fueron poco más de dos décadas en que con altibajos la política fue la 

extensión de la guerra y en que la milltanzaclón de los espacIos políticos y 

sociales se extremó, pero en los que a la vez se mantuvieron procedimientos 

democráticos muy restnngidos y vigilados que fueron explotados por el actlvlsmo 

popular que nunca cesó y por agrupaciones de carácter político que no 

abandonaron las vías legales de competencia También se trata de años en que 

vanos actores. incluida la Institución armada. reconfiguraron sus referentes de 

acción y en que el crecimiento macroeconómlco aunque discreto fue constante 

(excepto en los anos 80) onncloalmente oor el aumento de las exportaciones. 
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fluctuaciones favorables de los precios, participación en el Mercomún, contracción 

salarial y limitado acceso a la propiedad de la tierra. 

A. En nombre de las FF.AA. . . .lnicio del proyecto politico de los militares 

El régimen del coronel Peralta Arzudia, que enfatizó que las metas del gobierno 

militar que él abría eran la derrota de las fuerzas disolventes, el reestableclmiento 

de la probidad administrativa, la reestructuración económica y la preparación de 

caminos para la vuelta a un régimen constitucional. impidió efectivamente que los 

partidos reformistas de oposición participaran en la política, decretando sanciones 

y emprendiendo campañas antiterroristas selectivas,I04 contra lideres de 

agrupaciones, mediante cuerpos clandestinos designados para impedir cualquier 

alteración a las estructuras económicas y sociales del país. 105 

Su gobierno fue la concreción de la primera fase del proyecto militar en que 

la solución a la insurgencia se diseñó según lineamientos estrictamente militares 

Se tituló Guía para la planificación de la contrainsurgencia y consistió en la 

promulgación de una ieglslación de emergencia. un sistema de control de 

identificación (cédula de veCindad): el entrenamiento de unidades convencionales 

del ejérCito en operaciones de contrainsurgencia y la estructuración del sistema 

nacional de Inteligencia. I05 respaldado en una vasta red que incluyó el uso de 

104 El obJetivo fundamental del terrorismo de Estado es crear una suerte de consenso pasivo, 
aniqUilando la voluntad de transformaCión en el seno de la población El terror selectiVO genera 
temor, en la medida en que todos aquellos que han tenido alguna participaCión dirigente o de 
activlsmo connotado en partidos políticos democrátiCOS, agrupaciones vecinales o estudiantiles, 
presumen estar "enllstados" y por tanto temen ser liquidados en cualquier momento. Carlos 
FIgueroa. Op Clt, pp 37-8 
'c La Comisión del Esclarecrrnlento Hlstorrco da cuenta de 35 organizaciones paramilitares 
anticomunistas que se formaron entr0 1962 y 1981 baJO el ausPIcIO de los gobiernos militares 
CEH. Op CIt .. Apéndice 5 

Mlchael McClmtoch- Tj]e Amerrcaf! connectlcí~ Sta!e terror and POpuID( resrstan::e lf7 

Guaremala, Zed Press Londres 1937 vol:: p 95 
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comisionados militares,107 la creación y entrenamiento de grupos paramilitares 

bajo la coordinación militar y la creación Policía Militar Ambulante,ce 

Se trató de un fuerte programa de contrainsurgencia de larga duración por 

el que el gobierno, en consideración a la amenaza inspirada por Cuba, duplicó el 

número de efectivos militares, modernizó el armamento militar y la capacidad 

técnica de contrarrevolucionaria contra el enemigo interno Asimismo, en el marco 

de la política de seguridad nacional adaptada a Guatemala, se Instituyeron 

programas de acción cívica militar (ACM)"rn se promovió y ratificó la formación del 

Consejo de Defensa Centroamericano (CONDECA) para la cooperación entre 

Institutos armados de Centroamérica y se organizó una agencia presidencial de 

seguridad -Oficina Gubernamental de Telecomunicaciones- para coordinar los 

recursos del órgano de inteligencia militar y policial. 

En estos años el ejército fundó su propio partido, el Institucional 

DemocrátiCO (PID) Y comenzaron a implantarse dos principios clave de la 

contra Insurgencia' que ésta no estaría sujeta a reglas de guerra o 

107 El factor decisivo de la derrota de la guernlla fue el apoyo de los comisionados militares en las 
operaciones militares regulares, Fueron definidos como los ojos y oídos del ejército, Se les dieron 
armas y entrenamiento y se les encargó la seguridad local con el fin de destruir a la guernlla y de 
elaborar listas de inteligencia (sospechosos). ODGHA, Op. Cil .. tomo 111, p. 51. 
W La Policía Militar Ambulante era el ejército guerrillero de los ncos en tanto sus Principales 
actividades, fuera de lo repreSIVO, se ubicaban en la protección de bancos. industrias, comercIOs 
v}nculados al gran capital. Héctor A. GramaJo, Op, Cil .. p, 104. 
1c'Para la realizaCión de la ACM se desplegaron desde mediados de los 60 proyectos que. baJo el 
slogan de "Seguridad y Progreso'. se encaminaron a facilitar el proceso de pacificación. para 
legitimar a las fuerzas de segundad, para ganarse a la poblaCión mediante obras SOCiales en que 
los militares partiCipaban en campañas de salud. alfabetlzacion. otorgamiento de titulas. etc, En los 
70 se trabajó en estrecha colaboraCión con agencias civiles e iniciativa privada. pero dejando al 
ejército aj mando. como parte del Plan Nacional de Desarrollo Hacia fmales de esa década. los 
Comités de Reconstrucción Nacional sirvieron como un modelo de mtegraclon CIVil y militar en I~i 

planlflcaclon del desarrollo del altiplano Scnlrmcr. Op. Git. p 76, Se trata de funciones que se 
financian desde 1963. pero que para 1982 constituyen un compleja oe dependenCias poco 
coordinada eJe Inc:fl(,IPnte control SOCIé1: v de pnnolJeclmlE'nlO personai H Rosad.?l On Ci: í~' 11 ~ 
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consideraciones morales y que el terror de la guerrilla sólo podría ser combatido 

con el uso libre del contra-terror. l1O 

En 1964, con motivo de la integración de una Asamblea Constituyente se 

fijaron estrictos requisitos para la constitución de partidos que pocos pudieron 

cumplir. 111 Entre algunos avances en materia laboral. la Constitución que se 

promulgó en 1965 destacó, entre otras cosas, por la amnistía aprobada para todos 

los actos tipificables como delitos que hubiesen cometido las fuerzas de seguridad 

a partir el 3 de julio de 1954, además de que ratificó la Ley Constitutiva del Ejército 

1956. misma que establecia el respeto absoluto a la autonomía militar, como única 

instancia reguladora de las fuerzas armadas, aún por encima de la Constitución, 

misma que reestipuló los atributos de apoliticidad y no deliberancia militar. 112 

B. Gobierno civil bajo amparo militar 

Pese a que explícitamente Peralta Arzudia había calculado un mínimo de tres 

años más para la consolidación del proyecto militar, el ejército respetó el triunfo 

electoral presidencial del lie. Julio César Méndez Montenegro, previo acuerdo113 

lW Mlchel McClmtock. op. Git., p 167. 
11150 mil afiliados. sin antecedentes comunistas y en un 80% alfabetos. La Unidad Revolucionaria 
Democrática no alcanzó inscripción. aunque era representativa de centro-IzqUierda. no radical. 
Ello confirma la tendencia hacia la polarización de la sociedad y al crecimiento paulatmo de la 
confrontación armada. En esas elecciones. el abstencionismo fue cercano al 70%. Datos tomados 
de ODGHA. Op. Gil., p. 41. La Importancia del respeto al voto estaba en su carácter simbóliCO de 
rito democrático y en su carácter estratégico para deslegitlmar la lucha armada. Esta medida que 
se repitió en diversas ocasiones En 1984 esta estrategia fue eXitosa al lograr una alta 
participación electoral en los comicios para mtegrar la Asamblea Nacional Constituyente. proceso 
que fue planeado para deslegltlmar la lucha armada Héctor Rosada. Op. Cit .. P 119. 
i1' . . Schlrmer, Op. Glt., p. 14 
'" Por pacto del 4 de mayo de 1966, el ejérCito garantizó la entrega del poder y la permanencia del 
presidente en su cargo por cuatro años. baJO la condiCión de que el lic Méndez Montenegro 
luchara contra el comunismo. no celebrara entendimientos con los subverSIVos, salvo SI se tratara 
de su rendiCión diera libertad amplia al ejérCito para la orqanizaclón de la campaiia antllnsurgente. 
lespetara y protegiera personas y bienes de todos los funclonanos CIViles y militares del gobierno y 
respetara en todo momento la autonomia militar Vlllaqran Kramer Gp GI! 425-430 
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con los militares, quienes durante el cuatrienio 1966-1970 constituyeron un 

verdadero poder de tacto. 

Durante el gobierno de Méndez Montenegro, las agrupaciones paramilitares 

Y los escuadrones de la muerte tuvieron su gran escalada, ante el aumento de la 

actividad insurgente. Este gobierno abrió con la segunda ola de terror estatal, de 

carácter selectivo contra movimientos revolucior:18rios urbano y rural"4 así como 

contra el movimiento obrero que en 1968 creó la Central Nacional de Trabajadores 

que luego reuniría a la mayoría de los sindicatos en el país. Durante este periodo 

se distinguieron dos grupos de oficiales; uno ferozmente anticomunista, que creía 

que ias "buenas obras" (ACM) eran mucho menos eficaces que el uso al 100% de 

fuerzas bruta contra la insurgencia. Y otros oficiales contrainsurgentes pro accióil 

cívica. quienes creían que era mejor la combinación de ambas. 

A partir de la gestión del presidente Méndez Montenegro se Inició un 

verdadero accionar contralnsurgente que para 1967 tuvo al movimiento 

Insurrecto. con sus cerca de 300 combatientes y 5 mil bases de apoyo. 

desarticulado y renuente a aceptar las amnistías ofrecidas por el gobierno. Se 

cumplió así. aunque temporalmente, la segunda fase del proyecto militar 

contra insurgente. en la cual los grupos armados debian ser replegados y 

debilitados al máximo. en acción conjunta de las fuerzas de seguridad y 

paramilitares 115 Ante el desprestigio internaCional que causaron los abusos 

cometidos en esta ola de terror. en 1968 se aprobó una nueva iey constitutiva del 
~---------

. Carlos Flqueroa. Op. CIt. p. 113. 
McClmtock Idem. En la consecución de este objetivo oolítico y militar. su gobierno SE' 

caractenzo oor "la trivlalizaclon de la vloa y el desplome del sistema Jurídico-legal'. lo cual costa la 
crítica InternaCional, y la lílvaltdez de las acusaciones que en su momento el ejérCito lanzó contréJ 
la deblhdad anticomunista del preSidente CIVil, qUien sobra cee:r no loqro controlar a sus lUeíZas de 
se~w¡ ¡dad H Gramalo 0.1.) el' :.:' 22: 
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ejército que depuró, acción constante hasta la fecha, a los elementos que 

comprometían la imagen externa de la institución armada y que devolvió el cargo 

de general suspendido desde 1944.116 

C. Contrainsurgencia e informalidades de la política 

En las elecciones de 1970, con el apoyo del MLN y PIO obtuvo la presidencia el 

coronel Carlos Arana Osario para el periodo 1970-74. En cumplimiento de la ley 

mencionada, Arana recibió el grado de general, mismo con el que invistió a sus 

allegados, cuya lealtad compró mediante sistema prebendatario- que causó la 

reacción de las clases altas y la división al interior del ejército 117 Años después. 

durante el gobierno de Lucas García los alcances de este sistema tomarían un 

cariz de ofensa entre nuevos empresarios y filas militares reformistas. 

El gereral Arana Osario entró con un programa político de mediano plazo 

para la erradicación de la insurgencia y el fortalecimiento del aparato de 

inteligencia que requeriría del mantenimiento de gobiernos militares, a la vez que 

el de las formas democráticas. Puso entonces en marcha un mecanismo no 

escrito, pero de buen agrado admitido. por el cual se volvió estratégico el cargo de 

jefe del Estado Mayor del ejército, ya que virtualmente se convirtió en el paso 

1-,OLa suspensión del grado de general se estipuló en la Constitución de 1945 y fue parte de la 
reorganización interna del ejército. Esta medida se encaminó a destruir el viejo orden en que los 
generales de linea, es decir sin instrucción militar aprendida en la Escuela POlitécnica. habían sido 
los mejores aliados de políticos y civíles adinerados. A su vez. la oficialía media que impulsó la 
supresión del generalato, Impugnó a los vieJos generales el desprestigio que hacia medio siglo XX 
tenía el ejército. debido a lo que llamaron el papel Instrumental que Jugaba en el tablero político. 
-";EI sistema de remuneraciones consistió en la aSignación de cargos polítiCOS, empleos de alto 
nivel en el sector público. pago de sobresueldos dotaciones de tierra. corrupción tolerada. Los 
siguientes gobiernos ampliaron la gama. de tal modo que para 1981 estaba conformada una 
camanlla de militares de alto rango con permiso de amasar grandes fortunas con la dirección de 
unas 43 institUCiones estatales. con su propiO departamento de radio y televIsión con una red 
financiera. una editorial Instituciones de crédito. una fábnca de cemento. parqueos el Instituto de 
PrevIsión Militar y el Banco del EjerCito y franaulclas para la libre Importación de vehículos Aún 
durante los años noventa se afladlcron a la lista de nC\1cclos empresas de Importaclon-exporlaclón 
v maOUli?s SCtllf!:l'~~1 Op elt. p, 19 
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previo obligado para poder ascender al cargo de ministro de la Defensa Nacional y 

de ahí ser seleccionado del PID para la presidencia. 118 Pese a ello y para no 

contravenir su propia legalidad, hasta antes del golpe de 1982, se realizaron tres 

procesos electorales más, tras de los cuales hubieron entendimientos tácitos con 

el sectores privados. 

Ante la menguada amenaza insurgente y controlada la oposición interna 

legal que se logró mediante casI un año de estado de sitio, 119 el gobierno durante 

1971 Y 1972 dedicó presupuesto al mejoramiento de la vida de los soldados y al 

incremento de la tecnificación militar. Sin embargo. al persistir las remuneraciones 

informales. creció el descontento entre grupos de oficiales que se identificaban 

con tendencias reformistas, orientadas hacia la necesidad de cambios en el país 

para asegurar el bienestar de la población y que rechazaron la vía de ascenso 

presidencial y. con ello. el ataque a la institucionalidad constitucional. l20 

Durante los dos primeros años de Arana. el control social se enfocó a las 

zonas urbanas contra el movimiento popular que Iba de nuevo en aumento y las 

agrupaciones políticas 121 Fueron años. sobre todo de 1973 en adelante. en que 

los sindicatos buscaron la separación de líneas corporativlstas. en los que subió 

considerablemente el activismo obrero con respaldo estudiantil, en los que se 

118"Es como si se agregara un grado más a la carrera militar. la del preSidente de la república 
máxima autondad del proyecto militar." Hector Gramajo en entrevista con Brian Loveman. 
Loveman. Op. Cil .. p.193 
1 c"La Constitución de 1965 había dejado abiertas muchas puertas para suspender las garantías 
individuales a través de los distintos estados de emergencia. pero como estos tenian un limite 
máximo de 30 dias. Arana. facultado por la le9lslaclón. declaró un estado de guerra CIVil como 
medida de ajuste que no requeria ser renovada ODGHA. Op Ci(. P 74 
"''Dentro de los llamados "reformistas" destacan ex-candidatos preSidenciales como el genera, 
Jorge Lucas Caballeros (1970). el general Ricardo Peralta Mendez (1978) y el ex-presidente Efrall, 
Rios Montt H Rosada Op. CIf_ P 134 
:':EI cierre oe espacIos para la orqanlzaclon popular y politlca reporta une escalada en estos allos 
de asesinatos. desapariciones de lideres pOlltlCOS activistas sindicales v estudiantes En 197: 
deszlI11culDll las tuc~ZJS de SCClulldad aranlst2s e! bul"O pol!t::::J del PG: CEH OJJ eN Apendlce::-' 
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formaron nuevas organizaciones obreras y en que el número e importancia de 

huelgas fue en aumento, igual que la represión. Cateos y alta censura a la prensa 

convivieron con la existencia de libertades formales amparadas en la Constitución. 

Para el bienio 1972-1973, el centro de atención se movió hacia la 

contrainsurgencia cuando surgió en la zona de Ixcán el Ejército Guerrillero de los 

Pobres (EGP) que por primera vez integró a grupos indígenas122 a la lucha 

armada, ante la reagrupación de cuadros sobrevivientes de las FAR en el 

departamento del Petén y la detección de movilizaciones en San Marcos y 

Quetzaltenango, que eran las primeras fases de la Organización del Pueblo en 

Armas (ORPA), las cuales harían públicas hasta 1979. 

En ese ambiente se realizaron las elecciones entre el abanico tradicional de 

derechas e izquierdas moderadas, en las cuales "ganó" el ex-jefe del Estado 

Mayor y ex-ministro de la Defensa de Arana, general Kjell Eugenio Laugerud, 

impulsado por el PID y como vicepresidente el candidato del ultraderechista MLN, 

Mario Sandoval. La estrategia había sido efectiva al proyecto de permanencia 

militar. pero contraproducente al constreñido margen de credibilidad entre el 

electorado. puesto que la Democracia Cristiana, el Frente Unido de la Revolución 

y el Partido Revolucionario Auténtico daban cuentas del fraude cometido contra su 

candidato. el general Ríos Montt, qUien aceptó un cargo diplomático en España. 

sin pelear por sus votos. Ello confirmó que la vía legal de oposición no llevaba 

Mucros de los mOVimientos rurales que emergieron en los años 70 fueron fundamentalmente 
del Dueblo may8 Se caracterizaron por su carácter masIvo y presencia de otros temas y 
relvmdlcaclones (tierra. crédito. apel1ura de mercados. mejores precIOs para los productos. buenos 
salarios etc; Tales reivindicaciones prefiguraron lo que en la segunda mitad de la decada de 
1980 se fonnUlarl8 corno los derechos especiflcos del oueblo maya CEH. Op. Cil .. paráwafo 291 
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más lejos que el abstencionismo, al tiempo que alimentó las filas de la opción 

armada como único medio restante para reformar al país. 

El general Laugerud (1974-1978) inició su gobierno entre un alto 

descontento popular, motivado principalmente por el alza inflacionaria iniciada en 

1973, por el cierre de espacios políticos, el empobrecimiento creciente, la pérdida 

de poder adquisitivo del quetzal, los asesinatos de líderes estudiantiles y 

sindicales y el fraude de las recientes elecciones. Su mandato fue más tolerante 

que el anterior y emprendió reformas muy controladas,123 a fin de qLJitar banderas 

a los grupos de oposición y disminuir la susceptibilidad al contagio revolucionario y 

legitimar las elecciones. La distensión incluyó acercamientos con dirigentes de la 

Democracia Cristiana, ampliación de márgenes de acción a las organizaciones 

sindicales y populares en general, Ello fue desde el inicio rechazado por el MLN 

que VIO en la reactivación de la agitación social organizada una amenaza potencial 

a la pérdida de control sobre las reformas. 

Pese a ello, el desprestigio Internacional por la generalización de la 

represión que Laugerud no logró esconder tras la fachada democrática, incidió en 

la descomposIción de su régimen. Al final de su gestión, la línea de oficiales 

contra insurgente del 100% de fuerza bruta se Impusieron. El Congreso de Estados 

Unidos en varias ocasiones durante la década de 1970 protestó contra el apoyo 

regímenes militares latinoamericanos. y con el IniCIO de la administraCión Carter 

(1977 -1981) hubo un cambio sustancial en la política exterior que enfatizó el 

... ' En lo económico. con la ímalldad de atacar la pODreza extrema y reduCIr la dlsoerslón global de 
Ingresos. sectores empresariales y militares aceptaron el aseguramiento de un Ingreso mínimo vital 
ramiila;' a traves de la poll1lca tnbu18na y el c¡as;o públiCO Ampilaclon de servicIos ce salud, 
eaUcaclón, aSistencia SOCial y caOGCJtac¡on laboral 2Si como redistribUCión replonal de la mverslOrl 
SOn lOS puntos fund:Jfilcntalcs ,j('i Plaíl oe DesarrOliJ -: 975-79 ODGHA 00 C::, O 96 
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respeto a los derechos humanos. 124 En marzo de 1977, EE.UU. condicionó la 

ayuda militar a Guatemala a que observara el respeto a los derechos humanos. 

Cuestión que Laugerud y los mandos militares principales vieron con desagrado 

pues para ellos era una contradicción con los términos de la doctrina de seguridad 

nacional que dictaban que la que la guerra contra el comunismo era una lucha a 

muerte. Establecieron entonces nuevas alianzas con Taiwán, Sudáfrica, Chile, 

Argentina e Israel. 

Las relaciones con EE.UU. se deterioraron aún más ante la actitud belicista 

de Guatemala con respecto al reconocimiento que hizo la ONU sobre el derecho 

de Belice a la libre autodeterminación. El general Laugerud, en lugar de buscar 

una salida política al interés independentista de Belice, ordenó una vasta 

movilización militar, bajo el argumento, muy débil, por cierto, sobre una 

conspiración anglocubana. Vista la dimensión que podía cobrar el problema, 

EE.UU. frenó su apoyo a Guatemala. 

Por otra parte, el gobierno del general Laugerud García impulsó la 

inversión y se formaron nuevos grupos empresariales en la rama exportadora y de 

construcción. Los buenos índices económicos provinieron prinCipalmente de la 

ayuda financiera post-terremlto (1976), de los altos precios del café y de las 

recaudaciones por primera vez se acercaron a las metas planteadas -debido a la 

mayor exportación de la prevista. Sin embargo. hacia el final de su gestión, este 

equilibrio financiero se agotó. 

--_ .. _._------._. 

,. , El cambiO de politlca extenor hacia los gobiernos militares latlnoamencanos fue conSiderada pOI 
éstos como eVidenCia del caracter ""caprichoso y voluble"" de :::E UU. en la lucha anticomunista. Por 
lo cual asumieron que los Intereses trascendenlales de la patna en pnmer y última Instancia 
descansaban SODre mediOS naCIOnales y que no poolan ser delados a los ""zlgzags' de la política 
extenor estadOlmldense B. LOVem8r1 Op. Gil" P 18' 

" ~. "r "." '.- e, -,-
" . 
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En 1977-1978, el incremento de la política de otorgamiento de tierras a 

oficiales de la élite contrainsurgente en la Franja Transversal del Norte y en el 

Petén con su consecuente despojo de tierra a indígenas, la desaceleración 

económica y el creciente descontento entre élites,l25 la atmósfera de libertad 

propiciada por la participación social en las tareas de reconstrucción,126 en 

conjunto con los resultados de la distensión permitida en 1974. condujeron a la 

pérdida de control sobre la activación popular, y al inicio de la tercer ola de terror 

en medio de una evidente falta de consenso que legitimara la actividad nacional e 

internacional gubernamental. 

Ésta también fue reacción a la reactivación de la insurgencia que. tras una 

distensión en los enfrentamientos suscitada por el terremoto, asesinó al 

terrateniente el Tigre de Ixcán. El significado del acto fue magnificado, dentro de 

la ideología anticomunista y el general Laugerud Garcia lanzó una nueva campaña 

represiva que para el final de su gobierno no logró ni debilitar la insurgencia ni 

desarticular la guerrilla. Aunque si abrió camino al terror masivo que 

perfeccionarían sus sucesores. 

125 En 1977 ya era notoria la molestia que causaba entre los grandes grupos economlcos de más 
reciente formación la rectoria militar sobre la economía nacional. sobre todo tipo de políticas 
públicas. al extremo de adoptar una actitud intervencionista en la actividad económica Además 
vieron con desconfianza como muchos jefes militares se transformaban en flnqueros. 
agroexportadores. comerciantes Industriales. rentistas o simplemente pasaban a engrosar las filas 
de los nuevos ncos después de su paso por algún puesto público. como efecto indudable dela 
c~rrupclón y la impunidad H. Rosada Op. Cil P 147. 
12"'A dos años del terremoto de 1976 se habia dotado de techo a 252.254 familias. construido 740 
escuelas de carácter permanente. reparado centros de salud. edificIos administrativos. carreteras. 
puentes y mercados. Lo más Importante. la solldandad nacional lograda a través de los comités 
nacionales de reconstrucción (CNR) que dotaron de cierto de espíritu de comunicad entre la 
poblaCión tradiCionalmente segmentada y que conformaron una coordinación burocrática e 
Intennstltuclonai -oficiales. funclonal"lOs CIViles. secto!' Privado. estudiantes cooperatlvas
enfocadas haCia comunidades mas aisladas donde no Ilegana otra organlzaclon Institucional 
Genera! retirado Ricardo Per?lt.?l en en1revIsta con SctlIrTlH-;[ 00 CIl, 37 
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D. En camino al extremo de la militarización social y política 

Las elecciones de 1978 siguieron los patrones establecidos desde el gobierno 

militar del general Arana Osario, aunque en este proceso las desaveniencias de la 

fórmula PID-MLN terminaron por separarla, reflejando con ello el desgaste en la 

cúpula política. Pese a ello, ganó el ex ministro de Defensa, general Lucas 

García. Tras los resultados vinieron las tradicionales protestas y denuncias de 

fraude. 127 El principal propósito de gobierno a partir de 1978 fue la reversión del 

desorden generado por la distensión de su antecesor. 

Su gobierno podría dividirse en dos: los años 1978-1980 en que la 

represión selectiva se dirigió al descabezamiento del movimiento sindical, de 

partidos políticos de oposición,128 asesinatos de líderes estudiantiles y 

comunitarios en el área rural. Y los años 1981-1982 en los que se abrió una gran 

ofensiva masiva contrainsurgente. consistente en operaciones militares dirigidas al 

desmantelamiento de cuadros guerrilleros de apoyo en la ciudad y al 

aniquilamiento de la base social de la insurgencia en áreas rurales Para estos 

efectos. en 1981, el gobierno luquista inició la construcción de una nueva 

estructura contrainsurgente las Patrullas de Autodefensa Civil (PAC) para 

consolidar el control sobre la población rural y contrarrestar la InfluenCia de la 

El MLN discutió fraude contra su candidato. el coronel Enrique Peralta Arzudla y argumentó 
sobre la Invalidez de las elecciones, puesto que registraron el porcentaje de abstención más alto 
elecclO~es preSidenciales en Guatemala. 63.5%, Instituto de Investigaciones Políticas y SOCiales. 
Los partidos po/itlcos y e/ Estaao guatemalteco hasta nuestros dias. en CEH. 'Agudización de la 
ViolenCia y rnilltanzaclon del Estado (1979-1985)'", Op. CiI .. parágrafo 362 
, 'Casos elocuentes son lOS de Manuel Colom Argueta fundador del Frente Unido de la 
Revoluclol1. asesinado en 19/0 o el de Albelio Fuentes Mohr. dmgente de la SOCialdemocracia 
FI9uero2 00 CI~, 27 
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insurgencia.129 En efecto, la opción armada en su llamada a la guerra de 

guerrillas, había estrechado contacto con organizaciones sociales y con el 

activismo indígena que en este periodo tuvo su mayor expresión en el Comité de 

Unidad Campesina (CUC), surgido en 1977. 

Junto al desgastado discurso anticomunista, al evidente cierre de espacios 

para la participación ciudadana y ante la crítica, internacional por la violencia en 

Guatemala. el general Lucas García, su ministro de Gobernación y el director de la 

policía -que en su conjunto tenían control directo sobre las fuerzas de seguridad-

invitaron a la inscripción de partidos políticos y celebraron públicamente los 

triunfos en pro de la pacificación. En busca de consenso para apuntalar el terror. 

iniciaron la "propaganda negra", como en aquel momento se le denominó, que 

intentó hacer aparecer al gobierno luquista como una institución colocada más allá 

de la "irracionalidad de las extremas", mientras simultáneamente se difundía la 

idea de que la represión era justificable pues, por el bien de la patria. intentaba 

erradicar un espantoso mal que corroía a la sociedad guatemalteca' la 

subverslón. 130 

Las decenas de textos dedicados a la represión de su gobierno dan Idea de 

la magnitud de la rudeza de su gestión. la cual en cuatro años alcanzó la cifra, 

10SDurante el gobierno del general Lucas García. el accionar guerrillero tuvo una gran escalada. En 
1979 ORPA se dio a conocer y en ese mismo año PGT, FAR Y EGP formaron una alianza tripartita 
En 1980, las operaciones guerrilleras se Intensifican en la capital y áreas rurales. 1981 reporta la 
máxima actividad Insurgente que. extendida en 16 de 22 departamentos. incluyó tomas de 
cabeceras municipales. sabotajes, Cierre de carreteras, secuestros. asesinatos También se 
intensificó la actividad de comandos urbanos en la capital, con ataques a puestos de policía y 
acciones de sabotaje de gran envergaaura. En 1982 ORPA. PGT. FAR Y EGP se integran y crean 
la Unidad Revolucionaria NaCional de Guatemala (URNG) CEH. LOG. Cit 

La propaganda negra en uno de sus mOdalidades conslstla en publicar por radio. prensa y t.v. 
fuertes desplegados flrmacos por organizaciones fantasmas, en los cuales se Intentaba profundizar 
en el seno de la ooblaclon el miedo contra el cancer del comunismo Callos Flgueroa 0.0. Cit. r 
32 
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según estimación de Jennifer Schirmer, de cerca de ocho mil guatemaltecos 

menos, entre muertos y desaparecidos y un número no confirmado de tres mil 

refugiados. 131 Los grupos de paramilitares, escuadrones de la muerte, policía, 

comisionados militares, ejército, redes de inteligencia en sindicatos, todos 

actuaban en diversos niveles políticos y sociales con una sola finalidad: el 

ccmbate a la insurgencia. Sin embargo, los bajos criterios de coordinación 

coadyuvó a la desmesura de actividades represivas para las cuales no había 

instancia de denuncia real, puesto que aquellos jueces y abogados que tramitaban 

recursos contrarios a los intereses de gobierno eran asesinados. 

El sistema de división de poderes existente en Guatemala hacia 1982 era 

sumamente endeble, puesto que el ejercicio de poder del presidente no parecía 

tener claros linderos ni entre instituciones, ni entre funciones propias de civiles y 

propias de militares, ya que el ganar la guerra al comunismo y a la insurgencia 

eran no sólo las metas de un proyecto político, sino los referentes simbólicos y 

ejes de las reglas del juego en torno a los cuales se normaron comportamientos 

políticos y se buscó orientar las preferencias entre la población. 

Por otra parte. el recorte parcial132 de ayuda militar a Guatemala por parte 

de la administración Carter y la campaña contrainsurgente que en vez de lograr su 

objetivo radicalizaba las posturas políticas e incrementaba la guerra golpeó a los 

oc" Ilustran la brutalidad vivida la destrucción de los CRN que. formados bajo conducción militar, 
fueron considerados por Lucas como peligrosos, ordenando por ello la persecución de sus lideres 
en lo que se COnOCió como el iniCIO de un modelo de tierra arrasada También destaca la masacre 
de la embajada de España donde las fuerzas de seguridad especial además de encargarse de la 
destrucción de la sede diplomática, quemaron a 39 personas, ODGHA, Op Git .. tomo 111, p 95 
:e Las restncclones sobre ayuda militar de EE UU , iniciada en 1977, golpearon más la moral 
militar guatemalteca que el poder adquiSitiVO de armas, puesto que la aSistencia d:recta aSignada a 
través del Ml1ltary Asslstance Program (MAP) y el Forelgn Mllltary Sales (FMS) se sostuvieron 
CEH, Op el! .. paragrato 370 
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militares de las montañas entre quienes el número de bajas aumentaba, mientras 

veían cómo la alta oficialía, ocupada en diversas actividades políticas económicas 

ordenaban la guerra contra la guerra sin buscar otra salida al conflicto. Esta 

indignación se reflejó en la evaluación de la situación nacional realizada en 1980 

por el Centro de Estudios Militares (CEM), en el que el Estado Mayor y los 

oficiales pro acción cívica reconocieron las limita~iones del "síndrome de ejército 

de ocupación" y en la cual se estimó que la existencia misma del ejército estaba 

en peligro, y que ante la mayor credibilidad de la insurgencia vis a vis la del 

gobierno en zonas rurales, se debía emprender un nueva etapa de pacificación, 

por medios más complicados más políticos, más humanitarios. 133 

Fue el CEM mismo quien recomendó al presidente que, para las elecciones 

en puerta y por motivos de legitimidad, era conveniente hacer que el ciudadano 

ejerciera el rito del voto, como "herramienta democrática" y postular a un civil 

como candidato oficial, restringiendo a los participantes para garantizar el triunfo. 

Lucas García no encontró al civil y el PIO propuso al ex-ministro de Defensa, 

general Ángel Aníbal Guevara, qUien ganó para el periodo 1982-86. Sin embargo. 

en esta ocasión en que la derecha se presentó fraCCionada al evento la protesta 

post-electoral fue deciSiva ya que el fraude fue denunciado por los tres 

contendientes 'perdedores'. qUienes más días más tarde fueron golpeados y 

encarcelados 

;.1c"Este era una semblanza del nuevo pensamiento militar que un par de años después 
reestructurana y encabezana el proyecto polítiCO para Guatemala. Era el resultado del Estado 
Mayor del Elerclto Que quena la reconstrucclon naCional y que llevó a analizar las debilidades y 
caoaclc1aues del ejército dentlo del aoblefll0" Generales GramaJo y Peralta Mendez en entrevista 
SCrllrrner OD el: ¡J 22 v 3"7 
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"Guatemala había caído en el abismo de una profunda crisis y necesitaba 

un reordenamiento político"l34 Las viejas prácticas de corrupción lastimosas aun 

dentro de las capas de poder, la agitación social tras el fraude electoral, las malas 

relaciones internacionales, principalmente con la administración Carter, la crisis 

financiera, el nivel desempleo, debilitamiento de la estructura jerárquica del 

ejército y las fisuras al interior de éste, las pugnas entre las principales derechas, 

PID Y MLN. la polarización de la lucha insurgencia-contralnsurgencia, la 

desgastante militarización social. el desprestigio internacional y la fal\a de respaldo 

de Washington al gobierno de Lucas García: en resumen. la situación en que 

había caído la gestión gubernamental que parecía satisfacer cada vez menos 

intereses y que. en consecuencia. no se legitimabal35 ni en sus procedimientos. ni 

en sus resultados ni en el simbólico anticomunismo -/iev motiv de "en el nombre de 

las fuerzas armadas .. "- fue el telón del fondo para el golpe de estado marzo de 

1982 Esta medida finalmente definió la cara del nuevo gobierno militar. ei cual 

encabezó el general Efraín Ríos Mont. 

134 Fernando Andrade Diaz-Durán. canciller entre 1983 y1986. Schlrmer, Op. Git .. p. 20. 
':,~ La situación revolucionaria que se VIVIO en el pais durante ese gobierno, eVidenció 
dramáticamente que la clase dominante no habia sido drngente. ni habia logrado parecer. de una 
manera sólida sus intereses particulares como los Intereses de toda la nación. El terror ante la 
incapacidad de construir consenso el racismo. la apelación dictatorial. el anticomUnismo como 
forma especifica del oscurantismo reacclonano. la sofisticación de los aparatos represIvos son 
factores que siendo herencia del pasado. aparecen como necesidades profundamente actuales 
Figueroa. Op CII. pp 34 Y 116. La habilidad para gobernar de los regimenes millares se habia 
detenorado durante la decada de 1970 obedeCiendo a dos razones pnnclpales el debilitamiento 
en la coheslon Interna del grupo qObernante debido a la Intenclon ae aSirse al poder por parte d~ 
la camarilla militar alienando a otr2s ¡aCCiOnes de la burc¡ues!a y 2) la escasez ce la base 
consensual alouna 031-a I09rar la le9lt1rn¡dad socletal SuséClnne Jona.s The Batt/e for Guatemala, p 
16~ 



IV. PAULATINO CAMBIO DE LAS REGLAS DEL JUEGO E 
IMPORTANCIA DE LA DESMILITARIZACIÓN (1986-1996) 

86 

Nuestro objetivo estratégico ha sido el de revertir lafílosofía de guerra de Clausewit= para 
afirmar que, en ('matemala, la política debe ser la continuación de la guerra. Pero ello no 
significa que estemos abandonando la lucha,. sino que la estamos lIbrando desde un 
horizonte mucho más amplío, dentro de un contexto democrático. (General Héctor 
Gramajo, ministro de la Defensa, 1987) 

Desde 1982, inició un periodo nuevo en la historia de Guatemala; un cambio en la 

concepción militar de política y guerra que dictó el comienzo de una lenta apertura 

política. Para ello, primero se consideró necesario aplicar un máximo de violencia 

para neutralizar la fuerza de la URNG, y después pacificar a través de instancias y 

programas contrainsurgentes de desarrollo y del establecimiento de un orden 

jurídico institucional único que rigiera la esfera política Ello quedó contenido en el 

Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo que contempló, como estrategia de 

guerra, la máxima cercanía entre ejército y gobierno y el máximo control sobre 

espacios sociales. sobre todo rurales, para llevar a cabo la paCificación y vuelta a 

la instituclonalidad (formal) de Guatemala. 

Esa militarización. entendida como la colonizaCión paulatina de espacios y 

ordenamientos políticos y SOCiales por parte de militares. a través de sus propias 

reglas y cuerpos. llegó a su mayor expresión durante los gobiernos de los 

generales Ríos Montt y MeJía Víctores y consolidó una cultura política autoritaria 

que. ya trazada a lo largo de décadas anteriores. ha sido un gran obstáculo a la 

profundización de la apertura democrática. simbolizada ésta con la llegada al 

poder de administraciones CIViles. 

Sin embargo el cambio de régimen. aunque lento. ha continuado aesde 

1986 Y entre vaivenes él ,~i conSideraCión ha demostraao él traves de los nuevos 
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mecanismos de consenso y participación que han surgido y menguado los niveles 

alcanzados de exclusión, que en el avance del proceso democratizador 

emprendido tienen un papel destacado la desmilitarización de la vida política y 

social del país y la construcción y cumplimiento de nuevas reglas del juego, es 

decir, de un nuevo marco institucional que permita un ordenamiento no excluyente 

a la interacción política. 

1. AÑos DE INTENSA MILITARIZACIÓN Y APARENTE APERTURA POLÍTICA (1982-1986) 

El Plan Nacional de Seguridad y Desarrollo (PNSD) es la guía tanto de la guerra 

como de la política en estos cuatro años. Constituyó un viraje estratégico en los 

planes de gobierno militares, principalmente al haber admitido el ejército que no 

estaba preparado para combatir la nueva forma de organización guerrillera, ni para 

controlar el desarrollo de un movimiento indígena, menos aún para reducir la 

simpatía creciente hacia la vía armada cuando se tenía a una administración muy 

escasa de legitimidad nacional e Internacional y políticamente incapaz de ofrecer 

algo distinto al cierre de espacIos de participación. 

Una de las preocupaciones más apremiantes para los diseñadores de este 

plan fue Que los gobiernos militares habían reproducido la guerra y agotado su 

propio recurso. el eJército. Su evaluación era que las causas de la insurgencia 

seguían arraigadas en el país. De ahí que retomaran las observaciones hechas 

desde mediados de la década de 1970 por oficiales desarrolllstas y en 

consecuencia. el PNSD reconociera que el origen de la subversión era 

heterogéneo basado en la Injusticia social. el desarrol!o desigual y el drama del 

hambre el aesempleo la pobreza la rlvalldaa entre facciones. la falta de 
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espacios políticos y su derivación en la polarización de la sociedad. 136 La reversión 

de estos aspectos que nutrían a la insurrección redefinió el concepto de seguridad 

en torno al desarrollo, aunque sin abandonar la tónica de guerra. 

El PNSD137 tuvo como fin principal proporcionar una dirección centralizada 

a la lucha antisubversiva (política, económica y psicosocial) y, como parte de ésta 

y en busca de la pacificación con seguridad, esta~lecer una apertura democrática 

formal, consistente en un marco jurídico institucional que moldeara la democracia 

electoral. en la que el ejército seguiría ejerciendo la mayor parte del poder como 

medio para derrotar a la insurgencia y protegerse de su resurgimiento, yen la que 

el gobierno civil no implementaría una agenda transformadora de reformas 

estructurales, sino que "se presentaría como eminentemente de transición".136 

Esto fue conocido como la fórmula del cogobierno o solución mixta al conflicto 

armado. 

Para alcanzar este objetivo contrainsurgente. se elaboró un programa de 

acción militar y polítlca. 139 que muestra cómo en el periodo 1982-1986 se 

,--
oCFuerzas Armadas de Guatemala, Catorce Puntos, Plan NacIOnal de Seguridad y Desarrollo, 

1982, punto 1.a 
137 El general Efrain Rios Mont! encargó la elaboraCión del PNSD a los expertos en estrategia 
militar. coroneles Rodolfo Lobos Zamora (Ministerio de la Defensa). César Augusto Cáceres ROjas 
(Estado Mayor) y el general Héctor Alejandro Gramajo (CEM), junto con escogidos miembros de la 
secretaria general de planificación económica. Héctor Gramajo, Op. Cit .. p.201 
'''Coronel y abogado Glrón Tánchez, encargado de la redacción militar de decretos desde 1982 
en entrevista con Schlrmer. Op. Cit., p. 228 Y 254 Más adelante los demócratas cristianos 
mantendrian su promesa de no investigar la participación del ejérCito en la violencia y la corrupción 
del pasado y rechazarian la realizaCión de una reforma agrana significativa. Rachel M McCleary, 
Dictating Democracy. Unlverslty Press of Flonda. Florida 1999, p. 94. 
13('Campañas Victona 82 u operación cenIza. para la pacificaCión via tierra arrasada: Fuerza de 
Tarea 83 que Incluyó el establecimiento de patrullas civiles, coordinadoras Intennstitucionales. 
polos de desarrollo y el plan de aliVIO y aSistencia en áreas de conflicto (PAAC) con sus respectivos 
programas de "fUSiles y frijoles". "techo. tortilla y trabajO" y "piCO Y pala". Reencuentro institucional 
84 para el fortaleCimiento de valores Civiles y facilitaCión del retorno a la constitucionalidad y la 
eleccion legal de una asamblea naCIOnal constituyente. Estabilidad naCIOnal 85 que previó la 
mtens,f,cac,on de aoeraclones militares y el funCionamiento de denendencl3s gubernamentales por 
todo el p2is Ql!C onentai·2n !a paJ1!CIOacióll masiva de IJS Ciudadanos ell oroglarn2s 



89 

fusionaron al máximo las acciones políticas y las militares y por qué estos años 

son los de mayor militarización de la vida social. Las primeras fases del proyecto 

se encaminaron hacia la pacificación mediante masacres e incorporación de la 

gente a la guerra para ganar su apoyo, cortar las bases de la guerrilla, hacerlos 

partícipes de su propia defensa y fomentar en ellos el nacionalismo. Las 

segundas, sin descuidar la neutralización de la guerrilla, se abocaron a la 

reestructuración del proceso político mediante la formación de partidos y 

elecciones. La última fase, que se planeó para ser desarrollada durante "25 años 

de transición'. fue diseñada para reestablecer la sociedad civil por medio de la 

educación, la persuasión, el manejo de crisis por vías políticas y. de ser necesario. 

la represión selectiva y el asesinato. 1
"iO 

A. Gobierno de Ríos Montt (marzo 1982-agosto 1983) 

Tras el golpe de marzo de 1982, el general Efraín Ríos Mont! se impuso sobre los 

miembros de la junta militar con el abierto respaldo de la CIA y condicionado del 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas. Comerciales. Industriales y 

Financieras (CACIF) y el MLN. El apoyo sería fugaz. pero en su cerca de 17 

meses de gobierno cumplió con parte del PNSD. 

'El ejército ya no podía ganar sólo con armas," y el gobierno de Ríos Mont! 

identificó la crisis de legitimidad141 del ejerciCIO político como el principal problema 

---_._-_._--

socloeconómlcas y las elecciones por venir Avance 86 para el profesionalismo mliaar y la 
controlada cesión del poder a un civil que no representara nesgo a las FF.AA Schlrmer. O;:; Gil .. 
p. 53 Y H Rosada. Op. Git.. pp. 157-188 
,4(; General GramaJo en Schirmer. Op. Cit. p. 385 
-"-La legitimidad se establece demostrando que las aeclslones se han tomado de TQrma aPIODlada 
de acuerdo a preterenclas representativas o que alcanzan resultados satlstactonos es susceotlble 
de las Interpretaciones de las aCCionES politlcas de la efectiVidad de las depencenclas 
adrnlnlstratlv.Js oc las IC9105 que pcnnítoil lo P311ICIP3C!()rl y de los SJ9n¡tlc3dOS oue DClS::Jil¡ter' 
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contrainsurgente que acercaba a la gente a la guerrilla, incrementaba el 

abstencionismo en las ciudades y la oposición del CACIF, distorsionaba intereses 

nacionales y fomentaba prácticas prebendatarias y respaldos temporales, en 

detrimento de un grado mínimo de consenso social en las relaciones entre el 

Estado y la sociedad completa El general se propuso lograr un mandato 

hegemónico, en el que las FF.AA. fueran disciplinadas y prohibida la deliberación 

poi ítica en su interior, 142 en el que se controlara la reorganización del gobierno. de 

las fuerzas de seguridad143 y se favoreciera la vuelta a la institucionalidad formal, 

es deCIr, a la constitucionalidad. 

En lo político y como parte del PNSD, se contemplaron cambios ante la 

crisis de legitimidad, para "hacer sentir a los ciudadanos que la autoridad está al 

servicio de la gente y no a la inversa,,144 Para ello, previeron "incentivos entre 

empleados estatales con la finalidad de crear un genuino espíritu público de 

servicio acorde a los intereses nacionales y el castigo ejemplar la corrupción.,,145 

algún margen de mtegración de distintas preferenCias bajo referentes comunes. March y Olsen, 
Ofil· Gil, pp 130 Y 238. 
"-Conocía Ríos Mont\ las debilidades de un ejérCito politizado y las criSIS que de ello devenían. 
Por ello, de nuevo depuró al ejército. dando cargos en el extranjero a los mandos más conflictivos y 
premiando con puestos admmistrativos a aquellos leales. Quería la disciplina de la época de UbiCO 
Los luquistas que fueron dados de baja intentaron en varias ocasiones el derrocamiento del 
?eneral. SChirmer, Op, Git., 56-57. 
"Ilustrativo es el que la policía nacional haya quedado bajo control del ministerio de la defensa y 

las principales carteras ministeriales. como gobernaCión. a cargo de militares. A niveles menores. 
cuando la autoridad política real no era directamente el comiSIOnado militar. se practicó el 
nombramiento directo de alcaldes rurales bajo amenaza en caso de que se negaran. Ibld. p. 55 
"'Punto 1.6.1.a del PNSD. Hay situaCiones críticas en que las mslituciones políticas. a nivel 
organlzacional de la vida política y administrativo ya no son competentes. no responden a 
problemas apremiantes de la sociedad, son demasiado intervencionistas y poderosas y/o han 
perdido propósitos nacionales y direCCión central. al claudicar ante grupos de Interés organizados 
Desde el enfoque institucional. la reorlentación de la funCión pública Implica marcar un nuevo 
referente a la acción' un carácter simbólico institucional. Inserto en una concepción de política 
como Instrumento de la comunidad. De acuerdo a los procesos Integradores. la política Implica la 
subordinación de las preferencias pnvadas a cieno sentido de interés público. definido así por la 
comunidad Maren v Olsen. Op Gil .. po 169 y 203 
"Punto 1 5 -1 b del PNSD 
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Todo ello con el objetivo de reestablecer el "régimen constitucional" en el país, que 

permitiera, a su vez, a los guatemaltecos "asimilar sus derechos y obligaciones 

dentro del libre juego del proceso democrátlco.,,146 

Con el plan puesto en marcha, el ejército penetró, una vez más, los tres 

poderes. Del ejecutivo se hizo cargo y al poder judicial se le limitó aún más en el 

alcance de sus funciones. El presidente mismo designó magistrados y los hizo 

compartir la esfera de Justicia con los Tribunales de Fuero Especial. 147 En cuanto 

al legislativo. la Asamblea Nacional fue clausurada y la Constitución suspendida. 

En sus lugares fueron puestos un Consejo de Estado, 148 cuya finalidad era r:lostrar 

la existencia de canales directos de comunicación entre la sociedad y el gobierno. 

y el Estatuto Fundamental de Gobierno. 

Entremezclada con una brutal guerra contrainsurgente, el general Ríos 

Montt emprendió una reducida apertura política de carácter contrarrevoluclonaria 

Comenzó con la creación del mencionado Consejo y siguió con la ley de 

organizaciones polílicas que. además de autoriza~ el funCionamiento de instancias 

comunistas prohibidas desde 1954. marcó flexibles requisitos de inscriPción 

146 Punto 1.62 c del PNSD CambiOS trascendentales requieren ser Incluidos como priorioad en 
la agenda y respaldados por un Estado que propicie el cumplimiento de procedimientos' ÚniCOS' 
es deCir de una sola vía de benefiCIO general. la institUCional March y Olsen. Op e,l o 169 
Comenta Susanne Jonas que el gobierno de Ríos Monlt en su "centaurización" (término que la 
autora aclara oertenece a Carlos Flgueroa). si contempló la transformaCión del pais haCia una 
sociedad que aprendiera a Vivir según pautas constitUCionales. Jonas. The Baffle for Guaremala 
capitulo 4 
'''Bajo la frase de "el fruto de la lustlcla es la paz". Rios Montt ordenó a los recién creados 
Tribunales de Fuero Especial la ejecución de autoridades civiles y policiales que ~"Dleran 
corrompido la ley durante el régimen de Lucas. asi como la captura. jUicio de subversl':os y 12 
ejecuc10n de los ·traldores a la nación". FunCionaban en una dlscreclonalidad tal que los orocesos 
e Identidad de los Jueces no eran conOCidos por los enjuiCiados CEH. Op GIl. parágrafo 433 
'''' Establecloo por Rlos Montt y preSidido por Jorge Serrano Constó de 34 miembros Civiles 
representantes de la éllte económica unlversltanos. colegio de abogados. prensa. rnunlclCa:rdades 
y Illdlqenas veJe los cmeo oa¡1¡dos le~Fl:lrnente tnscntos que debi<ln asesorar al preSiden::" ',1 eleg l

' 

rnlernbr:Js d,:,: nuE:''.' o Ti!bunai Suorer:lO elector·;;::! S:::nlrmC¡' Op e;; 0.52 
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Además, el Consejo aprobó las esperada ley del Tribunal Supremo Electoral. 

antes inexistente, y anunció que pronto se llamaría a elecciones, al tiempo que el 

general formó una Oficina para Asuntos Civiles y comenzó a auspiciar ios trabajos 

para construir una nueva central sindical que estuviera al servicio del Estado, y por 

ende, adecuada a los propósitos del reformismo contrarrevolucionario. 1
.@ 

A la vía política acompañó una cruda luchamilitar en la que en tan sólo 17 

meses de gobierno, de aquel hombre que "dios había decidido que llegara a ser 

presidente",15O más de 440 villas fueron completamente arrasadas, más de 150 mil 

civiles desaparecidos, más de un millón de campesinos desplazados y más de 15 

mil personas asesinadas. 151 En 1982, los movimientos populares urbanos estaban 

muy debilitados, no así la guerrilla, que actuaba principalmente en las zonas 

rurales, y hacia esos espacios se dirigió el accionar militar contrainsurgente, cuyos 

objetivos fueron la desarticulación militar de la insurgencia y el aniquilamiento de 

las motivaciones directas de la incorporación de la gente a la vía armada: es decir, 

restarles base SOCiaL en primer lugar al Ejército Guerrillero de los Pobres y a la 

Organización del Pueblo en Armas. las dos Instancias más fuertes dentro de la 

URNG 

14SPese a que sí había una vocación democratizante en el equipo rlomontista. las faCIlidades de 
inscripción para organizaCiones politlcas obedecieron más a una estrategia de "divide y vencerás". 
pero con representallvldad. asi como de menguar al tejido politico más retardatario Sin embargo, 
la apertura emprendida tuvo el fin de constrUir una SOCiedad Civil desde el Estado, que solucionara 
de una vez por todas el problema de la inestabilidad y la debilidad estatal. Ello fue lo 
verdaderamente novedoso de la centaunzaclón del reglmen de Ríos Monlt. Flgueroa. Op. Cit .. pp 
178y180 
' .... Palabras del Efraín Ríos Monlt Citadas en Richard Nyrop Guatemala A Country Study 
American Unlveslty Press 1983, Washlnoton 1983. p XVII 
. Adolfo ACjulla: Zlnser Guatemala de la Tierra Ar,-asada a la Aldea Estratéqlca. en Nexos. #55, 
MexI20 1984. o 28 
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El aparato contrainsurgente militar de Ríos Montt incluyó la campaña de 

tierra arrasada y, sobre estos territorios "neutralizados" y otros de potencial 

subversivo, se movilizó a poblaciones que fueron incorporadas a las patrullas de 

autodefensa civil 152 (PAC) y/o con los que se formaron aldeas modelo, en las 

cuales el gobierno invirtió en infraestructura, dotó de trabajo a la gente e impulsó 

el cultivo y comercialización de nuevos productos agrícolas. Todo era para 

"proporcionar seguridad y confianza a la población y estabilidad a territorios 

recuperados", y parte de ello se logró a través de programas de reconstrucción 

llamados Plan de AlivIo y ASistencia en Áreas de Conflicto (PAAC), principalmente 

aplicados en los Polos de Desarrollo. l53 

También se crearon las coordinadoras interinstitucionales,l54 integradas por 

civiles y dirigidas por militares y con representación a todos los niveles 

152Patrullas que había iniciado el general Lucas y que los estrategas de Ríos Montl perfeccionaron. 
Se trató de la incorporación forzosa de la gente a la lucha antisubverslva y. en ese sentido, lograr 
además de su colaboración en la guerra, su copartiCipación en las matanzas y el desarrollo en ella 
un nacionalismo a través de su servicio a la patria. Constituyeron un verdadero conflicto a la 
guerrilla, puesto que se enfrentaban no al ejército. sino a civiles armados. a la vez que la alteraron 
la Vida comunitaria. incorporaron por la fuerza a los campesinos a la lucha, fingiendo con ello el 
apoyo civil y el estableCimiento de futuros poderes factuales a nivel local. Sus funciones eran de 
vigilancia Interna y externa de las poblaCiones. tenían capacidad punrtiva sobre las comunidades, 
eran apoyo al patrullaJe y acciones militares y realizaban trabajOS de infraestructura y agricultura. 
En 1981 había 40 mil camoesinos organizados y en 1984 alcanzaron el millón. según estimación 
rnilitar. CEH. Op. Cit .. parágrafos 431 y 432. En 1986 por decreto 19-86 pocos días antes de la 
asunción de Vinicio Cerezo, se convirtieron en Comités VoluntariOs de Defensa CIVil y en 1993 el 
ejército. sabedor de los beneficios internacionales, por decreto los convirtiÓ en los Comités de Paz 
y Desarrollo. cuyas tareas serían auspiciadas por el Banco Mundial. Amnrstía InternaCional, 
Guatemala. ¿Hasta cuándo la impunidad? EDAI. Madrid 1997. p. 12 
15c'Cornunidades desarrolladas a partir del esquema de seguridad y desarrollo del proyecto militar. 
según el cual el ejérCito ayudaría a la conversión de las comunidades en unidades productivas, 
corrigiendo con ello las vulnerabilidades económicas que acercaban a la gente a la guerra. 
Fuerzas Armadas de Guaternala. Polos de Desarrollo. (fOlleto). Guatemala 1984. p 1 
"'''Tanto las coordinadoras institUCionales (de asuntos CIViles antlsubverslvos), que durante el 
gobierno del presidente Cerezo camblarlan por el nombre de Consejos Nacionales de Desarrollo 
Urbano y Rural. como los Polos de Desarrollo fueron consideradas por Mejía Victores "los mejores 
procesos para Instrumentar el control SOCial sobre las neceSidades cotidianas báSicas Fue la mejor 
manera para promover la oroducclón moderna y la propiedad privada entle la poblaclon campesina 
con la finalidad de que se hiciera de los mediOS que la alejarran de la vía arrnada al tener alqo que 
defendsi' Ex-presloente Mella V:ctores en entrevista con Schlrmer Oc C:t ::: 118-9 
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administrativos de contrainsurgencia. De esta forma al interior tenían al párroco 

del pueblo, dirigentes de cooperativas, notables del lugar, al alcalde y al militar de 

más alto rango de la localidad, y de ellas respondían los comisionados militares, el 

jefe departamental, el regional y finalmente la dirección de inteligencia (S-2) y la 

Oficina de Asuntos Civiles de la presidencia. 

En términos generales, el terror de Ríos Monlt fue masivo y centrado en el 

campo, pero para 1983 volvió a su carácter selectivo y sin abandonar sus logros 

rurales. regresó la mira a los movimientos urbanos. En ese añQ comenzó su 

debacle Los resultados de la guerra eran eXitosos, pero se requería dinero para 

mantener el paso. Intentó entonces una tibia reforma tributaria155 que causó 

animadversión entre los industnales y los comerciantes y el recelo entre 

agro exportadores y asociaciones de productores agrícolas. 

Esta medida se lanzó casi a la par de una prometida reforma agraria que 

contaba con el apoyo estadounidense156 y que, pese a su nombre, sólo buscó el 

establecimiento de un banco de tierras para darse en crédito a los campesinos 

que carecieran de ellas. la continuación de programas de colonización agraria y la 

formación de empresas de desarrollo agrícola. 

"5lncluía el Impuesto a licores. cigarnllos. refrescos y VinOS. así como la elevación del mismo para 
salir país' la revaloración de mercancías en las aduanas para eVitar que los importadores redujeran 
el valor de los objetos que traían: el Incremento de los precIos de permisos otorgados a 
establecimientos donde se expidieran bebidas alcohólicas; el impuesto selectivo al consumo, 
aplicado a los bienes suntuarios Importados. la Implementación del IVA del1 0% aplicable a bienes 
y servicIos no personales y la desgravación progresiva de exportaciones. Además se anunciaba 
un estncto control sobre el Impuesto terntorial. las extensiones rurales y los bancos ODHAG. 
Malos SOCIOS. Op. CIt .. P 159. 
''''Tambien reCibió la oooslclón tanto de la clase terrateniente como del ultraderechlsta MLN a 
traves OC su líder. Mano Sandovai Alarcan qUien advlrtlo a Ríos Montt· '"CUldaao con las reformas 
agranas no bien planificadas. es una gran tentación por motivos políticos y para dlstnburr nqueza 
rápldament8 CUidado con la asesoría norteamencana Ellos no son amigos confiables ni 
Dcrmanemcs' FIguero8 Op el; p 193 
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Ante la falta de fondos y las limitaciones para implementar los cambos, Ríos 

Monlt anunció que la vía a la paz para afianzarse requeriría de más tiempo y que 

postergaría siete años las elecciones. La crisis de poder sobrevino entonces, 

cuando sumado al anuncio, estuvieron la oposición de fuerzas políticas 

tradicionales a la apertura política que permitió la inscripción masiva de partidos y 

la pérdida de sus bases electorales; la de la iglesia católica que recibió el duro 

embate de la represión desde 1980; las acusaciones de figuras políticas y militares 

al general por sus prácticas nepotlstas al nombrar a familiares suyos y de otros 

oficiales, así como miembros de la iglesia evangelista, en puestos de gobierno; la 

indignación de generales ante el rompimiento de jerarquías que hacía Ríos Monlt 

al rodearse de asesores de cargos medios y el desprestigio internacional del 

ejército ante el creciente número de muertos. 

En conjunto, todas estas fisuras entre los grupos de poder alejaron al 

gobierno de sus objetivos de legitimidad y consenso polític0157 y redUJO. al 

recuerdo, el deseo de: 

que diOS nos ayude y nos ilumine para mantener una granítica unidad entre 
nosotros los comerciantes, los Industriales, los financistas ~ los dedicados al agro con 
nuestro gobierno y con nuestro ejército. unido. renovado 1 8 

En agosto de 1983 el ala blanda 159 del proyecto contrarrevolucionario 

cometió un golpe irreversible contra Ríos Mont!. ya que el general actuaba de la 

',ce La creación de un consenso activo sólo puede constrUirse en aquellas sociedades caPitalistas en 
las que en alguna medida se satisfacen las necesidades matenales de la población y en las que 
por tanto, las condiCiones de eXistencia son medianamente soportables También se puede lograr 
cuando hay un espacIo politlco que permite, dentro de ciertos límites. la expresión de distintos 
Intereses o bien, cuando una causa reivH1dlcatlva de carácter naCional prende en el seno de las 
masas y se vuelve poderoso unificador Flguema. Op Gil., p. 35. 
1.e'Ríos Montt en alOCUCión radial transcrrta por la Comlslon Interamerrcana de Derechos Humanos 
ComPlicaCión de Informes publicados sobre la SituaCión de los derechos humanos en Guatemala 
1980-1995 Tomo l. WashH1gtoll 1995, p 266 
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manera más ortodoxa, queriendo ser el "Pinochet de Guatemala" El general 

Mejía Víctores fue el designado para presidir el nuevo gobierno de facto, dar 

continuidad a la campaña de pacificación devolver a Guatemala un régimen de 

legalidad. 100 

B. Cambio de junta militar: gobierno del general Mejía Victo res (1983-1986) 

Se realizaron algunos ajustes al proyecto, orientados al cumplimiento de la nueva 

mentalidad militar desarrollista que dictaba que un ambiente de seguridad y 

gobernabilidad sólo se produciría mediante el control sostenido sobre la 

insurgencia. el fortalecimiento Institucional y de los valores civiles democráticos, 

así como sobre el desarrollo económiCO, para meJorc.r las condiciones de vida de 

la mayoría sin afectar a los sectores mejor colocados 161 El PNSD seguiría su 

curso y ahora se ponían en marcha las fases institucionales. Se trataba de una 

poderosa estrategia contrarrevolucionaria de trabajar por la legitimidad, la 

recomposición de la coalición gobernante y el establecimiento de objetivos 

nacionales creíbles, como la paz y el bienestar general. 

Tras el relevo de 1983, cada vez más mandos altos se mostraron 

dispuestos a respaldar el nuevo pensamiento político-militar de legalldad-

legitimidad electoral como Instrumento contra Insurgente que les garantizaba que la 

guerra continuaría sin Importar quien ganara los comicIos En este escenario. el 

""Los actores blandos son aquellos que conscientes de la prescmdlbllldad del régimen que 
contribuyeron a Implantar y en el cual por lo común ocupan cargos importantes, aceptan en un 
futuro prevIsible algun grado de legitimación electoral. ConSideran que para que la legitimaCión 
sea factible el régimen debe apresurarse a conceder ciertas libertades, por lo menos en una 
medida admiSible a los sectores moderados de la oposición Interna y de la opinión oúbllca 
internaCional Schmltter y O'Donnell. TransiCiones desde un gobierno autontario Piados 
Barcelona 1986, tomo 4, o 33-30 
", Cancliler Andrade en entrevista con Schlrme:- Op Clt, p,6'1 

Hector A GramaJo Tesis de la estab¡/¡dac rwclona! Edltonal de! Ejercito octuDre de 1989 
Imorcso nuri 1580 P~) 38-39 en H RosacJ C:; c:t o 18' 
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nuevo gobernante llamó al retorno de la constitucionalidad y la "transición a la 

democracia" en Guatemala. l62 

La vía optada y con la que desde 1983 concordó la democracia cristiana, 

fue la mlxta. l63 Aún con la oposición de los militares durosl64 que, destaca el 

general Gramajo, eran los mandos medios casados con la vía contrainsurgente 

por medios estrictamente militares y los más Jóvenes opuestos a un gobierno civil, 

había una sensación compartida en las FF.AA sobre la necesidad de cambiar a 

costa de la existencia misma del ejército como Institución. "Controlar la política 

civil combinándola con el ejército que se encargue de la guerrilla. Un gobierno 

civil que permitiera al ejército lievar a cabo operaciones más amplias e intensas 

porque la legitimidad de éste. contrariamente a la ilegitimidad de los gobiernos 

militares anteriores, no permite que la guerrilla movilice a la opinión pública ,,165 En 

ello coincidieron con la democracia cristiana de Guatemala, que consideró que 

dada la tradición autoritaria de gobierno en el país. la única manera en que podría 

la democracia empezar a funcionar sería a través de las estructuras tradiCionales 

(v.gr. control sobre las formas de participación y los actores permitidos. andamiaje 

1G2Este térmrno fue utilizado en el discurso político gubernamental guatemalteco como sustituto al 
del término' cambio" René Herrera Zúñiga. Nicaragua. el derrumbe negociado: los avatares de un 
cambIo de régImen Colmex. MéxIco 1994. p 30. 
160 Esta opción mixta o fórmula de cogoblerno entre CIViles y militares consistió en lo pactado con la 
democracia Cristiana para que los civiles fueran la Imagen del gobierno y los encargados ae ciertos 
asuntos políticos. pero dejando a los militares a cargo de la guerra y de la supervisión de aCCiones 
politlcas que SIlVleran ae escape a la radicalización de la Izaulerda revoluclonar,é. 
"""La linea dura del elérclto pertenece a una linea mas amplia de actores duros que contra el 
consenso orevaleclente en el mundo actual suponen que la perpetuaclon de: reqlmen autoritario 
es pOSible v aeseable. y recllazan taaas las Tormas aemocratlcas O'Donnel1 v Schmltter. Op CII. 
¡J 32 
" Gelle¡ ¿li Cruz Salaz¿11 en Sdlll me! Op Clí D 6-
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contrainsurgente. tolerancia de la impunidad miliíar, etc), enfoque que colocó al 

electoralismo en el centro de la transición. l66 

Los demócrata cristianos desde años atrás tenían en mente un plan político 

por el que los militares podrían actuar como sus socios igualitarios en un proyecto 

democrático. en el que convergieran contrainsurgencia y legitimidad constitucional. 

De ahí que. hacia 1984. ya hubieran entablado pláticas con los militares en las que 

acordaron recomponer al Estado sin alterar las estructuras económicas y sociales 

fundamentales. El nuevo régimen planeado para 1986. no reflejaría en el futuro 

grandes transformaciones. sin embargo. "Ia mayor Importancia de este periodo fue 

su carácter transicional hacia una civilización occidental moderna. más 

institucionalizada. más justa,,167 

El primer paso en ese sentido fue el anuncIo de la elección de la Asamblea 

Constituyente en junio de 1984. cuya tarea fue la redacción de una nueva 

constitución, así como el establecimiento de las reglas para la elección 

presidencial de 1985 

A la par, ia represión contra los pocos líaeres sociales que soorevivían y la 

estructura contraInsurgente se mantuvo. Sin embargo. aun baJo las cortas 

16E "La democracia es un sistema que surge o que vive de la participación del pueblo. pero como 
nosotros habíamos VIVido con gobiernos autoritarros represivos que no habían abierto espacios 
politlcos para la organización. las únicas manifestaCiones concretas al prrnciplo (1986) serían los 
partidos." Ex-presidente Vrnlclo Cerezo en entrevista con Schlrmer. Ibld. p 313 
!c'. Gramajo. Op. eJ[ . . p. 221 Dentro de los debates de la democracia. el paradigma que guiaba el 
cambio era el liberal. en el que se transita del régimen político autorrtarro regido por militares. 
surgido en forma Ilegitima y Que usualmente se relaCiona con la SOCiedad por mediOS represIvos. 
hacia uno democrátiCO. reoldo po,' CIViles. orrglnado en torma legitima y Que se relaCiona 
consensualmente con la SOCiedad Esos procesos se aan en lOrma no violenta. Siendo usual una 
sltuaclon de criSIS de ios anteriores reglmenes rTlllttares auc: ¡os convienen en lrlvlables Gabnel 
A9ullera, El fusJ! y el OliVO ;=LACSO v DEI Sélll Jose:> 1989 D se 
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condiciones políticas permitidas, nuevas expresiones de protesta surgieron l68 y 

una proliferación de frentes intentaron inscribirse para participar en las elecciones 

de la Constituyente. 

Mientras se forjaba lentamente un imagen de constituclonalismo 

democrático, en 1985 las FF.AA. empezaron a retirarse de la administración del 

gobierno, como una manera de protegerse de ser culpados por la incompetencia 

de los civiles o por las violaciones de los derechos humanos. El 31 de mayo de 

ese año se implementó un programa de retiro progresivo por el cual, seis meses 

antes de que asumiera el nuevo presidente, el único oficial miliiar en la 

administración del gobierno era el presidente de facto. el general Mejía Víctores. 

El PNSD se estaba cumpliendo, y con esta medida abrió a una muy larga 

desmilitarización de la politlca. en este caso física, que apuntaló hacia una lenta 

democratización. 

En este mismo tenor, Mejia Victores ordenó a la Asamblea Nacional. 

mediante boleti n del ejército y con base en lo planeada en 1982. convocar a 

elecciones. tostas fueron limpias y en un clima social de entusiasmo ganó Vmiclo 

Cerezo por la DCG El ejérCIto respetó los resultados, aunque en diclemore de 

1985. en voz del ministro de la Defensa ante la prensa y la Asamolea Nacional. se 

recordó que los civiles debían respetar el proyecto mílitar El mismo Cerezo hizo 

la aclaración al asumir la presidencia en el sentido de que él contaba únicamente 

''-'UMOVlllzaCtones en búsqueda de tJerra para los campesmos relvmdrcaclones comunes por 
aumentos salanales, mantenimiento del empleo la solldandad sindical en torno a los tra:Jaladores 
de la Coca-Cola y la tonnaclon del Gruoo eje Apoyo Mutuo 00' la aoarrclon de rarnlHareé, 
aesaoarecldos (GAM) !ueron eXOle~lone~s out-: se dieron duran!c 1984~:::: CE.H :::'.:.' e!: 
paraaratos 440-442 
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con el 30% del poder. 169 El gobierno que se instalaba difícilmente representaba 

una ruptura con el pasado y menos aún una auténtica democratización en medio 

de una estructura contrainsurgente, de un país muy segmentado, 

institucionalmente débil, con una firme cultura política autoritaria y en medio de 

una guerra de baja intensidad prolongada. Pese a ello es innegable que los 

acuerdos que se firmarían diez años después no hubieran sido posible sin la 

liberalización l70 que abrió formalmente el gobierno del licenciado democristiano 

Vinicio Cerezo 

2. ESBOZOS DE CAMBIO EN TRES ADMINISTRACIONES CIVILES (1986-1995) 

Los gobiernos de Viniclo Cerezo. Jorge Serrano y León Carpio marcaron un 

periodo de alta convulsión política por el reacomodo de fuerzas. en el que la 

solución mixta comenzó a ensayarse y en el que viejas reglas y prácticas políticas, 

producto de una cultura autoritaria venida de años de militarización, limitaron la 

profundización de la apertura democratizadora 

Sin embargo. estos años también dejan ver que hubo un ligero aunque 

importante contrapeso a las limltantes del cambio constituido tanto por la 

normatividad de la apertura. vía reglas electorales democráticas formales, dictada 

desde arriba. como por una arena política informal que fue surgiendo de las 

expectativas generadas a partir de 1986. de la participación social espontánea 

1ói'Susanne Jonas. Tile Baffle lor Guatemala. p 157. 
'''Proceso gradual deflnlao como la pnmera etapa de la tranSIción. que vuelve efectivos. redefine 
y/o amplia ciertas garantias que protegen a mdlvlauos y grupos sociales En el plano mdlvldual. 
los aerecnos que pueae incluir son la inviolabilidad de la correspondencia y de la vida pnvada en el 
hogar. derecho a defenderse según debido oroceso y de acuerdo a leyes preestablecidas. libertad 
de palabra de movlmlenlo. etc. En el plano de grupo la Ilber1aa para asociarse voluntanamente 
con otros ciudadanos Itbertaa pa¡"a exoreS3r COlectivamente su discreoanclQ respecto de :a PO!¡tIC~ 
oficial sal sufnr castlg0 y falta de cenSUI3 en los medios de cornUrl¡CaCfor~ O'Donne!l y Schmltte:, 
OiJ Ci: tomo 4 po ::' 2 "1 Y 2~ 
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motivada por la intención de salvar de la reversión momentos críticos de las 

nuevas administraciones y por el impulso negociador de los años noventa. 

A. Sobre cambios 

Los cambios que intencionalmente, desde la Constitución aprobada en 1985 se 

han tratado de emprender, de igual manera que los impulsados desde instancias 

informales de la población, han apuntado hacia una progresiva modificación de las 

reglas del juego político. Estas son las instituciones políticas que March y Olsen 

definen como los instrumentos formales e informales diseñados por los hombres 

para dar forma a la interacción humana. 

En el caso de Guatemala, durante tres décadas ininterrumpidas las reglas 

del juego siguieron más una lógica informal, en la que el autoritarismo político 

militar marcó los límites del comportamiento político para los guatemaltecos, pese 

a la existencia de una normatividad formal constitucional que en términos 

generales consignaba un orden democrático. 

Como deja ver la historia política de Guatemala. la reproducción de ese 

sistema autoritario. tras años de repetición y dureza en su ejercicio. de su 

enraizamiento en espacios políticos y sociales a través de los ordenamientos 

militares que dominaron sobre ellos. para 1986 tenía ya bien conformada una 

cultura política autoritaria. en la cual quedaron asimilados (fijados) los modos. 

valga subrayar muy estrictos, permisibles y no permisibles de hacer las cosas 

Puesto en los términos del nuevo Instltuclonalismo. "la etapa de estabilización de 

los procedimientos aoropiados para los ftnes deseados ya había culminado" 

dejando como legado poaeres de tacto y domtnlos reservados por actores 

resistentes a! cambio falta de referentes oemouállcOS Que pudieran facilitar la 
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reorientación de la conducta, apatía e incredulidad política entre el electorado, 

impunidad, imperfección de linderos administrativos y minimizado el valor de la 

vida de tal suerte que el propio Ramiro de León Carpio cuando fue nombrado el 

primer Ombudsman confirmó que "el asesinado es la manera más común de 

resolver conflictos personales en Guatemala.,,1?1 

En 1986 Inició la "transición", con una ,apertura política completamente 

controlada y que. sin embargo, enfrentó limitaciones Motivaciones de peso para 

el cambio había. tales como el desgaste de las fuerzas armadas al frente del 

gobierno. presiones surgidas del desprestigio de instituciones públicas. falta de 

representatlvidad de las reglas y de un mínimo de consenso a la acción 

gubernamental l72 ausencia de linderos administrativos para organizar el eJercIcIo 

del poder. decaimiento de la propia efectividad y competencia de las instituciones 

al volverse Incapaces de cumplir ccn sus funciones y débiles al haber perdido su 

propósito nacional. En pocas palabras había un vacío Institucional formal que 

pudiera generar certidumbre en la actividad política 

Pese a la Justificación de la necesidad del cambio. éste enfrentó tanto la 

cultura política líneas arriba descrita. una estructura contra insurgente y la 

conlinuaclón de la guerra así como las dificultades propias de una modificación a 

la estructura institucional. que como Indican March y Olsen. está sustentada en 

referentes de acción lógica de apropiación y modos en que deben ser hecnas las 

cosas ya estabiecldas es deCir regias y rutinas que por definición son aoco 

cambiantes Y es aU9 modificar una Institución aunque decadente Imoilca 

Amrllstla InternaClonéli O{J C¡t. p 30 
No hay dlctaOW"8 Dor teroz oue Se3 oue no neces:te de consensc Carlos FIO;Hler03 O:..: C/t ['l 
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transformar una edificación procedimental asimilada: desde modos concebidos 

para hacer las cosas y significados de la acción y de las preferencias hasta la 

renovación de antiguos responsables. Esto se traduce en la alteración de la 

cultura organizativa, lo cual por rápido respaldo que busque en la concreción legal, 

lleva a resultados inciertos y lejanos a lo óptimo. 

En parte, tiene que ver con que aunque reglas formales cambien 

rápidamente vía decisión política o judicial, los constreñimientos informales 

Incluidos en costumbres. tradiciones y códigos de conducta son mucho menos 

penetrables que políticas deliberadas. 173 Además de que, como indican March y 

Olsen, mientras más enraizada esté una institución a la cultura organizacional de 

una comunidad, más costará en tiempo y en energía transformarla. 

Teniendo este marco limitante del cambio como referencia. ahora abordo el 

primer gobierno civil. con el cual entró en vigencia la Constitución aprobada en 

1985, misma que había sido elaborada para moldear un nuevo ordenamiento 

político en el que la Interacción humana en el país la guiaran directrices 

democráticas 

B. Tres adminístraciones civiles y las dificultades del cambio (1986-1996) 

Vinicio Cerezo entró al poder el 14 de enero de 1986. La democracia cristiana 

había competido contra 12 partidos y había ganado con el 70% de los votos en 

las urnas y en medio de una explosión de expectatlvas174 Él como después lo 

harían sus homólogos Jorge Serrano y Ramiro de León Carplo. Incluyó en su 

gabinete a miembros del sector privado como medida para frenar las posibilidades 

. D North op. GI! . 6 
. " SUS8nne JOll8S op Cil ¡; 155 



104 

de que se convirtieran en sus principales opositores. También a Cerezo. como a 

los otras dos presidentes, les tocó enfrentar una importante movilización popular 

que desde 1986 aprovechó los espacios abiertos y las expectativas nacientes y 

conformó frentes políticos de corta vida y agrupaciones reivindicativas de distintos 

derechos. 175 Asimismo, los tres gobernaron en medio de fuertes limitaciones a los 

cambios que, sin importar su magnitud, apuntaran hacia la modificación de las 

estructuras de justicia. económicas y políticas tradicionales. 

Cerezo inició su gestión bajo la Constitución de 1985 que entró en vigor el 

14 de enero de 1986. al tiempo que cobraron vigencia las amnistías que protegían 

cualquier violación a los derechos humanos desde la puesta en práctica del 

PNSD. La Constitución de 1985 había sido bien recibida. 1
?6 Lo más destacable 

del nuevo cuerpo jurídico es que vetó la aspiración a la presidencia de ex-

golpistas, Introdujo el término de derechos humanos y estipuló su observancia. 

Para la protección de libertades y derechos. creó la figura de un Ombudsman para 

los Derechos Humanos. inexistente hasta esa fecha en América Latina la Corte 

1i5La apertura. el deshielo. la descompresión de la dominación autontana produce un rápido y 
agudo Incremento de la polltización general y de la activación popular. O'Donnell y Schmltter, Op 
Cit.. p. 47. Uno de los sectores que más rápido se reartlculó fue el sindical que formó la Unidad en 
Acción Sindical y Popular (UASP). Entre 1986 y 1990 destacó también la participación en la esfera 
pública de diversos organismos como el Comité de Unidad Campesma (CUC) que reapareció tras 
años en la clandestinidad y como el Grupo de Apoyo Mutuo. el Consejo de Comunidades Étnicas 
RunuJel Junam (CERJ). la Coordmadora Nacional de Viudas de Guatemala (CONAVIGUA). la 
Comisión de Investigación. Educación y Promoción de Derechos Humanos (CIEPRODH). En 1988 
visitó el pais la Representación Unitana de la OposIción Guatemalteca (RUOG), lo cual ocasionó 
fuerte malestar dentro del ala dura tanto de la derecha como del eJército. Datos tomados de CEH. 
MOVilizaCión Social. Op. CiI .. Anexo 23. 
;'¡;'Si bien es cierto que el texto constitucional adolece de un conjunto de defectos y iTISIOnes de 
carácter formal. técnico y conceptual en las actuales circunstancias es un mstrumento luridlco 
suficiente para que a partir de sus normas. los guatemaltecos podamos constnm y ordenal' sobre 
sus bases un reqtrnen de le()alldad que conduzca a !a aemocratlzaclon de la vida polít,,? OOlnIOl' 
eje! ColerJlO dt> Abogados cie GUé3Wmala en 1986 tornéldo do CEH ¡bIQ, p,;:¡raprato 45: 
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de Constitucionalidad y el Tribunal Supremo Electoral. tres instituciones que 

desempeñarían un papel trascendental en la crisis política de 1993. 

Esta Constitución también reconoció el carácter multiétnico y multicultural 

del país, el derecho a la libre sindicalización, el de asociación y manifestación. 

Declaró ilegales a los Tribunales de Fuero Especial y dictó procedimientos por los 

cuales nuevos partidos de cualquier tendencia fueran admitidos en la competencia 

política. Cabe destacar. a su vez, que mantuvo la estructura contra insurgente 

(patrullas civiles, coordinadoras interinstitucionales, polos de de.sarrollo) y el 

respeto a la autonomía militar. 

Este era el marco Jurídico institucional permitido por las FF.AA .. amplio para 

el momento en que fue aprobado, pero limitado tanto por los actores duros que se 

opusieron a su cumplimiento, como por su abierto carácter de estrategia 

contrainsurgente, que trae a colación la expresión del coronel Girón Tánchez 

sobre "el que hace la ley hace la trampa." En efecto. la legalidad consignada ahí 

dejó espacIo abierto para que, en nombre de la seguridad y el restablecimiento de 

la ley. cupiera una interpretación por la cual "uno puede salirse de la ley el tiempo 

necesario para pacificar y entonces reingresar sin haber cometido ningún acto 

arbitrario o ilegal. porque se está en una situación casI de guerra ,,177 

Este primer gobierno civil trajo consigo la elevación del ánimo popular y del 

nivel de activación social. De hecho. en su gobierno se cuentan alrededor de 

1700 manifestaciones que pugnaban por diversas reivindicaciones. y que 

causaron la desconfianza de la extrema derecha y el sector privado. Aunado a la 

Coronel Glron Tancr.cz en entrevIsta con McCle<iry "The Constltutlon21 Frarnework and 
Democra;lc InstltutJor:::- OD CI~, P 7':. 
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agitación social y su proyección en la inestabilidad política y continuación de una 

represión selectiva, estaba el empeoramiento de la situación económicaH8 El 

mismo Banco Mundial había recomendado mayor gasto social, pero ello 

demandaba de un ajuste en la recaudación fiscal. lo cual complicó las relaciones 

con el CACIF l79 y la Unidad de Ganaderos y Agricultores (UNAGRO). Con ellos 

Cerezo organizó un foro bilateral para alcanzar un acuerdo en materia tributaria 

que fracasó. 

Los legados de la cultura autoritaria estaban presentes. 1SO la violencia 

seguía y las partes no cedían; de hecho. la agitación social aumentaba y con ello 

la represión 181 Por ello, y ante las medidas acordadas en agosto de 1987 en la 

reunión de Esquipulas 11, Vinicio Cerezo creó la Comisión Nacional de 

Reconciliación, constituida por funcionarios, personalidades políticas, partidos y 

coordinada por monseñor Rodolfo Ouezada Toruño. La intención del presidente 

era llegar a un gran acuerdo nacional. lo cual no se logró. Un año más tarde, el 

mismo coordinador Ouezada volvía a convocar a un "diálogo naCional", toda vez 

175 Para 1987. de la población económicamente activa (PEA), un estimado de 1 6 millones estaba 
empleada, 1 1 subempleada y más de medio millón desempleada. Banco Interamencano de 
Desarrollo. Tabla de PEA para Centroamérica. gráfiCO 39 
http'llwww ladb orqftntlstalENGLISHlorptnetlena Ilshlqtmbrpt. htm 
'" 'Desde el iniCIO de 1980. al intenor del CACIF hubo una reorgantzaclón en su direCCión y una 
nueva mentalidad empresarial abanderó su oposIción a fmanciar la guerra contrarrevoluclonana y a 
presionar por liberalización económica y la remoción del gobierno militar que "obstaculizaba la 
modernizaCión económica nacional". McCleary. Op. Cit., pp. 63-65. 
"'Impunidad. persecución y represión selectiva como método para acallar lideres de 
organizaciones, el abuso de poder como regla de resolución de conflictos sociales y las 
intimidaciones a jueces que qUisieran llevar un buen proceso sobre casos relatiVOS a fuerzas de 
segundaa constituyen prácticas "comunes' que pertenecen a un modelo autoritario de resolución 
de conflictos que no se habían terrnmado en 1986 con el cambio de régimen. PrevaleCieron y 
prevalecerían por estar arraigadas en una cultura política de debilidad institUCional CEH. 
"Debllnamlento de la mstlluclonalidad estatal.' Op. Git. parágrafo 127 
"'La represión. aclos intlmldatonos. desapariCIOnes de personas y atentados como el prodUCido 
contra el penodleo La Época el cierre de los notician os Aquí el Mundo y SIete Días. se 
mantuvieron como los rasgos Violentos o de exoreslOnes de mtolerancla (Jubernatlva que cnocaba 
con las Imeas políticas para solUCionar discrepancias entre el gobierno y los Ciudadanos CEH "La 
tranSlc:on .1 13 dCnlocracIJ"" Op Si( p81-aqrafo 477 
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conocidos los resultados negativos de las negociaciones entre el gobierno y la 

URNG. El gran diálogo involucró a todos los sectores de la sociedad civil en la 

búsqueda de consensos para allanar el camino de la negociación por la paz. A él 

asistieron las Comunidades de Población en Resistencia, sindicatos, partidos 

políticos, representaciones indígenas, agrupaciones por los derechos humanos, 

etc. Sólo faltaron el sector privado y los militares, quienes optaron por tomar 

distancia. 182 

La segunda mitad de la gestión del presidente Cerezo mostró que la 

transición no estaba exenta de reversiones autoritarias. En mayo de 1 S:S8 y de 

1989 se produjeron dos fuertes intentos de golpes de Estado que pusieron a 

prueba el plan transicional de solución mixta y la relación de Cerezo con su 

ministro de Defensa, cabeza de la línea "institucionalista", la cual combinaba 

métodos contrainsurgentes militares y políticos como vía para hacer respetar la 

reglas constitucionales. Ambos golpes los cometieron los llamados "oficiales de la 

montaña",183 qUienes diferían con respecto de la línea militar instltucionalista en 

cuanto al manejo de la contrainsurgencia, en la que los pnmeros defendían la 

guerra como única vía para terminar con la guerrilla, en cuanto al apoyo a un 

gobierno civil en época de guerra, a la conveniencia de dar cualquier tipo de 

espacio político a las organizaciones y movimientos populares. a permitir 

',' El problema central se ubicaba en la necesidad de manejar políticamente los éXitos logrados en 
el campo de batalla. Sin asumir parte del costo derivado por el desprestigio creciente de los 
encargados de la gestión política. Gramajo, Op. Cit, p. 320. 
'l, Eran oficiales jovenes y ex-ofiCiales que peleaban y/o habían combatido en la guerra 
contrainsurgente de 1981-1983y crelan que la táctica de tierra arrasada y la represión eran las 
únicas formas de defender a Guatemala de los subversIvos y delincuentes terrOristas, como 
calificaba la Constitución a la URNG Junto con los ultrarreacclOnarlos latifundistas, estos oficiales 
mantuvieron la mentalidad de que la soluclon era una querra total y el modelo tradiCional de 
90b1emo autorltallD McCle2.iy Op Clt , pp. 72-~2 
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negociaciones con la insurgencia y en cuanto a la necesidad de modernizar el 

Estado vía reforma tributaria. l84 

El impulso último de ambas intentonas golpistas tuvo a los latifundistas de 

telón de fondo, lo cual una vez más evidenció la convivencia de dos prácticas; 

una vieja en la que los militares se mantenían como recurso para los opositores a 

los cambios, y la nueva que finalmente se impuso en defensa de la 

institucionalidad formal, sostenida en la Tesis de Estabilidad Nacional como medio 

político para resolver conflictos También los golpes pusieron de relieve un 

ejemplo de la falta de referentes democráticos, que más allá de una legislación. 

sirvieran de brújula para la acción. Los mismos oficiales institucionalistas 

reconocieron que el fuerte recelo que tanto la democracia como los políticos civiles 

enfrentaban por parte de la institución armada provenían de que para "gran parte 

de esta generación de militares, la mayoría de los que estamos ahora en puestos 

relevantes, sólo tenemos experiencia con gobiernos militares. Aunque el ejército 

haya sido el pnncipal impulsor del proceso democrático, nuestra expenencla no 

nos ha preparado para actuar en democracia,,185 

Gramajo reconoció que se necesitaba reeducar '86 al ejército, a la vez que 

depurar mandos reacios a adoptar la nueva tesIs militar, la cual nunca desechó la 

'"'Cuando se rompió el foro bilateral, la UNAGRO. temerosa de que esta reforma llevara a una 
agraria. buscó apoyo entre un pequeño grupo de ofiCiales de linea dura en activo. de baja y 
retirados que tenían poder dentro de las FF AA. Con la promesa de Q5 millones, se orquestó el 
~,olpe. el cual resultó fallido. La Época. Ciudad de Guatemala. 3 de junio 1988 
oOGeneral de división Mazanegos en entrevista con Schlrmer, Op Cil .. P 377. 
'''EI general Gramajo sabia que la transición para ser aceptada requenria un cambio progresivo de 
mentalidad. Para ello. se dictaron nuevos cursos en democracia y asuntos CIViles a lOS ofiCiales en 
formación. Como ministro de Defensa promovlo ascensos para militares rnstltuclonallstas y becas 
para estudios cIviles en univerSidades de EE UU. a cadetes destacado< ASimismo Impulso el 
dialogo con sectoles de la sociedad a traves del Centro de EstudioS Estrateglcos para la 
Estabilidad NaCional (:::STNAj (Jue el tamblon cr .. ,ó MCCleai\1 Op Cn. p 74 
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vía militar contrainsurgente, menos aún ante el incremento de la actividad 

guerrillera en 1988 y 1989. Tan sólo que, interesada la línea institucionalista en 

legitimar la guerra contrarrevolucionaria, ganarla y limpiar el desprestigio nacional 

e internacional del ejército, hallaron conveniente ceder el gobierno, colocarse 

detrás de él e informar de todas las actividades de inteligencia al presidente, para 

que las críticas, sobre todo con respecto a la~ violaciones derechos humanos 

propias de la guerra, las recibiera él y no a las fuerzas armadas. '87 

La estructura autoritaria no se descomponía, los hábitos creados por el 

terror persistían 188 y los aspectos fundamentales que dieron origen al problema 

político, económico y social guatemalteco no sufrían modificaciones significativos 

La sociedad se polarizaba porque, pese al discurso, las críticas y manifestaciones 

fueron mal recibidas y reprimidas. En ese ambiente los partidos continuaron 

conformando sus cuadros, pero la inexperiencia y el paulatino decremento de las 

expectativas que cuatro años atrás había generado la entrada del primer gobierno 

civil. cobraba ya sus cuotas en el electorado. que incrédulo y/o reprimido. se 

apartaba de la política forma!. En las elecciones presidenciales celebradas en 

1990, se contó con una participación del 30% del padrón electoral y el triunfo fue 

para Jorge Serrano Elías 

15;"En nuestro esquema militar. el presidente. como Comandante en Jefe de las FF.AA es 
responsable de tooo iYO le informaba a Cerezo acerca de todas las actividades de inteligencia. 
cuando fui ministro de la Defensa. para que las culpas se las echaran a él y no a mi'" Schrrmer. Op 
Git .. p. 309 
1,; Las expenenclas autoritarias en Aménca Latina socavaron las Instituciones y costumbres mas o 
menos democráticas que les precedieron. ASI resulta Ilustrativo los casos de los comisionados 
militares y patrullas de autodetensa CIVil que erOSionaron el tejido social comunitario y que. aun 
después oe su desal11culaclón por mandato constitucional despues de 1996. han delado escaleras 
de mando de aquellos que pOI arlOs elcrClero" el aader sobre las comunidades y los modos de 
tomar aeCISloncs ODGHt., Jmonctos dE' la VIO!enCI::1", Op el;, tomo 1 f1 XXXIV 
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En enero de 1991, Guatemala, como se ha visto, no había completado ni en 

la práctica ni en el proyecto la transición a la democracia. Casi todo quedaba por 

hacer y las esperanzas de la población se desvanecían, al tiempo que la confianza 

hacia los nuevos políticos civiles disminuía. Cobraba significado la segunda 

elección consecutiva de un civil, no obstante las instituciones del país no habían 

logrado consolidarse lo suficiente como para pensar en su buen desempeño y 

contribución exitosa al tránsito. La guerra, el gobierno compartido con el ejército, 

los viejos ordenamientos. como lo eran los autoritarismos. los asesinatos e 

intimidaciones. la corrupción. la Impunidad, y/o la ineficiencia administrativa. entre 

otros, seguían siendo un gran obstáculo que encaraba las Intenciones por hacer 

cumplir el nuevo marco institucional democrático consignado en la Constitución. 

Al asumir el poder el conservador Jorge Serrano, la sociedad estaba 

caracterizada por un desarrollo organizacional disímil. reflejo de sus posibilidades 

de participación a lo largo de los años. el ambiente era mucho menos entusiasta 

que el que había recibido Cerezo la situación económica estaba muy 

deteriorada 189 Y la guerra Interna parecía eterna. Pese a ello. la llamada transiCión 

continuaba y. la encomienda militar. era gobernar democráticamente en lo que 

ellos se encargaoan de la guerra 

Para este momento la situación en Guatemala ya demostraba que mientras 

la guerra no terminara la concreción de las normas democráticas no tendría 

cabida. Los militares aunque con un evidente cambio de mentalidad procilve a 

El pals estaba en una CriSIS a1Tiaclonana Que llevó a la reducción ael Gasto publiCO al aesDldo af 
trabaJadores estatalf'S IlDeraclofl ae preclOS y él un lfltento mns por 53near la rec8udaclon ~r!Dutan2 
:l llavc;s ce un:l rCiO;í7l3 T:SC,:: ~.~\:.Clc2ry Q¡) Ci: ;: 92' 
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una convivencia pacífica con la democracia cuando ganaran la guerra,190 no 

soltaban el mando político nacional y a nivel departamental y municipal mantenían 

sus resguardos de poder como si se tratara de dominios reservados para su 

administración. 191 Los oficiales institucionalistas veían la represión como una 

parte endémica de la transición para el avance hacia una democracia segura. 

La flagrante violación a los derechos humanos y la proliferación de guardias 

privadas durante los años de gobierno de Serrano, le cortaron fuentes de 

financiamiento económico internacional pese a sus esfuerzos iniciales por 

perseguir a militares envueltos en crímenes a civiles. 192 A él le tocó enfrentar un 

contexto internacional,193 al que ni el ejército en conjunto. ni el poder judicial 

respondían con rapidez. 

19D"La democracia siempre ha estado sometida a cuestiones de seguridad porque, siendo un 
instrumento de cohesión social y política con base en la participación sin discriminación y con 
derecho a la libre expresión, en momentos de guerra produce inseguridad. Sin embargo, en el 
ejército se sabe que debemos despojarnos del peso conceptual del pasado y acostumbrarnos a la 
democracia sin temor, separar democracia de inseguridad. De hecho la nueva educación militar 
(nueva en 1993) busca desarrollar en todos los militares una amplitud de criterio suficiente para 
comprender que su participación consistira en fortalecer el sistema y no en resistirse al cambio 
democrático." Cruz Salazar en entrevista con Schirmer. Op. Cit., pp 413 Y 404. 
191 La vida en las comunidades seguía baJo ordenamientos militares. Obedecer. dar información, 
participar en patrullajes. pagar cuotas de guerra a los comisionados... El ejercito era aún el 
principal administrador de JustiCia. de forma directa o indirecta. pero ponían los márgenes para la 
justicia. ODHAG. Op. Cit., tomo 1. p. 81. 
192 Serrano desde 1990 trató de Imponer autoridad civil sobre el ejército. Destituyó a sus dos 
pnmeros ministros de Defensa por representar posturas poco flexibles a la negociación con la 
guerrilla. Atendió a recomendaCiones del Obudsman Ramiro de León Carpio e Inició 
avenguaciones contra militares por su participación en asesinatos de civiles. En 1992. creó la 
Coordinación Presidencial para los Derechos Humanos (COPREDEH) que pronto chocó en 
funciones con el Ombudsman, pero que le abrió camino para garantizar nuevos préstamos 
internacIOnales McCleary, Op. Git .. pp. 84-89. 
19'EI contexto internacional eXistente hacia el comienzo de la década de 1990 se caracterizó por el 
colapso o reajuste del mundo socialista. el fin de la percepción de la ex-URSS como principal 
amenaza internacional y de la catalogaCión de sectores naCionales como enemigos internos. el 
"tnunfo" de los valores democrátiCOS. el desbordamiento de demandas sociales que no pueden ser 
absorbidas por la capacidad de los estados-naCión y que cada vez apuntan mas hacia la 
cooperación internacional. la creciente movillzacion SOCial y relación internacional entre 
agrupaciones una Europa reVitalizada que junto con la economia japonesa actua como 
contrapeso a EE UU . la mayor Integraclon o Interdependencia de la economía mundial asi como 
la decreciente efectiVidad de la tuerza militar oara la resolución de conflictos han modificado la 
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En abril de 1991, el presidente Serrano presentó la Iniciativa para la Paz 

Total de la Nación, con el que planteaba retomar el diálogo con la URNG y en el 

que tenía planeado participara directamente una delegación militar. Esta postura 

no fue bien recibida por la dirección de inteligencia, aunque en principio obedeció 

al ministro de Defensa, general José Domingo Sama aya, en su respaldo al 

Comandante en Jefe de las FF.AA. Sin embargo. conforme las protestas sociales 

masivas por el deterioro en el nivel de vida se volvieron incontrolables y las 

demandas contra la impunidad, por los derechos humanos y en defensa de las 

reivindicaciones indígenas aumentaron. cada vez fue más difícil mantener la 

cohesión dentro de los principal mandos militares. En 1993 la CrISIS de 

gobernabilidad hizo explosión. 194 

En agosto de ese año, el presidente Serrano, ante la posición de minoría 

que tenía en el Congreso su partido, Movimiento de Acción Solidaria, y la falta de 

respaldo en el legislativo a sus medidas urgentes de carácter económico 195 

decidió disolver el Congreso, la Corte Suprema de Justicia y la corte de 

realidaa nacional e internacional. retando viejas formas de administración estatal Ello ha denvado 
en la redefinición de los intereses nacIOnales y en la Identificación de nuevas amenazas para la 
nación y el Estado. Oiga Pellicer. "Cambios en la política mundial y su posible efecto en las 
nociones de seguridad internacIOnal en los países de América latina'. en Sergio Aguayo y Bruce 
Michael Bagley (comp.). En busca de fa segundad perdida. Siglo XXI. MéxIco 1992. 
"'<El problema que más rUido provoca en un proceso de transIción hacia la democracia es el temor 
de represalias por los cruentos actos represivos que perpetraron grupos importantes al interior del 
régimen autoritario. Por ello. cUidan tanto de controlar la agitación popular. más cuandO ésta 
clama por la investigación del paradero de las víctimas y la eXigencia de justicia. En pocas 
palabras. anular la ley del silencIo 
!"la medida que más desórdenes causó fue la pnvatlzaclón del sector paraestatal (electricidad. 
telefonía y ferrocarriles). lo cual trajo consigo gran controversia entre grupos politicos adinerados 
que qUIsieron obtener facIlidades del presidente a cambio de su respaldo en el gobierno A esta 
medida acampanaron la eliminación de subsidios a servicIos esenciales. alza de energía eléctrica. 
de combustibles y el transporte que ocasIOnaron el desbordamiento popular. Estas medidas de 
carácter neollberal. que jamás nan sido la mejor receta contra la miseria. fueron pasadas por el 
ejecutivo al legislativo y éste con la m"'a en coootar electorado en las municipales. hizo suya la 
defensa de la gente Incluido el PAN cllyos lazos eran con el sector economlco mas poaeroso del 
pals Susanne Jonas. "Guatemala El problema democratlco . el1 Nueva Sociedad I1LInI 130 
1994.11 17 
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Constitucionalidad: remover a los procuradores General de la Nación y de los 

Derechos Humanos, suspender la Constitución y llamar al Tribunal Supremo 

Electoral para que convocara en un plazo no mayor a 60 días a elecciones para 

nombrar una Asamblea Nacional Constituyente Todo ello lo hizo bajo el 

argumento del combate a la corrupción y narcotráfico que se habían entronizado 

en las estructuras del Estado y del fraude cometido con el dinero dado al poder 

judicial para su modernización. En efecto, la corrupción era flagrante, pero de ella 

no escapaba el propio Serrano. 

El autogolpe de 1993 no le ayudó a limpiar su administración, sino que le 

costó su renuncia. El desconcierto causó una organización tal entre opositores a 

que la Constitución fuera suspendida, que acercó a todos los sectores civiles. 

incluyendo a la cúpula empresarial y a los sectores populares, caso Insólito en la 

polarizada sociedad guatemalteca Rápidamente el CACIF conformó el Foro 

Multisectonal que incluyó a representantes de partidos políticos, empresarios. 

uniones laborales (la Central General de Trabajadores de Guatemala y la 

Confederación Guatemalteca de Federaciones Cooperativas) y la barra de 

abogados Los líderes de organismos populares también reaccionaron y bajo el 

llamado del rector de la Universidad de San Carlos, conformaron el Foro 

Multlsectorial Social que. más amplio que el pnmero. agrupó a la IgleSia. 

profeslonistas representaciones Indígenas. sindicatos y frentes de Izquierda 

Ambos foros temían la reversión a un gobierno militar Sin embargo. el general 
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Samoaya rechazó por unos días la presión proveniente de comandantes militares 

y de la dirección de inteligencia (S-2) para desconocer al presidente 196 

Finalmente, entre las gestiones de los comandantes, de la S-2 y la presión 

nacional ejercida para la solución pronta de la crisIs por vía pacífica. las FF.AA. 

respaldaron a la Corte de Constitucionalidad y al Tribunal Superior en su decisión 

de solicitar la renuncia de Serrano baJo el argumento de la violación a la 

Constitución y la necesidad de la vuelta a la instituclonalidad formal y no a un 

gobierno militar. Distintas son las versiones que explican la actitud de respaldo a 

esta decisión por parte del alto mando de las FF.AA, pero lo "cierto es que ni 

presionó la renuncia. ni autorizó la represión de las fuerzas policiaco-militares 

contra las manifestaciones callejeras ni contra los sectores populares. religiosos y 

laborales que desafiaban la suspensión de garantías para reunirse y 

expresarse.,,197 

Diez días después del golpe, Ramiro de León Carpio era elegido presidente 

por el Congreso El nuevo titular del ejecutivo depuró al ejército y anunció una 

nueva oferta de diálogo a la URNG Inclusión de más sectores sociales en la 

negOCiaCión. en respuesta a la solicitud de éstos. y diSCUSión de sobre temas 

vitales antes del cese al fuego. 

1['oEI ministro de Defensa en los pnmeros días de cnsls mantuvo una diSpOSICión inamOVible de 
esperar a que Serrano. como Comandante en Jefe de las FF.AA. le diera órdenes al ejército de 
cómo proceder. y respetar así la vía institucional. McCleary Op. Cil" p. 152 
;c" Durante los diez días de CriSIS política. ambos foros multlsectoriales. al igual que el 
Ombuasman. la Corte de ConstitUCionalidad y los partidos políticos buscaron respaldo en el 
ejército Na auerian otra aventura autoritana pero reconocian la Imp0l1ancla del alto manco mllital' 
en el gobierno Centro de EstudiOS de Gua¡emala. La democracia de las armas. Claves 
Latlnoamencanas MéXICO 1994. pp 121-122. La tradiCión política en Aménca Latina marca como 
políllcos y CIViles h"n reCUrrido en diversos momentos a los unltormados en la defensa de sus 
iI1terese" De aaul Que sea parte de lOS patrones conductuales oe ciertos clrculos dS Dodel' el 
darles L:l IU9a¡ ce p¡lvlle~lIü a las FF AA V ce Igual Torrn~.."J. este hecno contllouye a 12 
araumentac¡o¡) ¡"elatlva 81 ItnDol1ante v activo apoyo CiVil con oue han contado ¡os mllnares en sus 
:nCL;:-S'C'::'2S 00!:tIC3S Sa1T:uei Filen Tl1e Arm:?(j ,¡:::'or:~:::2' and Dernoc(,1r,y ¡n La[lfl Amence e 
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La guerra seguía, y con ello, la necesidad del ejército por parte del gobierno 

civil. Urgía presionar por dar fin a la guerra interna para replegar el poder militar y 

ampliar la democratización y evitar una crisis del cogobierno, como casi una 

década atrás se había presentado a la militarización de Ríos Montt. Los oficiales 

admitían esto, no tanto por su entusiasmo democrático, como por lo costoso que a 

su juicio resultaba la guerra para las FF.AA Por ello, León Carpio jugó la carta de 

la negociación flexible, la Inclusión de más sectores y el tratamiento de temas 

sacados de la agenda nacional de reformas por décadas y la participación de una 

delegación de civiles que acompañara a los militares para que a través de estas 

vías de más amplia participación se des legitimara una de las razones de la 

guerra. 

Inició su gobierno con la depuración de poderes judiciales y legislativo 

prometida. No tuvo el alcance esperado. pero la intención era '-restablecer pronto 

la credibilidad con golpes visibles, más no corregir en dos años los viCIOS 

añejos ,,198 El involucramiento de la gente en política se había reactivado y debían 

canalizarlo. ASimismo. atendiendo al sector joven empresarial y modernlzante que 

le había apoyado. habló de reversión de la monopolización comercial. de reformas 

administrativas y la limpieza de las aduanas. Ese grupo empresarial sabía que 

cualquier reajuste en el sector público toparía con los Intereses económicos del 

ejército Sin embargo y pese a choques entre Industnales y oficiales. a los 

segundos les fue atractiva la Idea de terminar con la guerra, ser considerados 

Hectol RosaJa en cn1rcvISU CJuaad de rv'iexlc,::; iullO 28 2000 
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como los pacificadores, atraer inversiones y, como elementos retirados. recibir 

concesiones especiales para nuevos empréstitos. 100 

La palabra posguerra comenzó a hacerse común en los discursos 

presidenciales y, sin mejoras palpables en el área de los derechos humanos, de 

León Capio dio nuevo impulso a la negociación. con mayor respaldo tanto del 

CACIF como del ejército. Por distintos motivos, pero existía una condición mínima 

para el trabajo por la democracia, la voluntad de las partes. 

c. Avances democratizadores mediante las negociaciones y acuerdos de paz 

Como se ha expuesto. la cesión del poder en Guatemala en 1986 no fue total. 

Constituyó parte del plan contra Insurgente que formalizó la apertura política vía 

democracia electoral. Aunque las elecciones previstas sí se han realizado, 

difícilmente pudieran considerarse elementos suficientes para la construcción de 

bases participativas sólidas, ejes de la democratización, cuando existen patrones 

autoritarios que, provenientes de un marco institucional que se fue diseñando a lo 

largo de años que ha durado el proceso de militarización política y social. han 

permanecido estimulando la exclusión de actores y de temas de discusión 

Por ello, y por el papel tutelar jugado por los militares en los cogoblernos de 

Cerezo, Serrano y de León Carplo, es que luce trascendental la reversión de dicha 

militarización, con la finalidad de que nuevas reglas normen las áreas que 

gradualmente vayan siendo reconquistadas por la participación ciudadana. que de 

primera y última Instancia es base de la democracia En parte. ese avance 

ODHr:"G op Cil. tomo li, 
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democratizador lo ha mostrado la movilización popular guatemalteca200 que, desde 

instancias informales como los foros sectoriales y su presión por ser incluida en 

las negociaciones por la paz, ha demandado su participación en la "cosa pública". 

Se ha tratado de una movilización social que ha aprovechado las elecciones 

regulares y la existencia de ciertas oportunidades para cuestionar la política oficial, 

pero que ha presionado a otros niveles porque la liberalización inicial se convierta 

en una democratización política y que eventualmente se extienda a las 

instituciones sociales, culturales y económicas del país. 

La combinación de estos dos ámbitos. formal e informal. de particlp:Jción en 

la política a lo largo de estos diez años ha conformado un modo democratizador 

alterno: una reconquista gradual de espacios políticos y sociales militarizados que 

desde sus recursos ha aportado un avance a la democratización de la política al 

modificar las reglas excluyentes del Juego tradicional político en Guatemala 

A partir de los acuerdos de Esqulpulas II en 1987. que establecieron el 

Procedimiento para Establecer la Paz Firme y Duradera en Centroamérica. el 

paradigma de orden deseado que gUió el proceso negociador en Guatemala fue la 

democracia liberal Según la tradición política OCCidental. ésta ubica un peso 

decIsIvo en la naturaleza de los mecanismos Instrumentales de generación del 

poder. que en esa tradición. son iguales a Juego libre de partidos y elecciones 

:>:¡"Para una reconstrucCión de la moviilzación popuiar que con Var!2CIOnes se activó. consultar las 
cronolog13s de In ComiSión del Esclareclm!en:o H¡stónco y para la currícula de diversas 
Or93nlZaCIOnes Y aSOCiaCiones aue desae- 1982 h~Hl estaclO constantemente presionando OOi 
mavores espacIos a la oartlcI08Clon consultar lil oa9'03 dp Peace Brrqades Internall0na¡ 
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universales. Incluye también la división de poderes, la efectiva vigencia de los 

derechos humanos y la subordinación del poder militar al civiL 201 

Durante el gobierno de Vinicio Cerezo, pocos fueron los avances y las 

expectativas pacificadoras, puesto que la guerra tuvo una escalada brutal en 1988 

Y 1989 que mostró, tanto al ejército guatemalteco como a la URNG, que la victoria 

militar estaba lejana. Esta última solicitó un diálogo con el gobierno que no se dio 

y que se limitó a una reunión secreta y fallida en Madrid entre la insurgencia y una 

delegación gubernamental. En esta ocasión la oferta de paz se condicionó al cese 

al fuego y el desarme de la URNG para poder entablar un acercamiento. Los 

guerrilleros no admitieron el desarme antes de la solución a los problemas que 

originaban la lucha. y sobrevino el primer rompimiento del acercamiento 

La Comisión Nacional de Reconciliación, convocada por el presidente 

Cerezo y moderada por iglesia no lograba el "gran pacto social" esperado. Sin 

embargo, con el impulso logrado por la iglesia un año más tarde al agrupar a más 

sectores SOCiales. se ideó una reunión entre la URNG y el CACIF, que sí se llevó a 

cabo y que :::onstituyó un evento impensable durante los 30 años anteriores 

Más allá de Juntas formales. el largo proceso de negociaciones abierto a 

finales de los años ochenta en una arena política informal, el diálogo naCional 

organizado por la Iglesia católica. SignifiCÓ la apertura de un espacIo para la 

.V Este modelo se desarrolla en países de largos periodos con regímenes polítiCOS represIvos 
como modo de control sobre la SOCiedad y de tutelandad de los militares sobre lo polítiCO Es un 
modelo no Violento que no cuestiona rad'lcalmente el ordenamiento económico-social. pensando en 
la Viabilidad de la refofn1iJ Pertenece a sectores politlcos de centro. Aquí se transita del régimen 
político autontano regido por militares. surgido en forma ilegitima y que usualmente se relaCiona 
con la SOCiedad por medios represIvos haCia uno democrático. regido por civiles ongmaao en 
torma legítima y que se relaCiona consensualmente con la SOCiedad Esos procesos se dan en 
forma no Violenté! Siendo usual una sltuaclon de CriSIS de lOS anteriores re9ímenes militares que los 
convler1E'rl 8;1 l~iVlab!c:" GatX!ci AouIJe!.: 00 Ci: p 55 
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discusión pública, dentro de un contexto represivo, sobre asuntos pOlítiCOS, 

sociales, económicos y culturales casi prohibidos por décadas. Esto abrió una 

importante vía para el inicio de la democratización, no por dictado, sino por presión 

popular. 

Al comienzo de 1991, el nuevo gobierno electo de Jorge Serrano continuó 

las negociaciones con la URNG, en las que por primera vez los altos mandos 

militares accedieron a participar en las reuniones, no como gobierno, sino como 

representantes de una de las partes en conflicto, las fuerzas armadas. Durante 

estos años. la postura gubernamental que demandaba al movimiento insurgente el 

cese al fuego incondicional y unilateral, previo al a resolución de materias 

sustantivas, estancó las pláticas. A lo largo de su mandato, la participación social 

destacó en el rescate a un momento crítico, en el que convergieron los intereses 

tanto de los partidos políticos principales como del sector privado y popularo2 en 

oponerse al autogolpe 

En 1993, con la sustitución de Serrano por el ex-Ombudsman Ramiro de 

León Carpio. las negociaciones se aceleraron. Al principio, el nuevo gobierno en 

estrecho vínculo a las FF.AA. sostuvo la rendición unilateral de la URNG puesto 

que. de acuerdo a datos del ejército. ésta ya había sido derrotada. La propuesta, 

en esta ocasión. fue rechazada no sólo por el grupo insurgente. sino por la 

sociedad, de tal forma que, ante la presión nacional e internacional. en enero de 

1944 se firmó el Acuerdo Marco que estableció los temas de la negociación y la 

ce" En especial destacó la participación smdical. la cual formaba parte de la Unidad de Acción 
Sindical y Popular (UASP) que conjuntó uniones populares urbanas y rurales, que conformaron 
una red que trabajó sobre variedad de temas y recursos. relativos a la reconfiguración del régimen 
político Tamolen participaron uniones patronales no Integradas al CACIF McClealy. 0.0 Cit. P 
83-4 
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función moderadora de la ONU que se asi~'1ó al francés Jean Arnault en 

sustitución de la de monseñor Rodolfo Quezac", Toruno. Asimismo, el gobierno 

de León Carpio solicitó el apoyo del grupo de Países Amigos (Colombia, España, 

EE.UU Y México) 

El Acuerdo Marco también formalizó el rol de las instancias multisectoriales 

que demandaban ser incluidas en las negociaciones. De esta manera, se 

conformó la llamada Asamblea de la Sociedad Civil (ASC)203 que, bastante 

representativa, agrupó a casi todos los sectores de la sociedad y a los partidos 

políticos que anteriormente habían ganado experiencia organlzativa. El C/\CIF no 

formó parte de ella, aunque sí empresarios pertenecientes a él. lo cual conjuntó al 

interior de la ASC diversas posturas políticas incluyendo la Izquierda que S6 

enrolaron en un proceso abierto de decisiones y propuestas para el avance de las 

negociaciones. Trabajaron como foro permanente para la paz y pusieron sobre la 

mesa los delicados temas relativos a la función del ejército. el presupuesto social 

VIS a vis el militar y la situación socloeconómlca del agro e incluso elaboraron una 

propuesta para el desarrollo de un orden democrático en Guatemala. misma que 

fue Incorporada. en parte, en el posterior Acuerao sobre FortaleCimiento del Poder 

Civil y Función del Ejército en una SOCiedad Democrática 204 

En marzo de 1994 se logró a firma del Acuerdo Global sobre Derechos 

Humanos. el cual llamó al estableCimiento de mecanismos de verificaCión a cargo 

""En ella partIcIparon cooperativas agncolas. SindIcatos. agruoaclones de derechos humanos. 
ONG s para el desarrollo penodlstas organizaCIones mayas. partIdos. frentes y movImIentos 
polítIcos. grupos relIgIOSOs catollcos y evangelIstas. ufllversldades asocIacIones ae estudIantes 
profesronlstas uniones de comerclames traoaJadores agncolas y obreros. asi como las 
comUllldaaes de poblaclon en resIstencia \' algunos grupos emoreS8nale" Peace Bngades 
JnternatlonaL OrpamzaclOnes en GuaremaJa .tl~I_,VV\'/v./ i~:C' ?S~'( ore¡ ~~~,~1! ·~.!J1111#Q: 

.. ODHG;.. 'Los ne(lOCIOS oet PG:-' On e .. : tOrT'.(l n 32 ~I 
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de la ONU para el monitoreo de los derechos humanos, al tiempo que, como 

respuesta a la creciente demanda de la ASe y el respaldo Internacional a la 

URNG en la materia, el gobierno se comprometió a asegurar la observancia plena 

de los derechos humanos y mejorar las instancias para su protección. 

Para este punto, las expectativas en torno a las negociaciones aumentaban, 

así como el temor entre militares de línea dura, quienes nunca habían visto con 

buenos ojos el "entreguismo" con que el gobierno civil buscaba la solución política 

al conflicto militar. Pese a ello y, habiendo hecho algunos ajustes, rotaciones, 

retiros y eXiliOS de mandos castrenses se firmó el Acuerdo para el Reasentc.mlento 

de las Poblaciones Desarraigadas por el Enfrentamiento Armado, por el cual el 

gobierno se comprometió a garantizar las condiciones necesarias para un retorno 

seguro de los desplazados internos a su localidad de ongen. En ese mismo mes, 

junio de 1994, se firmó el Acuerdo sobre el Establecimiento de la Comisión para el 

Esclarecimiento de las Violaciones a los Derechos Humanos y los Hechos de 

ViolenCia que han Causado SufTlmientos a la población Guatemalteca. La ocasión 

fue memorable. pero dadas las claras limitaCiones estipuladas a la función 

Investigadora de la comisión. se afianzó la Impunidad de las fuerzas de segundad 

y se redujo su actuación a las denuncias que pudieran ponerse en evidencia ante 

el escenario Internacional 

Por otra parte. mientras esto se firmaba. el contexto nacional no se movía a 

la par Como indica North. las reglas Informales son más difíciles de modificar que 

las formales. y en Guatemala el andamiaje de la cultura política ha mostrado gran 

resistencia a su descomooslclón Por ello resulta muy valiOSO la presión Civil 

ejerCida desde la ASC no SÓlO como ln1oulso a la negociación sino como esoaclo 
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obtenido para expresar una visión más representativa que la gama de partidos 

políticos acerca de cómo transformar, a través de los acuerdos, las estructuras 

tradicionales excluyentes que han moldeado los regímenes autoritarios. 

En marzo de 1994, se firmó el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los 

Pueblos Indígenas, mediante el cual el gobierno se comprometió a tipificar la 

discriminación étnica como delito, a derogar resabios racistas de las legislaCiones, 

a difundir la cultura indígena, a oficializar los idiomas autóctonos y a autorizar 

procedimientos judiciales indígenas que no contravinieran los derechos humanos. 

La firma de este acuerdo, como otros, tiene gran importancia simbólica puesto que 

para un país con un 60% de población indígena, el reconocimiento como 

ciudadanos de más de la mitad de sus habitantes abona algo a la satisfaCCión de 

viejas expectativas 

Un año más tarde vendrían acuerdos intencionalmente dejados al último por 

tratar temas de histórica confrontación. los aspectos socioeconómicos y la 

situación agraria así como la función del ejército dentro de la sociedad y el 

Estado 

Para este momenio, 1995. el proceso de paz Impactaba la dinámica oe las 

eleCCiones generales convocadas para noviembre Desde enero, la URNG había 

hecho un llamado en el que urgía a la gente a que votara. Esto fue interpretado 

como una señal ImplíCita hacia la búsqueda de la paz por medios políticos 205 y 

respaldado por el compromiso Insurgente de suspender acciones bélicas dos 

semal"'lS antes de las campañas electorales a cambio de que los pa:cldos 

polítiCOS aceptaran cualqUiera que fuera el resultado de los comiCIOS. cor-:::nuar 

, SUS<'lrlnc; JOn2.s "TeXl í'=Ind Subtext Clt GUi1tem('!I(~ s Politlcal DrClm3' LASA Forurn WHll(-' ":994 
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con la negociación. La propuesta se admitió, y las elecciones se realizaron en 

medio de un gran abstencionismo. La mayor sorpresa la dio el izquierdista Frente 

Democrático Nueva Guatemala (FDNG) de reciente formación que ganó seis 

lugares en el Congreso y que en alianza con comités cívicos indígenas ganó 

algunas alcaldías. La presidencia la obtuvo por corto margen Álvaro Arzú del 

Partido de Avanzada Nacional. cuyo mayor contendiente fue el Frente de la 

Revolución Guatemalteca. partido del ex-general Rios Montt. 

El nuevo presidente, cuyo partido fundamentalmente repre.sentaba a los 

sectores más progresistas del empresariado guatemalteco. firmó los Acuerdos 

sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria con el respaldo del CACIF y 

la aceptación de la UNAGRO a cinco meses de haber Iniciado su gestión. Este 

acuerdo recoge una serie de consideraciones sobre democratización y desarrollo 

particlpatlvo. social y rural elaboradas por varias Instancias Incluidas la ASC y el 

Centro de Estudios Estratégicos para la Segundad Nacional. así como propuestas 

para la modernización de la gestión pública y la formación de consenso para una 

nueva politlca fiscal. 

Meses después en septiembre de 1996 el gobierno de Arzú firmó el 

Acuerdo sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del EjérCito en una 

SOCiedad Democrática. el cual abrió con el anuncio de una reforma constitucional 

por la que la misión del ejérCito Quedó definido como la defensa de la soberania 

del pais. de la Integndad de su territoriO Esta reforma indiCÓ Que las FF.AA. no 

tendrán aSignadas otras funCiones Que !a defensa del terntorio y la soberanía 

naCional y su panlclPaclón en otros campos se limitará a tareas de cooperación 

baiO O¡reCCiO:--; CIVI; Desee meses antes ei centro militar arriba :-r:enClonaoo v una 
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delegación de especialistas civiles en seguridad habían trabajado en el diseño de 

dicho acuerdo, mismo que también estipula la desaparición de los grupos 

paramilitares, de la policía militar ambulante, la conformación de una nueva Policía 

Nacional Civil encargada de la seguridad interna y el cambio de doctrina militar 

acorde con nuevos referentes democráticos. así como la verificación de un ajuste 

en capacitación, tamaño, despliegue y presupuesto de las FF.AA. en 

consecuencia de la reasignación verificable de funciones. 206 

Entre octubre y diciembre se firmaron varios acuerdos operativos sobre 

definitivo cese al fuego. reformas constitucionales y régimen electoral. sobre las 

bases para la reincorporación de la URNG a la legalidad y sobre el cronograma 

para la implementación, cumplimiento y verificación de los acuerdos de paz. 

Finalmente, el 29 de diciembre de 1996 se firmó el Acuerdo de Paz Firme y 

Duradera, por el cual el gobierno reafirmó su adhesión a los principios y normas 

orientadas a garantizar y proteger la plena observancia de los derechos humanos, 

así como su voluntad política y hacerlos respetar 

De manera muy lenta y entre grandes limitaciones. luego de nueve años. en 

diCiembre de 1996, se alcanzó el momento en el que convergieron las voluntades 

políticas del gobierno. URNG, FF.AA. y sector privado y diversas agrupaciones 

SOCiales (laborales. Indígenas. religiosas. profesionales. universitarias. medios. 

empresarios) y firmaron el Acuerdo de Paz Firme y Duradera. 

--_._._---------_. 

'C'>En ei repone ae 1998 de la Misión de las NacIOnes Unidas para Guatemala Informó que hacia 
fmales de 1997 ya se había logrado una reducción en el presupuesto militar. correspondiente al 
33%. En terminos de repliegue. el número de efectiVOs se reduJo entre 1997 de 50.160 a 31.400 
para enero de 1998 Págma de MINIGUA. tmollWWW mlnlQuJ CO,:·, En diciembre de 1999. fue 
publicada la nueva doctnna militar en la que. con una vlslon bastante progresista en matelia de 
segundad nacIOnal. se entatiza el respeto a los derecnos cluoadanos como condiCionante de la 
seQundad n8clonal dC' Guaternal;:l Fuerzas Árrnadas oc Guatemala. Nueva Doatrrna MIMa! 
Editorial del MinisteriO ae 1,] uerens2. GLJaterrla;~l 199~' 
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Los acuerdos, en conjunto y en caso de cumplirse, apuntan hacia una 

reconstitución del régimen político, hacia un nuevo pacto que reivindica derechos, 

establece obligaciones y marca nuevas reglas del juego. Debe considerarse que 

esto no fue producto del triunfo revolucionario de la URNG ni de su derrota a 

manos del ejército, SinO resultado de una negociación en la que varios sectores 

sociales reconquistaron espacios de voz y de acción en la esfera pública, 

abriendo con ello camino a la consolidación de nuevas reglas que invalidan el 

mayor legado de la militarización, la exclusión política. De igual manera debe 

consideíarse que estos acuerdos tuvieron el fuerte respaldo económico de otros 

gobiernos, como el estadounidense, el japonés y el noruego, así como un contexto 

internacional que impulsaba e impulsa la resolUCión de conflictos naCionales por 

cauces institucionales y no armados. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo de este trabajo, conté con el apoyo de algunos Instrumentos en materia 

de instituciones, mismos que fueron incluidos en el capítulo 1, titulado 

"Herramientas para el análisis institucional" y que me permitieron guiar de una 

manera más ordenada este esfuerzo de investigación, del cual puedo concluir: 

• Que la política en Guatemala se ha construido sobre una instituclonalidad formal e 

Informal desde el Inicio del Estado-nación No ha sido una cuestión imputable 

únicamente al proyecto militar anticomunista y antiinsurgente que gobernó 

directamente entre 1963 y 1986, aunque en esta etapa la informalidad se 

perfeccionó. 

• Que la institucionalldad informal ha sido funcional a los fines gubernamentales, y 

en varias ocasiones ha privado sobre la formal Sin embargo ello mismo y la 

desorganización de Instituciones a nivel administrativo, al restar un mínimo de 

consenso requerido entre el grupo gobernante. llegó a debilitar fuertemente al 

gobierno en 1982. 

• Que el proceso de militarización en Guatemala ha demostrado ser más Que la 

ocupación de cargos públicos por parte de miembros de las FF AA o su 

despliegue. en forma de batallones, sobre los departamentos y municipios 

Ambos Dodrian ser manifestaCiones de la miillarizaclón Sin embargo. dicho 

proceso ha abarcado la partlciDación directa de militares en deCISiones polítlca~ 

su activa diSCUSión sobre las problemáticas nacionales y las formas de gestión 

estatal su ejercIcIo en funCiones de segundad. defensa Impartlclón de IUSllCla. 

reoresenlaCion estatai orqanlzacl0n adminiStraTiva y gobierno a nivel naclonai y 
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local, así como el diseño de reglas formales e informales que han establecido los 

comportamientos políticos permitidos y no permitidos, de acuerdo al enfoque 

militar de los intereses de la patria y las amenazas nacionales . 

• Que el proceso militarizador ha sido gradual y tan viejo como el país mismo. Tuvo 

su génesis en el proyecto liberal, en el que el ejército fue la pieza clave del control 

social requerido para el despegue económico de base agrícola y el respaldo 

político a los dictadores. Más tarde, en 1944 y en un esfuerzo de reforma 

institucional que revirtiera el papel que las fuerzas armadas habían tenido. se 

alcanzaron resultados no buscados y se sentaron las bases normativas para la 

politlzación de los oficiales y la militarización de la vida política De 1954 en 

adelante, la militarización política y social iría en aumento, al institucionalizarse el 

anticomunismo y la contrarrevolución. Es decir, desde 1954 y hasta 1986 se 

puede hablar de un proceso que fue en ascenso, y durante el cual, las formas de 

hacer las cosas relativas a quién y cómo gobierna, las relaciones entre individuos 

y el Estado y la canalización de los conflictos y demandas sociales fueron 

resueltos sobre estrictas reglas del juego. formales e informales. Impuestas desde 

un enfoque militar guatemalteco, el cual nunca estuvo exento del respaldo de 

algunos sectores civiles, prinCipalmente derechas y élite económica . 

• Que para 1986. Guatemala contaba ya con una cultura política autoritaria 

consolidada. producio de la larga militarización. que alcanzó su máXimo nivel 

durante los gobiernos de ios generaies Ríos Montí y Mejía Víctores Dicha cullUra 

ha reproducido un sistema Violento en ei cual quedaron aSimilados (fiJados) los 

modos. vaiga subrayar muy estrlclOS permiSibles y no permiSibles de hacer las 

cosa~ PueslO en los térrrllrlOS dei lluevo Instlluclonailsmo. pala el rnomemo el! 
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que inicia la democracia electoral, la etapa de estabilización de los procedimientos 

apropiados para los fines deseados ya había culminado, dejando como legado 

exclusión política, poderes de facto y dominios reservados por actores resistentes 

al cambio, falta de práctica y referentes democráticos que pudieran facilitar la 

reorientación de la conducta política, apatía e incredulidad política entre el 

electorado, impunidad, Imperfección de linderos administrativos y minimizado el 

valor de la vida . 

• Que el legado del pasado y la situación de guerra interna han obstruido el cambio 

dictado, pese a que la liberalización política decretada se sustenta eil fuertes 

motivaciones, tales como el fracaso del proyecto político iniciado en 1963 para 

derrotar a la insurgencia. la debilidad de la institucionalidad formal aceptada por 

los propios gobiernos militares, la falta de dirección de las dependencias estatales, 

el agotamiento del ejército como gobierno, la imposibilidad de derrotar a la 

guerrilla por la vía de las armas únicamente, la ausencia de un mínimo de 

consenso entre grupos con poder en Guatemala así como la censura 

Internacional a lo que se calificó de crímenes contra la población . 

• Que la liberalización permitida y entendida como apertura de espacIos y 

flexibilización de reglas para la organización y realización de elecciones regulares 

y una nueva constitución que amparara estos derechos. no bastan para edificar un 

orden democrático Menos aún si se considera que estas libertades políticas son 

dadas como parte de una estrategia de guerra vigente y ejecutadas dentro de una 

nueva forma de "cogoblerno" que mantiene en un poco claro amasiato polítiCO a 

militares con experiencia gubernamental y a CIViles que no logran fortalecer su 

mando en las funCiones públicas Que cubren 
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• Que el avance democratizador en Guatemala está sujeto, en gran medida, al 

cambio de la vieja estructura institucional, orden en el que el proceso militarizador 

dictó las reglas excluyentes del juego político por décadas. Esto puede 

sostenerse considerando la debilidad civil mostrada frente a los poderíos militares 

de tacto sobre política y frente a los espacios de poder reservados por los militares 

sobre esferas económicas y sociales, la exclusión vigente permitida a través de los 

cogobiernos civil-militares y apoyada en viejas estructuras autoritarias, y 

considerando las dificultades que ha enfrentado la población durante los gobiernos 

de Vinicio Cerezo. Jorge Serrano y Ramiro de León Carpio para hacer respetar los 

espacios abiertos a la participación. así como las demás vanantes de la cultura 

política autoritaria. 

• Que la guerra y la democracia no pueden caminar juntas. que fórmulas de 

gobierno compartido, entre civiles y militares. 207 terminan por desgastar las 

expectativas de la gente y los intentos de legitimación política, y que mientras los 

militares permanezcan como actores de poder y los civiles débiles en sus 

funciones políticas. será más factible que la exclUSión oe participantes y de temas 

de la agenda pública continúe. 

• Que. tomando en cuenta que la democracia es un proceso gradual y que se basa 

en la participación de los miembros de la comunidad. ha sido de gran importancia 

la presión ejercida por la población durante 1986 y í 996 para ampliar la 

>~ Como sostiene Constantlne Donopoulos mlentr8S los civ¡:E'S peírnaneZCé1:: reqLHnendo de !,? 
coerCión mll!télr para logrélr 1.3 gobernabl/ld0d que deOler.~Fl prOpOrClOt1ar las InstitUCiones, 12 
democraCia estará muy lelOS 08 consol¡darsp DOnOl)OUIC,S "Mllltélf'y Dlct8torsnlps In Retre8~ 
Proh!pmc.; éHlrJ ¡1p.rsrec:t¡vpC; f'n Dnnopol11()<:.; ({"'ti ) TI,P Der.IIfIP nf Mf/,t::lry Re(]fmes WestIVf>\,v 

Press B0uldcr 198" 
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liberalización dictada y, de sostenerse, lograr una democratización del país en el 

futuro. A través de la activación social en Guatemala, se construyeron esferas 

informales de acción política como foros, asambleas y diálogos que ampliaron la 

participación de actores en discusiones sobre asuntos políticos nacionales y que 

trajeron a la mesa temáticas que por años se consideraron tabú, tales como 

alternativas socioeconómicas y la relación entre el ejército, el gobierno y la 

sociedad . 

• Que, debido a la desmilitarización y al fortalecimiento civil requeridos para poder 

dar forma a un andamiaje de relaciones democráticas entre los miembros de la 

comunidad política de Guatemala. cobra relevancia el Acuerdo de Fortalecimiento 

del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática, que define la 

defensa de la soberanía del país y de la integridad de su territorio, como únicas 

funciones militares en un contexto regional de conclusión de todos los 

enfrentamientos armadas internos y de cambios a nivel de prioridades geopolíticas 

nacionales, donde ya no hay argumento anticomunista como respaldo de 

gobiernos militares autoritarios. Al tiempo que, dicho acuerdo establece el control 

civil sobre las fuerzas armadas y la modificación de la estructura Judicial y cuerpos 

normativos. con la finalidad de fortalecer la impartición de justicia y la autoridad 

civil sobre cargos públicos 

• Que el cambio de las reglas del Juego a unas de carácter inclUSIVO será lento. si 

se conSidera que el pasado resurge constantemente y que la estructura 

institucional está fuertemente arraigada en toda una cultura organizaclonal, que ha 

dado un orden autoritariO a la interacción humana y que ahora debe desmontarse 

para construir un ma,co InstitUCional democrático conducente a la participación 
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civil y a la subordinación militar a instancias civiles. 208 En gran parte, la 

consecución de las reformas institucionales que se emprendan para este fin, entre 

ellas las referentes a la desmilitarización y el fortalecimiento de la autoridad civil, 

dependerá del lugar que ocupen en las siguientes agendas nacionales y del 

control que se tenga sobre ellas . 

• Que la transición se afianzará y caminará hacia su consolidación conforme la 

militarización y sus legados se reviertan y nuevas reglas democráticas normen la 

agregación y, en la medida de lo posible, la integración de los intereses de la 

población: cuando los actores guíen sus comportamientos por las nuevas reglas 

fijas y confíen en que el resto seguirá los mismos procedimientos Este conjunto 

de reglas y modos de hacer las cosas o procedimientos fijos, y en este caso, 

seguidos del apellido democrático, es lo que podrá llegar a conformar un régimen 

institucional democrático, mismo que por el momento se mantiene como un asunto 

pendiente . 

• Que la lucha contra la impunidad se ha convertido en un termómetro del avance 

de la democratización. Por décadas, para varios sectores sociales no hubo cabida 

dentro del Juego político trazado y. contra ellos se dispuso una aparato represor 

'os En materia de democratización de relaciones cívico-militares. en Guatemala ha habido un 
avance notable SI evalúa a las Fuerzas Armadas actuales. La depuración, primero de mandos 
responsables del manejo de la etapa contramsurgente. que actuaron durante las negociaciones de 
paz como garantia de que el sector más conservador del ejército apoyaría el cumplimiento de lo 
acordado. y después de los militares que se convirtieron en el soporte fundamental de los 
acercamientos con la URNG y del proceso de cambio de mentalidad militar. ha convertido al 
ejército posbéllco en una institución despolitizada. cuyos mandos altos comparten la tarea con 
Civiles tanto de dar forma a un cuerpo formativo educaciOnal de contenido democrático que mduzca 
a los oficiales a su sometimiento a la autoridad civil. como de un nuevo concepto de seguridad 
nacional. en el que la discusión se ha centrado en el fortalecimiento de los derechos Ciudadanos 
como eje de la segundad del Estado Aunada a ello. cabe conSiderarse que actualmente se 
trabaja en el desmontaje del Estado Mayol PreSidenCial. mstancla de tradiCional deliberación y 
orouestaclón de los golpes de Estado. Datos obtenloos de entrevistas Informales cen Hector 
Rosada tUllO 28 Y 30 Ciudad de Mexlco 
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que reportó su máxima efectividad durante los primeros años de la década de 

1980. Los estatutos de gobierno, así como las constituciones firmadas entre 1954 

y 1985. fueron vagas en su terminología y permitieron amplio margen de acción al 

gobierno para lograr la derrota de los Insurrectos. Derivación de estas 

legislaciones, que son lo más formal que en reglas pueda haber, fueron varios 

actos bárbaros cometidos contra la población y que, sin embargo, ahora se les 

puede imputar "inmoralidad", pero no "ilegalidad". Bajo este argumento se han 

rechazado diversos recursos penales Iniciados contra "presuntos" responsables de 

violaCiones a los derechos humanos . 

• Que las mayores decisiones políticas han provenido de instancias nacionales. Sin 

lugar a dudas EE.UU. y su política exterior hacia América Latina es un Importante 

factor a considerar en las decisiones r.acionales, ya como elemento de peso o 

como aval de acciones, sin embargo. esta investigación ha permitido observar que 

en última instancia las decisiones de golpes. transiciones y políticas nacionales 

han provenido de valoraciones Internas. El gobierno estadounidense ha pesado 

sobre eventos políticos guatemaltecos. Sin embargo. se ha requerido que actores 

internos estén en la olsposlclón de seguir. adaptar o cumplir con medidas de 

carácter Intervensionlsta. al Igual que InstitUCiones políticas formales Incapaces de 

frenar las acciones extralegales a la resolUCión de situaciones difíciles. como fue el 

golpe de Estado que terminó con el gobierno de Juan Jacobo Arbenz . 

• Que los estudiOS institUCionales propuestos tanto en soclologia. economia como 

en CienCia politlca forman parte de un Intento más ampliO por reexaminar eventos 

de cambiO muy oróxlmo e', SOCiedades baJO distintos regimenes y que 

actualmente en centros oe ellsenallza de !:CE UU Callada v Grall Bretana sirven 
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de base para estudios sobre la democracia en distintas regiones del mundo que 

contrastan con corrientes de pensamiento, principalmente de sociología militar de 

los años sesenta que, bajo el argumento modernizador, justificaron y aconsejaron 

sobre la conveniencia de mantener a los militares al frente de sus Estados. Desde 

mediados de los ochenta, y aún con la mira en el desarrollo, nuevas líneas de 

pensamiento político sostienen la urgencia de revertir los alcances del militarismo 

y fortalecer ordenamientos democráticos en los que las fuerzas armadas queden 

supeditadas al poder civil. 
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